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Contrato de Concesión SGT del Proyecto

"Repotenciación a 1000 MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo-
Chimbote-Trujillo 500 kV y Compensador Reactivo Variable (SVC o similar)

+400/-150 MVAR en Subestación Trujillo 500 kV"

Señor Notario:

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la que conste el Contrato de Concesión
de Sistema Garantizado de Transmisión para el diseño, f'¡nanciam¡ento, construcción operación y
mantenimiento del proyecto "Repotenciación a 1000 MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo-
Chimbote-Trujillo 500 kV y Compensador Reactivo Variable (SVC o similar) +4001150 MVAR en
Subestación Trujillo 500 kV" (en adelante, "Contrato"), que celebran el Estado de la República del
Perú, que actúa a través del Mrnisterio de Energía y M¡nas (en adelante, el Concedente), debidamente
representado por el del Ministerio de Energía y Minas, señor

identificado con Documento Nac¡onal de ldent¡dad No

domicilio en Av. Las Artes Sur No 260, San Borja, L¡ma - Perú, autorizado mediante Resolución
Min¡sterial No -MEM/DM, y la empresa
inscrita en la Part¡da Electrónica No

Registral de Lima, domiciliada en
del Regisko de Personas Jurídicas de la Oficina

la ciudad de Lima - Perú, representada por el(los) señor(es)
identificado(s) con de nac¡onal¡dad quien(es)

procede(n) deb¡damente autorizado(s) según poder(es) que obra(n) ¡nscrito(s) en la Part¡da No

del Registro de Personas Juríd¡cas de la Of¡c¡na Registral de Lima (en adelante,
El Concesionario); en los términos y cond¡c¡ones sigu¡entes:

1. DISPOSICIONESPRELIMINARES

El Conkato resulta del proceso de promoción que PROINVERSIÓN condujo en el marco de la
Ley de Desarrollo Eficiente de Generación Eléctrica (Ley No 28832), el Reglamento de
Transmisión (Decreto Supremo No 027-2007-EM), la Ley de Concesiones Eléctricas (Decreto
Ley No 25844), Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas (Decreto Supremo No 009-93-
EM), Decreto Supremo 254-2017 -EF (Texto Único Ordenado del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1224),
Reglamento del Decreto Legislativo No 1224, Decreto Legislativo del marco de promoción de la
¡nversión privada mediante asociaciones público- privadas y proyectos en activos (Decreto
Supremo No 410-2015-EF, y otras Leyes y Disposiciones Aplicables, así como las disposiciones
y actos siguientes:

a) La Resoluc¡ón Minister¡al No 225-2015-MEM/DM del Ministerio de Energía y Minas
publicada el 14 de mayo de 2015, que encarga a PROINVERSIÓN la conducción del
proceso de licitación necesario hasta la adjudicación de la Buena Pro de los proyectos
vinculantes aprobados en el Plan de Transmis¡ón 2015-2024, que incluye los proyectos
"Repotenciación a 1000 MVA de la Línea de Transm¡sión Carabayllo-Ch¡mbote-Truj¡llo 500
kV y Compensador Reactivo Var¡able (SVC o similar) +400/-150 MVAR en Subestac¡ón
Trujillo 500 kV".

b) La Resoluc¡ón Suprema No 046-201s-EF publ¡cada el 27 de octubre de 2015, mediante la
cual se ratifica el acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado en su
ses¡ón de fecha 11 de agosto de 2015, en v¡rtud del cual se acordó ¡ncorporar al proceso
de promoción de la ¡nvers¡ón privada a cargo de PROINVERSIÓN, los proyectos
vinculantes del Plan de Transmisión 2015-2024, a que se refiere la Resolución M¡n¡sterial
N" 225-201S-MEMiDM, en el que se encuentra incluido los proyectos "Repotenc¡ac¡ón a
1000 MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV y
Compensador Reactivo Variable (SVC o similar) +4004150 MVAR en Subestación Trujillo
500 kv'.

Contrato de Concasión Repotencieción e 1OO0 ¡t VA de la Unaa de Trañsrn¡s¡ón Carabay o-Ch¡¡nbot*Ttuj¡ o 500 kV y
Compensador Reactivo Variable (SVC o s¡¡n¡lat) +100/.150 MVAR en Subesfacióo Ttuj¡llo 500 kV"
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Contrato.

ElContratosehanegociado,redactadoysuscritoconarregloalderechointernodelPerú;ysu
contenido, eiecución v o"rat-Jo"t"t'i"*¡" q'" de éi se originen se regirán por dicho

derecho.

LaSuscripc¡óndelContratonoeliminaniafectalaobligacióndelconcesionariodesolicitar'
suscr¡bir y cumplir er contraá áe con""rio" Definitiia de Transmisión Eléctr¡ca, que el

Concesionario deberá tramitar ant" J-¡¡in¡it"¡o de Energía v Minas Para tales efectos' el

concesionario acompañará a su soricitud, copia der cronogra.á y copia de la Garantía de. Fiel

cumplimlento v¡gente, en 
"oniááán.i" 

con to establecido en el segundo párrafo del artículo

25 de la Lev de concesi".";il;ñ; y át articuto 37-D del Reglamento de la Ley de

Concesiones Eléctricas.

En el Contrato:

al Los términos que se in¡cian con mayúscula ya sea que se usen en singular o plural' tienen

Ls signit¡caOos que se indican en el Anexo No 3'

b) Los térm¡nos que se inlc¡an con mayúscula' ya sea que se usen en singular o plural' que

"' ."irli.'a"ii.üL L^ 
"r 

n""-" Ñ; g-,i áiá. t"""¡ones.del Contrato' tendrán los signil¡cados

oue les atribuyen las easJ; ; la, láv"t v o¡sposiciones Aplicables, o corresponden a

üÁinot qr" ior lo común son empleados con mayúsculas'

c)ElAcuerdodelConsejoDirect¡vodePRo|NVERS|ÓNadoptadoensusesióndefecha24
de octubre de 2016, qr" 

"pirátá 
Lr ptan de promoción que regirá el concurso' public^ado

en el d¡ar¡o oficial El peruáno el 5 de noviembre de 2016. Los proyectos "Repotenclaclon

a l OOO MVA de la t-inea áe iransm¡s¡On Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 
-kV 

y

compensador aeactivo váiá¡e (süó o sim¡lar) +4OO/-150 MVAR en Subestación Truj¡llo

500 kV' serán desarrolla;;; 
'b"j; la modalidad de Asociación Público Privada

autofinanc¡ada.

d) El acto de presentación de sobres No1 y No2 y adjudicación de la buena pro de fecha

' 
--) 

-l-en 
el que se adjudicó la buena pro

e) La Resolución M¡n¡ster¡al No -MEM/DM' q'" "'lo'it'irllr¡¡¡Iá

Todareferenc¡aefectuadaenelContratoa..cláusula'',..anexo'',..numeral,,'o..literal,,.Se
deberá entender efectuada 

" 
af'a"uf"i, anexos' numerales o literales del Contrato' salvo

indicación expresa en sentido contrario'

Los títulos han sido ¡ncluidos al solo efecto de sistematizar la exposición y no deben ser

cons¡derados como una pan; del mismo que limite o amplíe su contenido o para

determinar los derechos y obligaciones de las Partes'

Los térmlnos en singular incluirán los mismos térm¡nos en plural y v¡ceversa Los térm¡nos

en masculino incluyen al femen¡no y viceversa'

El uso de la disyunc¡Ón "o" en una enumeración deberá entenderse que comprende

!*.iGnt"."nt" a atguno de los elementos de tal enumeración'

El uso de la conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que comprende a todos

los elementos de dicha enumeración o lista'

c)

d)

e)

s)

ffi h L]nea de fransñis¡ón catabav o-chimbote-Truii o 500 kv v

z;:;;;;;;'á;;;rí;'i{¡-iiiiiénc L 
"iÁiaii 

iJoot¡so uven e, subestacióa fruiitto 500 kv" 
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DECLARACIONES DE LAS PARTES

2.1 El Concesionar¡o garantiza al concedente, en la Fecha de cierre, la verac¡dad y exacl¡tud

de las declaraciones s¡gu¡entes:

a) Que: (i) se encuentra debidamente const¡tuido y válidamente existente conforme a
las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables; (¡i) está debidamente autor¡zado por su

directorio u otro órgano similar para asumir las obl¡gac¡ones que le corresponda

como consecuenc¡a de la celebración del Contrato en todas las jurisd¡cciones en las

que dicha autorización sea necesar¡a por la naturaleza de su activ¡dad o por la

propiedad, arrendamiento u operac¡ón de sus bienes, excepto en aquellas
jurisd¡cciones en las que la falta de d¡cha autorización no tenga un efecto

suslancialmente adverso sobre sus negoc¡os u operaciones; y (iii) ha cumplido con

todos los requ¡sitos necesar¡os para formalizar el Contrato y para cumpl¡r los

compromisos en él estipulados.

b) La lirma, entrega y cumpl¡m¡ento del Contrato, por parte del Conces¡onar¡o, está
comprendido dentro de sus facullades y ha sido deb¡damente autor¡zado por su

d¡rectorio u otro órgano similar.

c) No es necesar¡a la realizac¡ón de otros actos o proced¡m¡entos por parte del
Concesionario para autor¡zar la suscripción y cumplimiento de las obl¡gaciones que

le corresponda bajo el Contrato. El Contrato ha sido debida y válidamente firmado y

entregado por el Conces¡onario, y constituye obl¡gación válida, v¡nculante y ex¡g¡ble
para el Conces¡onario conforme a sus términos.

2.2 El Concedente garant¡za al Conces¡onario, en la Fecha de Cierre, la verac¡dad y exactitud
de las s¡guientes declaraciones:

a) El M¡n¡sterio de Energía y Minas está debidamente autor¡zado conforme a las Leyes
y Disposiciones Apl¡cables para actuar en representaciÓn del Concedente en el
presente Contrato. La firma, entrega y cumpl¡miento por parte del Concedenle del
Contrato están comprend¡dos dentro de sus facultades, son conformes a las Leyes
y D¡sposic¡ones Apl¡cables, y han sido debidamente autorizados por la Autoridad
Gubernamental Competente.

b) Ninguna otra acción o procedim¡ento por parte del Concedente o cualqu¡er otra
Autoridad Gubernamental Competente es necesar¡a para autorizar la suscr¡pc¡ón del
Contrato o para el cumpl¡m¡ento de las obligaciones del Concedente contempladas
en el mismo. El Contrato ha sido deb¡da y vál¡damente firmado por el o los
representantes autor¡zados del Concedente y, junto con la firma y entrega del m¡smo
por parte del Conces¡onario, constituye una obl¡gación válida, v¡nculante y ex¡g¡ble
para el Concedente.

2.3 El Concesionario garant¡za al Concedente, que durante un período comprend¡do desde
la Fecha de Cierre y hasta que se cumplan diez ('10) años de Operación Comercial del
Proyecto, el Operador Calificado será titular de la Participación Mín¡ma, y el responsable
de las operac¡ones técnicas de la Concesión desde el diseño mismo del Proyecto hasta
la conclusión de d¡cho plazo.

A solicitud del Concesionario, el Concedente aceptará que el Operador Calificado sea
remplazado por otra Persona antes del vencimiento del periodo ind¡cado s¡empre que

d¡cha Persona cumpla los requisitos min¡mos de calificación prev¡slos en las Bases del

Concurso. S¡ el Concedente no responde la solic¡tud en sesenta (60) Dfas, la solicitud se
entenderá aceptada, sin perjuicio de la evaluación poster¡or correspondiente, a efectos
de verificar y/o exigir el cumpllmiento de los requisitos mín¡mos. Cabe precisar que la
denegator¡a solo podrá estar sustentada en la falta de cumpl¡miento de los requis¡tos
exig¡dos por las Bases del Concurso para el Operador Cal¡f¡cado.

Contrato de Concestón Repoaenctactón a |OOO VA de la Llnea de fransmlslóo Car¿bay o-Chlmbote-fruli o 5@ kV y
Co¡npensador Reactivo Vañabto (SvC o s¡m¡lat) +100/-150 ,,.AR en Subestación lruii o 500 kV'
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3. OBJETO, VTGENCIAY PLAZO DEL CONTRATO

3.1 . El Concesionario se obliga a d¡Señar' f¡nanciar, Sumin¡straf los bienes y servicios
- 

[qrár¡áot, construir' op"á, y mantener el Proyecto' así como prestar el Servicio' todo

dácónform¡OaO con 
"t 

óoniiaío, y las Leyes y Disposiciones Apl¡cables. Por d¡cha razÓn,

el Conces¡onario oe¡erj JefLnir' entre ótroÁ' la ruta y el alineamiento que segutrá el

pi"V""io,-"án la nnal¡¿aO áá lurpl¡r .on los plazos eltablecidos en el Anexo No 7 del

Contrato.

3.2. Mientras esté vigente el Contrato, el Concesionario será el prop¡etar¡o de los Bienes.de

la concesión y deberá us;;;;;;a ia prestación det servic¡o. Al producirse la terminación

de la concesión, et concl-siorlario trahsferirá los Bienes de la concesión al concedente

conforme a lo establec¡do en la Cláusula 13'

3.3'ElcontratoentraenVigenc¡aenlaFechadeCieneyfinalizaalostreinta(30)años
Dosteriores , l. pr"rtr'án-ópát¡on á|11"|."ial- El plazo del Contrato comprende el

ié¡ooo oe construcc¡ón y el de operac¡ón comercial'

CONSTRUCCIÓN

4.l.LoSderechoseléctr¡cos(contratodeConces¡ónDefinitivadeTransmis¡ónEléctrica),la- ' ñ**ió; áe las serr¡ol,-m-uiái v 
"n 

generat. cualquier otra autor¡zación o similar que,

según las Leyes y dü;t¿iú"; Áplicables' requiera el conces¡onario para el

.rñ,piir"nto i".ré oUliéááüná, conforme at Conrrato, son Bienes de la.C^oncesión, y

deberá ser sotic¡tada páiái óá".Ñ"".rio a ta Auroridad Gubernamental compelente

conforme at proceoimünió y- cumpliendo los requis¡tos previstos en las Leyes y

DisPosiciones APlicables'

El Concedente impondrá las servidumbres que sean requeridas de .acuerdo 
a lo

establecido en tas t-eyJs y- oisposic¡ones Rplicables' pero no asumirá los costos

incurridos para obtener o conservar dichas servldumDres'

Asimismo, de ser requer¡do por el Concesionario'. el Concedente hará sus mejores

esfuezos p"r" qr",qrá 
"-"-tJ¿á 

a ¡nstalac¡ones de terceros' así como a la obtención de

Ñ;-ñ ii."n.i"", 
"ütoi¡.,ó¡on"t, 

concesiones' servidumbres' derechos de uso y otros

derechos superficiates ; ;i;ii;r"." ;. caso éstos no fueran otorgad-os por.la Autoridad

Gubernamental corp"i"ni" 
"n 

ái tiá'po debido' a pesar que el Concesionarto haya

;r.p¡id" los requisitos y tr'ámites exigidós por las Leyes y Disposiciones Apl¡cables

4.2. El concesionario adquirirá los derechos sobre los terenos que requ¡era para el Proyecto

y efectuará 
"r 

."n""ri"ito-l¡ii"o leéal cofespondiente. El concesionario adquirirá e

instalará 
"n 

tr, tr¡".ir.ion"t'- "qü'p* 
y materiales nuevos y de fabricantes de

reconocida calidad y püitigio en et mórcaAb eléctrico, conforme a este Contrato y que

arrplrn con tas Gyás y'óisposiciones Aplicables. Tales fabr¡cantes deberán poseer

certificación ISO 9001.'Debén entenderse como nuevos' aquellos cuya fecha de

fabr¡cac¡ón sea posterior 
" 

áái tzi 
"áo. 

antes de la Fecha de cierre y no hayan tenido

uso.

Equiposomater¡alesusadospodránutilizarseúnicamentedurantelaoperacióndel
Proyecto, siempre que ñ"""t1á i"tuft" necesario para atender temporalmente defectos o

ialtásm¡entras ie sústituyen los equipos o materiales comprometidos, por otrosque sean

nuevos. gl plazo máximó de utilizacibn de los equipos o materiales usados será de doce

ila-r".".f ert"s Aeci"¡on"s sá comunicarán al O§INERGMIN, quien realizará la debida

lrí"tit¡án, a" acuerdo con el procedimiento que apruebe para dicho efecto

4.3. Los hitos señalados en el Anexo No 7 deberán produc¡rse en los plazos indicados en

dicho anexo, sin perjuic¡o de lo ¡ndicado en la Cláusula 10'

4.

ñ uvadeta Ltn6adol,ñ,nsñtslón canbayllo-ch¡mbote-Truiillo 500 kv v

¿;:;;;;;;;;'á;;Ñ;'i-{iiliiiénc , 
"iÁit,') 'toonso nvaa en subs§'ació,, Íruittto 500 
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w

Cuando el cumplimiento oportuno de alguno de los referidos h¡tos obedeciera a acción
¡ndebida u omisión de Ia Autor¡dad Gubernamental Competente, entendida como la
paralizac¡ón, entorpecimiento o demora en la aprobac¡ón del Estud¡o de Preoperatividad
u otras autor¡zaciones em¡t¡das por el COES relacionadas con la POC, así como el

otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones, conces¡ones, serv¡dumbres,
derechos de uso y otros derechos superficiales similares necesar¡os para la construcc¡Ón
del Proyecto (pese a que el Concesionar¡o haya cumplido con los requisitos y
procedim¡entos exigidos por las Leyes y Disposiciones Apl¡cables) tales plazos se
entenderán extendidos en un período equ¡valente al de la paralizac¡ón, entorpecimiento
o demora s¡empre y cuando se hub¡era afectado la ruta crítica de la construcc¡ón del
Proyecto.

Es requ¡sito para la extens¡ón del plazo la not¡f¡cac¡ón al Concedente al tercer Día de
iniciada la acción indebida u omisión de la Autoridad Gubernamental Competente,
adjuntando la documentación sustentator¡a respectiva. El Concedente podrá requerir al
Concesionario aclaración o subsanación de observaciones, otorgándole un plazo
razonable.

Cualqu¡er controvers¡a sobre la ampliación de plazos se resolverá en un arbitraje nac¡onal
conforme a Io d¡spuesto en la Cláusula 14.

Prev¡o al inicio de la construcción, el Concesionario deberá haber obtenido el cert¡flcado
de conformidad de Estudio de Preoperatividad del COES, según los requisitos y
procedimientos de d¡cha entidad.

La Operación Experimental se ¡nic¡a después que OSINERGMIN apruebe el informe f¡nal
a que se refiere la Cláusula 5.3 y cuando el COES apruebe la integrac¡ón del Proyecto al
SEIN a que se refiere el Procedimiento COES PR 20 o el que haga de sus veces, y las
Leyes y Disposic¡ones Aplicables.

El Concesionario se obliga a contratar y a solventar los gastos que demande la
supervisión de la obra. Se contratará a una empresa espec¡al¡zada en la superv¡s¡ón de
lÍneas de transmisión de tensiones de 220 kV o super¡or, la m¡sma que no debe ser una
Empresa Vinculada al Concesionario, y cuya selección deberá adecuarse a los Términos
de Referencia señalados en el Anexo No 9 del Contrato, y contar con la conformidad del
OSINERGMIN. Los gastos que demande dicha supervisión forman parte de la propuesta
de lnversión del Concesionario.

La Empresa Supervisora deberá empezar sus labores desde el inicio del proyecto de
ingeniería del sistema de transm¡sión (línea de transm¡s¡ón y subestación de alta tensión).

El cronograma de actividades que el Concesionario planea seguir para la ejecución de
las obras, será entregado debidamente foliado y visado por el Concesionario al
OSINERGMIN y al Concedente, en el plazo de doce (12) meses contado a partir de la
Fecha de Ciene. El cronograma deberá contener los hitos detallados en el Anexo No 7.

En el m¡smo plazo, entregará tamb¡én, en impresos y archivos magnét¡cos fuente, el
proyecto de ingeniería a nivel definitivo del Proyecto que deberá incluir la Memoria
Descriptiva indicada en el Anexo No 8, y contendrá además las s¡guientes secciones:
Cálculos Justif¡cat¡vos, Metrados, Especificaciones de Sumin¡stro y Montaje, y Planos en
formato Autocad.

Contrato de Conces¡ón Repotenciación a 1000 MVA de la Llnea de Íransm¡s¡ón Carabay o.Chimbole-Trujillo 500 kV y
Coñpensador Reactivo Variable (SVC o síñ¡lar) +400/-150 MVAR en Subestacíón fruj¡ o 500 kV"
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La Empresa Superv¡sora emitirá un lnforme en el que se ver¡ficará que el referido

pioy".io de ingeniería .rrpl" .on los alcances técnicos que-se-espe:l[:?^""1,:'^T""1:

Fi v 
"l 

Estud]o de Preoperatividad, aprobado conforme al procedimiento técnlco N- zu

del CbES, o el que lo sustituya. En caso de discrepancia en los alcances técnicos entre

"inn"ro 
Ño 1 y el Estudio áe Preoperatividad aprobado por el CoES' prevalece este

,ifti.o, t¡n queLllo ocasione átguna variaciOn en la Base Tarifaria Dicho lnforme será

remitido al OSINERGMIN.

Enunplazodetre¡nta(30)Díasderecibidoellnforme'elOS|NERGM|Nemitirásuopin¡ón
técnica sobre ta ingenieria dáñnit¡va, la misma que será rem¡t¡da al Concedente para' de

Serelcaso'em¡taSuconformidad'Encasodeexistirobservaciones.deberánSer
subsanadas por et concesion,tiá "n 

el plazo establecido por el oSINERGMIN La

iesponsauir¡¿la del cumplimiento de las especificaciones de la lngen¡ería corresponde al

Concesionario.

El concesionario debefá remit¡r al oSINERGMIN y al concedente' una versión

actualizada det cronograma a loi aiec¡ocno (18) meses después de la Fecha de Cierre

1.8. Cualquier modificac¡Ón en los plazos constructivos en ejecución del presente Contrato

acarrearála modificación automát¡ca del cronograma de eiecución de obras del Contrato

de Concesión Definitiva, t""¡"nOo en cuenta qul de acuerdo a lo dispuesto en el artículo

ái_ó áer áeglamento de la Ley de concesiones Eléctricas, la concesión definitiva recoge

;i ;;;gr"ñ" de ejecución dé obras estiputado en.el confato. El cronograma a que se

refiere la Cláusula ¿.2, Oeúerá pÁentarsé vator¡zado en DÓlares' considerando períodos

mensuales, en versión ¡rpi"iá, áebidamente foliado-y visado por el Concesionario' y en

vefs¡ón digital (rr¡s projeci).-ia versión digital deberá permitir al oSINERGMIN efectuar

las verificac¡ones en torÁá ártám"tir"Oa] y distinguirá claramente la ruta crítica de la

obra en su conjunto.

Los ¡nformes de avance que presente la Empresa Supervisora' deberán ser acordes con

la estructura Oet cronogramá vigente, con distinción precisa de la ruta crítica' En caso

que la ruta crítica se ,ft". V q,t 
"llo 

tonlleve a un atraso de más de treinta (30) días

calendario en la fecha p,"'¡i'-p"t" lá Puesta en operación Comercial' el concesionar¡o

deberá entregar al Con."J"nL V 
"l 

OSINERGMIN un cronograma actualizado 99t119,9"
los diez (10) ¿ias calenoá¡á sigú¡entes a ta ocurrencia de tal hecho, donde se detalle las

acciones realizadas.

4.9. El Concesionario deberá rem¡tir al OSINERGMIN y al Concedent"'.'l:.''"1tl9n
actualizadadel.ronogr"r.aqueseref¡erelaCláusula47'alosveinticuatro(24)meses
después de la Fecha de Cierre'

4.10. Una cop¡a de los informes elaborados por la Empresa Supervisora ¡ndicado en la

Cláusula 4.8, deberá ser ántregada meniualmente al OSINERGMIN y al Concedente'

éin pLi¡ri"¡o á" 
"llo' 

el oslNERéMlN podrá a través de.su propio personal o de.empresas

especializadas, 
" 
t, ptopá *"ntá, cósto y.riesgo' realizar labores de seguimiento de la

e.jecución de las obras v á ¡n.p".á¡on t¿cnica de la calidad construct¡va, para lo cual el

ConcesionarioproporcionarálaSfacil¡dadesquerazonablementeleseanrequeridaS,en
tanto no afecten el normal desarrollo del cronograma de construcc¡ón del Proyecto'

Sinembargo,s¡durantela¡nspeccióntécn¡caSedetectasendeficienc¡aSdetalnaturaleza
que altereñ los alcances del proyecto, afecten la calidad técnica de las instalaciones o

iong; "n 
riesgo la calidaá del Sárvicio, el Concedente con.la ¡nformaciól-:':1"-191:,t"

¿el óslugnct¡tN, solicitará al concesionario que efectúe las correcciones necesarlas

J" ,"n"r, previa a la continuación de las obras o ¡nstalaciones materia de la

observación.

ñoo MvA de ta Ltnea de Tran sm¡stón caabayllo-ch¡mbote-Truii o 500 kv v

¿;;;;;;e;;;i;;"r;. i[¡riot" (svc o 
"i^iar) 

+4oo/'150 MuAR en subesración rrui¡tto 500 kv"' 
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Para tales efectos, el concedente deberá presentar al conces¡onario ¡nformac¡ón

suf¡ciente que sustente las deficiencias detectadas por el oSINERGMIN y que ameriten

efectivamente las correcciones sol¡citadas, aSí como el informe favorable al respecto

emitido por Ia Empresa Supervisora. El Conces¡onario contará con un plazo de diez (10)

Días, computados desde la recepción de la información antes refer¡da, para realizar las

observaciones que considere pertinentes a las correcciones solicitadas.

4.11. A partir del sexto mes de la Fecha de c¡efe, el concesionario tendrá la obl¡gaciÓn de
informar mensualmente al concedente y al oslNERGMlN, dentro de los primeros quince

(15) días calendario sigu¡entes de concluido el mes que se informa, sobre el avance del

Proyecto, incluyendo el desarrollo de la ingen¡ería, adquisición de equipos y materiales,

la cónstrucción de las obras y otros aspectos relevantes que requiera el Concedente y/o

el OSINERGMIN. La estructura del mencionado informe será la establecida por el

OSINERGMIN,

OPERACIÓN COMERCIAL

5.1. Concluida la construcciÓn y efectuadas las pruebas internas de operac¡ón, las mismas

que corresponden a pruebas funcionales de los equipos, entre otfos, con el s¡stema no

energ¡zado, el Concesionario procederá, en presencia del lnspector, de la Empresa

SupJrvisora y del OSINERGMIN, a efectuar las pruebas de verificac¡ón en s¡t¡o, las

miimas que iienen por objet¡vo comprobar, s¡guiendo la metodología establecida en el

Anexo Nd 2, que el Proyecto cumple con los requisitos señalados en el Anexo No 1 y el

Estudio de pieoperatividad aprobado por el COES. En caso de d¡screpanc¡a en los

alcances técnicos del Pfoyecto prevalecerá el refer¡do estudio aprobado. El

concesionario proporcionará las facil¡dades al lnspector para la realización de las

inspecciones técnicas requeridas.

5.2. El lnspector a que se ref¡ere el numeral anter¡or, será elegido por el concesionario de

una lista cuando al menos tres (3) empresas que el concedente deberá proponer en el

plazo de doce (.12) meses antes de la fecha prevista para la Puesta en operación

bomercial, a fin de que inicie sus funciones como mín¡mo ocho (08) meses antes de dicha

fecha. El concesionario podrá elegir libremente al lnspector, s¡el concedente no propone

su lista de tres (3) empresas en el plazo indicado.

La negociación del contrato y la contratac¡ón del lnspector estarán a cargo del

Conceéionario. Los alcances del contrato del lnspector deberán contar con la

conformidad previa del concedente e inclú¡rán las funciones previstas para éste en el

presente contrato. El costo de los honorar¡os del lnspector será cubierto por el

Concesionario.

El resultado de la selecc¡ón sefá remitido al concedente para su ¡nformación.

5.3. A la flnalización ex¡tosa del procedim¡ento de verif¡cación de las pruebas del Proyecto

contenido en el Anexo 2, con la aprobación del oSINERGMIN del informe final a que se

refiere dicho Anexo, se entenderá por cumpl¡do el requis¡to prev¡o para iniciar la

operación Experimiental; culminada exitosamente ésta, se iniciará la operación

Comercial.

5.4. La operación Experimental se desarrollará por un plazo de treinta (30) días calendar¡o y

se inicia cuando se culm¡ne exitosamente el Procedimiento de Verificación de Pruebas

del Proyecto conten¡do en el Anexo N" 2 y cuando el coES apruebe la integraciÓn del

Proyecto al sElN, conforme al Procedim¡ento coES PR-20 o el que haga sus veces, y

las Leyes y Disposiciones Apl¡cables. Si el Proyecto y sus componentes, operan durante

este periódo sin intenupciones atr¡bu¡bles al estudio de ingeniería, estudio. de

operai¡vidad, cal¡dad del material, calidad construct¡va o equ¡pos del sistema, se iniciará

la Puesta en Operación Comercial.

éoitrato de conces¡ón Repotenc¡ac¡,n a |OOO MVA de ta Llnea de ffans,nis¡ón carabay o-ch¡ñbot*Ttuj¡ o 500 kv v
óáiiiiiááii Áá""¡r. v;ñabte (svc o s¡m¡tat) +1oo/'150 MyAR en sub€sÚaciótt rruj¡ o 500 kv"
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5.5.

En caso que durante el periodo de OperaciÓn Experlmental se produjeran interrupciones

atribuibles al estud¡o ae ingenieríá, aiá"ir¿¡o a" op"r"tividad, a la calidad del material o

;üñ;; iJtitlJmá, o , É ..i;;¿i;"*iúiva' ét periooo de operación Experimental

quedará suspend¡Oo meo¡antJ-comunic"ciOn qué emitirá el OSINERGMIN Si la

subsanación y pruebas t".pát¡rái oá'ánd"n un tiempo mayor a clnco (5) días

calendario, se iniciará nu"r"r!-ni" ,n pár¡odo de treinta (30) clias calendario' después

üil;;;¿; t";ieirupc¡on. en láio uáranoen un tiempo menor o isual a los cinco,(5)

días señalados, se continuará "- "r 
.órprt" del periodo de operación Experimental'

El día de la verificación del cumplimiento de la- operac¡ón Exper¡mental' deberá

*t.ii¡ir* el acta correspondiente e;tre el OSINERGMIN y el Concesionario'

ElderechoarecibirelpagodelrégimentarifarioaqueserefierelaCláusulaS,secumple
con la Puesta en Operac¡ón Comercial'

A partir de la Fecha de C¡erre, el Concesionario será responsable' de acuerdo a las Leyes

y Disposiciones Apl¡cables, por tos Oanos' per'iuicios o pérdidas ocasionados a' o por los

Bienes de ta concesión. a partiiáeia puesta án operación comercial, será responsable

además, por la prestación del Servicio'

El Concesionario mantendrá Indemne al Concedente respecto a cualquier acción o

;;ñ;ñá" naturateza r"g"r, ád;in¡rtrrtiva, arbitrat .o contractual, o reclamo de

cualquier naturalera ,especto Je tás g¡enes Oe la Conceslón o la prestación del Servicio'

El Servicio deberá ser prestado de acuerdo con el Contrato' las Leyes y Disposiciones

;;ü¡;, yá-Áne*o'N" t, oL m"nera tat que se garantice la cal¡dad, ef¡cienc¡a y

continuidad del Servicio.

El incumplimiento de las Leyes y Disposiciones. Aplicables durante la prestación del

Servicio, será sancionado poi- 
"i 

OSiNEnOMIN, de acuerdo con la Tipificación .de

ñ;;;;;; t Escala de Sánciones estaolecidas para el efecto' lo que no excluye las

"o.p"ni""ioi", 
por mala catiáad de sum¡n¡stro o mala calidad del serv¡cio especificados

en la NTCSE, cuando corresponda.

De acuerdo a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables' el Conc€sionario permitirá a terceros

;-r;;J" i". rr"i¡orá". eslnciates máteria det presente contrato, de forma tal que

ouedan conectarse a d¡chas instalaciones en tanto sea econÓmica y técnicamente viable

fi"";¿;';;;"ir;¡á" o"i §"*i"io. para eilo, et concesionario está obrisado a permitir

á";fr;i# á;.r" intmrr"on"s por parte de terceros' quienes deberán asumir los

il;;il amptiación a real¡zaise eá caio necesario. si además de recibir los costos de

amoliación. el tercero le pagara al Concesionario compensaciones u otros pagos por el

;;J';;'il ¡."trrááió"ár, áicionates a tos referidos costos, tates compensaciones.o

iáé"i-."ia. áescontaáos Je ta Base Tarifaria en el proceso de liquidación

correspondiente.

5.6.

5.7.

5.8. El concesionafio será una entldad miembro del coES prev¡amente al .inicio. 
de la

- - 
óperac¡on Experimental y prestará el servicio sujetando su actuación a las disposiciones

qrie estautezca dicho 
'árganismo, tanto en 

. 
condiciones de operaciÓn normal'

iiogramación de mantenimÉnto, a.i co'o cuando se presente un estado de alerta' de

Lmérgencia o de recuperación, según las definiciones que COES atribuye a cada uno de

estos estados.

5.g. El concesionar¡o deberá proporcionar a la Autor¡dad Gubernamental competente la

¡nformación y facilidades be inspección que ésta requiera para controlar. el correcto

cumptimientó de sus obligaciones bajo el contrato. Las inspecciones deberán ser

realiiadas de manera tal que no afecten la operación del Proyecto'

contntodeconcesiónRePolenciaciónaloooMvAdetaLtneadeTransmis¡ónca¡abaytlo.chimbote.Truj¡o500kvy
é;;;;;;d;r-;i;;;w. i;¡i;ite (svc o s¡,,/, aO +4oo/'1 50 MuAR e,, suóesració' ¡ruiitto 500 kv"
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5.1 O. El Concesionario deberá mantener el inventario actual¡zado de los B¡enes de la

Concesión, ¡nd¡cando sus características, ubicación, estado de conservac¡ón,
funcionamiento y rend¡m¡ento, fechas de fabricación e instalac¡ón, entre otros. D¡cho
inventario deberá contener la valorac¡ón de los Bienes de la ConcesiÓn de acuerdo con
los Estados Financieros aud¡tados. El Concesionario actualizará el ¡nventario de B¡enes
de la Conces¡ón anualmente a la fecha de cierre de los Estados F¡nanc¡eros auditados, y
deberá entregar cada ¡nventario actual¡zado al Concedente y al OSINERGMIN como
máximo el 30 de jun¡o de cada año, acompañando los Estados Financieros auditados del
per¡odo f¡scal inmediato anter¡or, así como la documentac¡ón sustentator¡a de aquellos
Bienes de la Conces¡ón que hayan sido ¡ncorporados a los Estados F¡nancieros durante
el año correspondiente.

5.11. En caso el Conces¡onar¡o desarrolle más de una concesión de transmisión eléctrica,
deberá llevar contabilidad separada del Proyecto. A estos efectos, el Conces¡onar¡o
deberá organizar las cuentas contables, relacionadas al Proyecto, de modo que la

s¡tuac¡ón económica-financiera del mismo pueda ser evaluada de manera independ¡ente
a otras cuentas contables. La ¡nclus¡ón contable de otros proyectos o act¡vos no
relacionados con el Proyecto, no deberá mermar, modificar o evitar el juego de cuentas
contables del Proyecto y su evaluación económica-financiera independ¡ente.

5.12. El Concesionar¡o pondrá en marcha y mantendrá un adecuado programa de
aseguram¡ento de cal¡dad que cumpla, por lo menos, lo establec¡do en las normas NTP-
ISO-9001 durante la construcción del Proyecto, y la NTP-|SO-9004-2 durante la
explotación del Servicio, o las que las sustituyan.

5.13. El Concesionario no t¡ene derecho a cuestionar en modo o fuero alguno, ninguna
¡nstalac¡ón que conforme al Plan de Transmis¡ón deba ¡ntegrarse al Proyecto, ni Refuezo
a ejecutarse de conformidad con el Literal b) del Numeral 22.2 del Artfculo 22 de la Ley
N0 28832 o norma que lo sust¡tuya, n¡ la Base Tar¡far¡a que el OSINERGMIN hubiese
aprobado para el Refuezo. Sólo puede ejercer o no ejercer su derecho de preferencia.

S¡ el Conces¡onario no ejerciera su derecho de preferencia para ejecutar un Refuezo en
la forma y t¡empo dispuestos por las Leyes y D¡spos¡c¡ones Apl¡cables, el Concedente
previa comunicación de OSINERGMIN en la que informe la falta de ejerc¡c¡o del derecho
de preferencia del titular de la instalación a ser refozada, remitirá al Concesionario una
comun¡cac¡ón indicando las fac¡lidades que éste deberá brindar durante el proceso de
lic¡tac¡ón, así como las fac¡l¡dades, coord¡nac¡ones y distribución de responsabilidades
para el diseño, construcc¡ón, operac¡ón y mantenim¡ento del Refuezo, asl como el
presupuesto aprobado por el Concedente de los costos de conexión, propuestos por el
Conces¡onar¡o. Los costos adicionales que ocasionen las actividades sol¡c¡tadas por el
Concedente en virtud de la presente Cláusula deberán ser cub¡ertas por el nuevo
concesionario que efectúe el Refuezo.

Si el Concesionario discrepara en todo o en parte con la refer¡da comunicación' la

controversia se resolverá con arreglo a la Cláusula 14. El inicio del proceso de licitación
del Refuezo o la ¡nstalación a ¡ntegrar al Proyecto no está sujeto a que concluya el
arb¡tra¡e, pero la adjudicac¡ón del proceso de licitación del Refuezo podrá estar sujeta a
la conclus¡ón del Arb¡traje, s¡ así lo considera el Concedente.

Con/rato da Conces¡ón Repoténctación a |OOO lltuA da ta lJnea da Transmisión Carabayllo-Chlmboto-Truii o 500 kV y
compensador React¡vo variabte (svc o si¡n¡la¡) +10a'150 MVAR en subestac¡ótt fruJ¡ o 500 kv"
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b. CONTRATOS CON TERCEROS

6.,l.Entodosloscontratos'conveniosoacuerdosqueelConcesionariocelebreconSus
soc¡os'ytercerosq,"t"ngenrelac¡óndirectacon.las]abÓresdeconstrucc¡ón,operación
y maniánimiento y la preltación del servic¡o, satvo (i) aquellos contratos por adhesión

con cláusulas de contratac¡ón aprobadas administrativamente y (i¡) los contratos a

suscr¡b¡rse con tos Rcreááores pármitidos, deberá incluir cláusulas que contemplen lo

siguiente:

a)L¡mitarsuplazodevigenciaafinqueenningúncasoexcedalavigenciaoelplazo
del Contrato.

b)Larenunciaainlerponeraccionesderesponsabil¡dadcivilcontraelConcedentey
los funcionar¡os de éstos.

c)CláusulaquepermitaalConcedente,asusolaopción'asumirlaposic¡óncontractual
del concesionafio 

"n 
ol"r,o 

"óntrrto, 
a través dé una cesión de posición contractual

autorizada ¡rrevocaUlemánte y por adelantado por 
- 
la pe.rsona jurídica

correspond¡ente, en caso se produzca la.terminación de la Conces¡Ón por cualqu¡er

causa, posibilitando lá continúación de tales contratos en los m¡smos términos' y por

tarlto, iá ejecuc¡On del Proyecto o la prestación del Serv¡c¡o'

En los contratos o acuerdos que el concesionar¡o celebre con terceros y con los

Acreedores Permitidos, O"¡"á ditiprfaoe que el Concedente no es responsable por los

créd¡tos o derechos derivados de cóntralos de terceros con el Conces¡onario'

Elconces¡onar¡odeberárem¡t¡ralconcedente,dentrodelosd¡ez(10)díascalendario
J".pu¿t de su celebración v/o modilicación..según^correspo"ql'-:?ti1^9:]1t^:""*?,:9:
que'considere indispensablá para la ejecución del .Proyecto 

y la prestac¡Ón del §ervrcro

ü;;tr"6.-¡r."nstiuccion, o'párac¡ón'y mantenimiento o similares). Asimismo, deberá

iemitir un listado cletallado y cómpleto dL la totalidad de los conlralos suscr¡tos y v¡gentes

,in"ut"Oo, a la ejecución del pioyecto y la prestac¡ón del Servicio, el mismo que se

remitirá dentro de-los primeros qu¡áce (15) dias calendario de cada año calendario.

De ser el caso, el Conces¡onario deberá entregar cop¡as de los contratos. que

adic¡onalmente sol¡cite el Concedente dentro de los diez (10) días calendario de realizada

la solicitud corresPond¡enle.

Enningúncasoelconcesionarioseex¡mederesponsabil¡dadfrentealConcedente,por
actos u- omisiones derivados de la ejecuc¡ón de los contratos suscr¡tos con terceros' que

puedan tener inc¡denc¡a sobre la Conces¡ón'

6.2. En sus relaciones laborales, el concesionario deberá ajustarse a las normas laborales

vigentes en el Estado de la República del Penl'

Los conlratos de trabajo de personal nacional o persona| extraniero del Concesionario,

laejecucióndedichoscontratosylaresoluc¡óndelosmismos'sesu,elanalasnormas
que regutan las relaciones labórales de los traba.iadores de la actividad pr¡vada.

Ás¡m¡srño, serán de aplicación los regimenes especiales de trabaio en los supuestos que

se presenten.

El concesionario deberá cumplir estrictamente con las Leyes y Disposiciones Aplicables

en mater¡a laboral refer¡das a ias obligaciones formales del empleador (libros de planillas'

boletas de pago, entre otras), el pago y retenc¡ón de los montos previsionales, así como

las obligacionás contractuales y legales referidas a la seguridad e higiene ocu-pacional.

particuiarmente, el Concesionaiio áeberá observar lo d¡spuesto en la Ley No 29783, Ley

de seguridad y salud en el Trabaio, su reglamento y sus normas mod¡f¡catorias,

complementarias y conexas o normas que la sustituyan'

Contrato de Conceslón Rapotenc¡ación a IOOO MVA de la Llnea de Ttansmlst,n Ca/",bayllo'Chimbote'Íru¡i o 500 kV y

éáiipeiáaoi a"r"t¡to v;ríable (svc o slmitar) +4oo/'1 50 tlvaR en subestación frujitto 500 kv"
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7.

El Concesionario deberá contar con un equipo de personal, prop¡o o subcontratado, que
ante cualquier s¡tuación de emergencia garant¡ce la prestación adecuada del Servlcio
durante el horario conven¡do para la operación.

En caso se produzca la term¡nación de la Conces¡ón, el Conces¡onar¡o es responsable
exclusivo del pago de todos los benef¡c¡os laborales, remunerac¡ones y demás benefic¡os
legales, convencionales o unilaterales, adeudados a sus fabajadores hasta la fecha en
que se produjo la terminación de la Concesión.

En el supuesto que jud¡c¡almente se ordenara al Concedente a pagar alguna acreencia
laboral a favor de uno o más trabajadores del Conces¡onario, que se hubiese generado

durante la v¡gencia del Contrato de Concesión, el Concedente deberá repetir contra el
Conces¡onario.

El Concesionario determinará l¡bremente el número de personal que requ¡era para

cumpl¡r con el presente Contrato.

CONTRATOS DE SEGURO

7.1. El Concesionario contratará todas las pól¡zas de seguro que se requieran en v¡rtud del
p[esente Contrato con compañías de seguros que tengan la calificaciÓn mínima de "A",

cuya evaluación haya sido real¡zada por una empresa clasificadora de riesgo nacional
deb¡damente autor¡zada por la Superintendenc¡a de Mercado de Valores (SMV).

En caso las compañÍas de seguros a ser contratadas por el Conces¡onario no operen en
la República del Perú, el Concesionar¡o deberá acred¡tar ante el Concedente, para su

aprobación, que la referida compañía:

a) Se encuentra legalmente constitu¡da en su país de or¡gen y en capac¡dad de

asegurar riesgos originados en el extranjero;

b) Está facultada de acuerdo a la leg¡slación de su pafs de origen a emit¡r las pólizas

exigidas en la presente Cláusula.

c) Cuenta con una clasilicac¡ón de riesgo ¡nternac¡onal ¡gual o mejor a "BBB+" (o
clas¡f¡cación equ¡valente). Dicha clas¡ficac¡ón deberá ser otorgada por una

clas¡ficadora de riesgo que clas¡f¡ca a la Repúbl¡ca del Perú.

Los reaseguradores ¡ntemacionales que cubran los riesgos del asegurador contratado
por el Concesionar¡o deberán tener una cal¡ficaciÓn mínima de "A-"' otorgada por una

entidad clasificadora de riesgos ¡nternacional que clasifica a la Repúbl¡ca del Perú, al

momento de la contratac¡ón y las sucesivas renovaciones.

7.2. Durante la vigenc¡a del Contrato, el Conces¡onario, asumiendo todos los costos'
incluyendo el deduc¡ble, franquic¡as y/o coaseguros, tomará y mantendrá desde el ¡nicio

de la obra, los sigu¡entes seguros:

a) Seguro de responsabil¡dad c¡vil contra cualqu¡er daño, pérdida o les¡ón que pud¡ere

sobreven¡r a bienes y personas. Deberá cubrir un monto no menor al ¡nd¡cado por el

estudio de riesgos que el Concesionario contratará con una empresa especializada

de reconocido prestigio internac¡onal, con un monto mínimo asegurado de c¡nco

m¡llones de Dólares (US$ 5 000 000). En este caso, el Concedente deberá figurar
como asegurado adicional.

Contrato de Conceslón Repotenc¡ación a 10@ tVA de la Linea de 7.ransmls¡ón Carabay o'Ch¡rnboto-ftu¡¡ o 500 kV y
Coñpensador Reac,tvo Váñabte (SVC o simtla, +1(tu/-150 MVAR Qn Subestación Truii o 500 kV'
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7.3.

7.4.

b) Seguro que cubra el valor de los Bienes de la Concesión' La contratación de las

pólizas deberá ad".,,"" 
'ÜnJt-uáietá 

ae ca¿a ¡ien Las coberturas serán cuando

menos las siguientes: #;t ;;;"t á-tot"t"t' d1ñ1s oor agua o inundación'

terremolo, derrum¡es' ¡ncen-d]olürrorismo' vandal¡smo'. conmociÓn civ¡l' robo' hurto'

apropiación iticita v oanosir-o;;;;;;; "t'"r 
o falla de terceros Deberá cubrir un

monto no menor a ," ;¿;;ü; ;Iima probaote (PMP)' cuva cuantía será

ili",i'in"a" pot el estudio de riesgos señalado en el literal anter¡or'

c) Seguros laborales, según sean exigidos en las Leyes y Disposiciones Aplicables'

Los certificados de seguros por cada póliza deberán tener las siguientes caracteristicas:

a) Contener una declarac¡Ón en la que el Concedente apafezca como benefic¡ario

adicional según corresPonda

b) Contener una declarac¡Ón en la que la compañía.de.seguros haya renunciado a los
-' J"t"lo. de subrogación con respecto al concedente'

De darse un caso de ¡nfraseguro o eventos no cublertos por inadecuado aseguramiento

íi ó"ñ"J"Áát¡á, éste serálesponsable por el monto no cubierto'

Las oólizas que se emitan de conformidad con lo establecido en esta Cláusula' deberán

contLner las est¡pulaciones siguientes:

a) La compañia aseguradora quede obligada a com:]--------------llY,al Concedente de cualquier

omisión de pago del Concesionario' óon una ant¡cipac¡ón no menor de veinticinco

(25) Dlas a la fecha * q'Ji"'it'iOn pueaa oetermin-ar la caducidad o pérdida de

vigencia de la pÓl¡za 
"t-i"t'"'i"tá'í "'párciar' 

la obl¡gación d:.1"',!"*¡91^::ll
también apl¡cable at supueito de cesación' retiro' cancelac¡ón o falta de renovacron

de cualqu¡er segrro q," 
"téont"sionario 

deba mantener conforme al Contrato'

b) En caso de Destrucc¡Ón Total, el beneficiarlo de la póliza será el Concedente La

"' il.pJ¡" 
- 

".eguradora 
i'g'"iá 1"" beneficios de las pólizas respectivas

entregándolos d¡r""t","ntál'n fiduciario' el mismo que podrá ser instruido' previa

aprobación por parte o"i ó-üo"nt"' para entregar el dinero al concesionario en

caso las Partes acuerdenl" t""onttt"lion conforme se indica en el literal a) de la

Cláusula 13.7.2' para ü ;;"i;; apl¡cará lo dispueslo en la Cláusula 7 6 Caso

contrario, el fiduciario pá""J"á, ápricar to estáblecido en el últ¡mo párrafo de la

Cláusula 13.7.2. La const¡tu"iOn delhdeicomiso y su costo serán asumidos por el

Concesionario.

7.5.

7.6. S¡ el sin¡estro no califica como Destrucción Total:

e) El concesionario se obl¡ga a ut¡lizar el d¡nero percibido del seguro para remplazar
-' 

vlo reparat fos bienes afectados por el slniestro respectivo'

b) En caso que los recursos de los seguros no alcancen para reemplazar o reparar los

b¡enes afectados, eióonces¡ona¡oierá responsable' a su costo' de cubrir el monto

restante.

c) La§ tareas de reemplazo y/o reparación de los bienes se efectuarán de manera tal

que el Serv¡c¡o no.!" iutp"n¿¡ao s¡no por el t¡empo mínimo indispensable'

8. RÉGIi'EN TARIFARIO

8.1 Para efectos de esta cláusula, se ent¡ende por:

a)BaSeTarifaria:MontoAnualdefinidoenelArtículoldelaLeyNo2SS32,areconocer
por la prestac¡on oá'ié"*"io v o"term¡nado conforme a la presente cláusula 8.

Llnoa do fransmtstón Ca.?,baytto-Chtmbote'Trui lo 500 l<v y

éinpensaaor aeacttvo va¡laue (Svc á-si.iÁi imltn nveR ea süDosracrón rrul¡rro 500 ,tv' 
pág¡na 11 da 01

Pri¡neñ Versióf,

Dlrección de Portafolios
de Proyectos

Asencia de Promoción
dé la lnversión PrivadaMinisterio

de Economía Y Finanzas



b) Costo de Inversión: la cant¡dad de US$ Constituye la

inversión o componente de inversión a que se ref¡eren los Artículos 24 y 25 de la Ley
No 28832 (formularios 4 y 4-A incluidos como Anexo No 6).

c) Costo de Operación y Mantenim¡ento anual: la cant¡dad de US$
. Constituye los costos eficientes de operación y

mantenimiento a que se refieren los Artículos 24 y 25 de la Ley No 28832 (formularios
4 y 4-A incluidos como Anexo No 6).

d) Periodo de Recuperac¡ón:al plazo de treinta (30) años, contado a partir de la Puesta

en Operación Comercial.

e) Tasa de Actualizac¡ón: corresponde al valor de la tasa de actualización a que se

refiere el Artículo 79 de la Ley de Concesiones Eléckicas, v¡gente a la fecha de
presentación de Ofertas.

fl fndice de Actualización: es el Índice WPSFD4I3l (Fin¡shed Goods Less Food and
Energy); publicado por el Departamento de Trabajo del Gobierno de los Estados

un¡dos de Norteamér¡ca. se utilizará el últ¡mo dato publicado como definitivo en la
fecha de corte de informaciÓn que se utilizará para efectuar la regulación

correspond¡ente. El índice inicial será el último dato publ¡cado como defin¡tivo que

corresponda al mes de la fecha de presentac¡ón de ofertas.

En caso el índice WPSFD4131 sea descont¡nuado, el mismo será remplazado por el

índice equivalente que lo sust¡tuya conforme a la declarac¡ón oficial del

Departamento de Trabajo del Gobierno de los Estados Unidos de Amér¡ca u

organismo que lo suslituya.

El costo de lnversión y el costo de operac¡ón y Mantenimiento indicados en la cláusula

8.1 están expresados a la fecha de Presentación de ofertas. D¡chos montos serán

actual¡zados anualmente util¡zando el fndice de Actualización indicado en el Literal 0 de

la Cláusula 8.1.

La Base Tar¡faria se regirá por lo estipulado en la Ley No 28832 y el Reglamento de

Transmisión, vigentes a la fecha de Presentación de Ofertas.

El oSINERGMIN establece la Base Tarifaria de acuerdo con los Artículos 24 y 25 de la

Ley No 28832 y el Artículo 22 del Reglamento de Transm¡s¡ón, empleando la Tasa de

Actualización deflnida en el L¡teral e) de la Cláusula 8.1.

La Base Tar¡far¡a será pagada por los usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en elArtículo
26 de la Ley No 28832 y en el Artículo 27 del Reglamento de Transmisión. Para el cálculo

de la tasa mensual, se empleará la Tasa de Actualizac¡ón def¡nida en el Literal e) de la

Cláusula 8.1 .

La Base Tarifaria incluye los resultados de la l¡qu¡dac¡ón anual que efectuafá el

oSINERGMIN de acuerdo con lo est¡pulado en el L¡teral c) del Artículo 24 de la Ley No

28832 y el Numeral 22.4 del Artículo 22 del Reglamento de Transmisión.

El oSINERGMIN aprobará los proced¡mientos de detalle que se requieran para la
aplicación de la presente cláusula, incluyendo lo relativo a la conversión a Dólares de los

ingresos percibiáos en Soles, el redondeo de las cifras, la pre liqu¡dación de ingresos, así

co-mo la información y documentac¡ón que éste debe presentar, conforme a las Leyes y

D¡sposiciones Aplicables.

g.g La Base Tarifaria remunera todos los costos asoc¡ados al Proyecto y prestac¡ón del

Serv¡cio.

contfato dé concesión Repotenciación a looo MvA de ta Ltnea de Transñi,¡ón carabayllo-ch¡¡nbote'Truií o 500 kv y
óáiip.i"r¿iin"""t¡vo váriabte (svc o simila1 +1oo/-150 MvaR ea suDes¿ació' Truii o 500 kv"
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9. FINANCIAMIENTO DE LA CONCESIÓN

g.l.Paracumplirconelobjetodelcontrato,elConcesionar¡opodráobtenerelfinanciamiento
propio o de terceros que estime conveniente'

Loestipuladoenelpárrafoanterior.noexim¡ráalConcesionariodesuobligaciónde
cumplir con todas y 

"ro" 
,n" o" t". áisposiciones del presente contrato, del contrato de

concesión Definitiva y oe ias Leyes y DLposiciones Aplicables. Las entidades financ¡eras

o cualquier p"rron" qu"- á"í0" 
'"n 

iepresentación del Concesionar¡o' no serán

i"rpon.áu1"" ¿"1 cumpr¡mLnio Je las obligaciones det concesionar¡o establec¡das en el

Contrato y en las Leyes y Dispos¡c¡ones Apl¡cables'

9.2. En la estructuración del financiamiento, el Concesionario podrá incluir:

a) Garantías a ser otorgadas a los Acreedores Permitidos' que incluyan gravámenes

sobrelosB¡enesde'laConcesiÓn,elderechodelaConces¡ón,lasaccioneso
participaciones en Ll Concesionai¡o, o cualquier derecho que corresponda al

Concesionario según el Contrato'

b)Latransferenciaendominiofiduciariodelderechodeconces¡ónaunfideicomiso,
en cuyo a"ao p"r"-i"|. aceptado por el Concedente' el Conces¡onario deberá

mantener todas las obligaciones a ás que se compromete por este Contrato' sin

excePción alguna.

c) Para los casos a) y b), se requ¡ere la aprobación previa del Concedente' el mismo-' 
que denerá pronuÁciarse en un plazo no mayor de-tre¡nta (30) Días' computados

iesde la recépción de la solicitud presentada por el concesionario, caso contrario la

solicitud se entenderá aprobada. Én el caso que las garantías ¡ncluyan únicamente

ti nrjo. de dinero por la prestación del Servicio, no se requerirá aprobación previa

del Concedente.

d)Elconcesionar¡odeberápresentarlosdocumentosquesustentenelCierre
Fin*"¡"á 

-"nt"- pRO¡NVERS¡óN para su conformidad, pudiendo solicitar
'pnóiÑVenSlOfl 

ta opinión previa dei Concedente, conforme a lo dispuesto en el

articulo 64-A del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1224'

S¡ el f¡nanciamiento comprende o está garantizado con los B¡enes de la Concesión' el

J"o"no o" la concesión, los flujos de dinero por la prestación del servicio o cualquier

derecho que corresponda al Concesionario según el Contrato (en adelante'

gnaeuOamiento Garantizado Permitido), el Concesionar¡o deberá cumplir las Cláusulas

siguientes.

Los contratos que sustenten el Endeudamiento Garantizado Permit¡do deberán estipular:

a)Términosfinancieros¡ncluyendotasaotasas.de¡nterés,reajustesdecapital'
condiciones de pago y otro; términos, que sean los usuales para operaciones bajo

cond¡ciones s¡m¡lares en el mercado nacional y/o internacional'

b) Que los recursos que se obtengan:

i) serán dest¡nados únicamente al financiam¡ento de los B¡enes de la concesión,,paralaadquisicióndebienesyserviciosrequeridosparabrindarelServicio,o

comocapitaldetrabajoparalaexplotacióndelosBienesdelaConces¡ón'aSí
como para construir, equipar y operar la Conces¡ón'

9.3.

9.4.

contrato de conces¡ón Repotenciación a looo MvA de la lJnea de Trcnsmls¡ón carabayllo-ch¡mbote'Trui¡llo 500 kv y

éliiÁáa"i Ái.itiro v;ñabte (svc o simtlar) +'too/-1 50 MVAR en subestac¡ón fruj¡ o 500 kv"
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¡i) Sin perjuic¡o de lo establec¡do en el acápite i) precedente, el financiamiento de
largo plazo que pud¡era ser concertado por el Concesionario podrá emplearse:
(a) en pagar créditos puente y otros endeudamientos utilizados para la
adquisición de B¡enes de la Concesión, o para prov¡sión de capital de trabajo
necesar¡o para la explotación de los Bienes de la Concesión; o, (b) en sustituir
préstamos de accionistas o de Empresas Vinculadas (en tanto hayan s¡do
destinados a lo ¡ndicado en los L¡terales i) o ii) anteriores), en concordancia con
los parámetros de endeudamiento máximo consignados en los contratos de
financiam¡ento suscritos.

c) Que ninguna de tales operaciones puede tener como efecto directo o indirecto eximir
al Conces¡onario de su obl¡gac¡ón de cumplir con todas y cada una de las
dispos¡ciones del Confato y de las Leyes y D¡sposic¡ones Apl¡cables.

d) Que el Concesionario y los Acreedores Permitidos deberán levantar todas las
garantías, cargas y gravámenes que pudieran ex¡stir sobre los Bienes de la

Concesión o sobre el derecho de Conces¡ón, como máximo, al f¡nal¡zar el plazo de
ve¡ntic¡nco (25) años contados a partir de la POC. En caso de terminación del

Contrato por causas dist¡ntas a venc¡m¡ento del plazo del Contrato y mutuo d¡senso,
la obligación antes ind¡cada deberá cumplirse en un plazo no mayor a sesenta (60)
Días de comunicada la dec¡s¡ón de terminar el Contrato en aplicación de la causal
correspondiente.

Las obligaciones ¡ndicadas en este literal serán exigibles aun cuando subsista
cualquier obligación pendiente por parte del Conces¡onario a los Acreedores
Permitidos o terceros. El incumplimiento o el cumpl¡miento parcial, tardío o
defectuoso de estas obligaciones, provocará la obl¡gac¡ón del Concesionario de
pagar al Concedenie la penal¡dad establec¡da en el numeral 5 del Anexo No 10.

Los contratos que sustenten el Endeudamiento Garantizado Permitido podrán estipular:

Que s¡ el Concesionario o los Acreedores Perm¡tidos lo solicitan, el Concedente
enviará a los Acreedores Perm¡tidos, cop¡a de las comun¡cac¡ones cursadas por el
Concedente al Concesionario, y les informará de cualquier hecho que pud¡era
ocasionar la term¡nación del Contrato. Los Acreedores Permitidos indicarán al
Concedente las comunicaciones cursadas al Concesionario cuya copia solic¡tan.

Que los Acreedores Permitidos podrán solicitar al Concedente la sustitución del
Conces¡onario, sin que haga falta el consentimiento del Conces¡onar¡o, de producirse
un evento de incumplimiento sustancial, según se defina como tal en cada contrato
de financiamiento.

Para realizar esta solicitud, los Acreedores Permitidos deberán haber not¡f¡cado de
tal evento al Concesionario y haber procedido de conform¡dad a lo dispuesto en el
propio contrato de financiamiento.

Para la sust¡tuc¡ón del Concesionar¡o, se procederá de la s¡gu¡ente manera:

i) Los Acreedores Perm¡tidos propondrán al Concedente una empresa con las
califlcaciones técn¡cas que cumpla directamente o a través de Empresas
Vinculadas, los requisitos de Calificación que en su momento se exigieron en el

Concurso, para asumir la posición contractual del Concesionario o camb¡ar al

Operador Cal¡ficado, según sea el caso, y garantizar la continuidad del Servicio.

¡¡) El Concedente no negará la sustituc¡ón s¡n expres¡ón de causa y contestará la

solicitud en el plazo de treinta (30) Días; caso contrario se entenderá aceplada.

El nuevo concesionario conlará con un plazo de ciento ochenta (180) días
calendar¡o, contados a part¡r de la presentación de la solicitud, para in¡c¡ar su

a)

b)

Contrato de Conces¡ón Repotenciación a IOOO MVA de la Llnea de Transmisión Carabayllo-Ch¡rnbote-fruiillo 500 kV y
Compensador Reactivo Varíable (SVC o s¡m¡lai +100/-150 MVAR en Subestaclón Trui¡ o 500 kV"
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t

ooeración. Venc¡do el plazo anles indicado' el Concedente tendrá expedito su

dlrecho a solicitar la Terminación del Contrato'

c) Que los Acreedores Perm¡t¡dos, en caso de. terminac¡ón de contrato' tendrán el

derecho, Oe reciUir las sumas-i"'U¡n"á" que hubiere.lugar' luego de la lic¡tación de

ia Concésion de acuerdo a la prelac¡ón estipulada en la Cláusula 13 14'

Produc¡do el Cierre Financ¡ero' el Concesionar¡o enlregerá al Concedente y a

PROINVERSIoN copia de ro.'"tnir.tá" respectivos con los Acreedores Perm¡tidos,

fiduciarios y cualquier ofra p"tt*" qu" particlpe en la operación Asim¡smo' deberá

.iiiüéái.,ip¡" Je-cualquier Ñ;fú;i¿t á oitt'ot contralos o contrato posteriormente

suscrito, dentro de los lreinta «gOi J¡"t siguientes de. su suscr¡pc¡ón Del mismo modo

informará al Concedente .",LJí'i'"ni"" respecto de los saldos deudores con cada

acreedor.

El Dresente Contrato no contempla el otorgamiento. o contratación de garantías

irrl"i"á. p"i parte del Esiado a favor del conces¡onario'

conl¡ato da Concastat R"Pot"nct,"¡oi'iÑivA d' l' u'ea dQ lrñnsm¡stón C',?rbavtto'chlmbola'ftuii o 500 kv y

z";;;;;;d;;á;;;r1";'i{¡-illiéÚc'L-"iÁítal'iiÑ-tio nv¡a an sub.o.act6n rrut¡ o 500 kv" 
pás¡na 18 de 81

9.6.

9.7.

IO. FUERZAMAYOROCASOFORTUITO

10.1. Para la etapa de construcción que abarca desde la Fecha de C¡erre hasta la Puesta en

operación co,",ci-J ", 
áprica.bte lo dispuesto en las cláusulas 10.2 a 10.8. Desde la

integrac¡ón ar seÑ'ali;i;t;", la investigación, as¡gnación de responsabilidades'

determ¡nación v d;";; #ñiaciones' révisión o impugnación' solicitud de fueza

mayor o 
"".o 

ro,irlio-o-oitÁár-üi",io"t a ta iterrupciÓn del suministro, así como

cuatquier ouo .ru,llo'"r"í.",ü;;N;;, iácn¡ca a" calidad de los servic¡os Eléctricos

y sus normas compÜ'átt"tLt' t" teguirán por lo dispuesto en dicha norma' sus normas

complementarias,'nt-oimt"rát¡"' y La! Leyes y Disposiciones Aplicables

10.2. Ninguna de las Partes será imputable por la inejecución .de 
una obl9a9:^: pot t'

cumplimientop"-Jli*ji"ááetectuoio'siesprovocadaporfuezamayorocaso
fortu¡to.

10.3.Paraf¡nesdelacláusula10.2,fl)efzamayorocasofortuitoeSunevento,condicióno
circunstancia "" 

í.prüü'" ,-fr" iárt"r iñdistintamente, de naturaleza extraordinaria'

¡mprev¡sible ","".¡i¡li"lqrá 
¡mpida a atguna de ellas cumplir con las obligac¡ones a su

cargo o cause t' il;il¿;d oá"i"i t'i019 
." 

aefectuoso El suceso deberá estar fuera

del control razonable de la parte que invoque la causal, la cual a pesar de todos los

esfuezos ,".on'ñ"-" 
-p'"i' pi"'"nit o m¡tigar sus efeclos' no puede evitar que se

configure la s¡tuac¡ón de incumpl¡m¡ento'

La fueza mayor o caso fortuito incluye' pero no se l¡mita a lo sigu¡ente' siempre que el

hecho satisfaga la defin¡ción que antecede:

a) Cualqu¡er acto de guerra externa' interna 
.o 

civil (declarada o no declarada)' estado

de sitio, i";.''ót: ;;;út armaao' bloqueo' revolución' motin' in-surrección'

conmoc¡ón civil o actos de terrorismo' qué impida al Concesionario culminar la

ejecución d;'l;.-;;;; o pr".t"r normalmente el servicio dentro del plazo del

Contrato.

b) Cualquier paro o huelga de trabajadores que no mantengan una relación laboral o

comercial con el Concesionario o con sus proveedores' que le impida culm¡nar la

ejecución oá' rá, Jiá, " frestar normalmente el servicio deniro del plazo del

Contrato.

c) Cualquier protesta, acto de v¡olencia o de fueza realizados por organizaciones

comunales, sociales, sindicales, o polít¡cas que afecten directamente al
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Concesionario por causas ajenas a su voluntad, que no le sean imputables y que
vayan más allá de su control razonable.

d) El descubrimiento de restos arqueológicos que ¡mp¡da al Conces¡onar¡o culminar
dentro del plazo del Contrato, la ejecución de la obras, o que se ordene la
paralizac¡ón de las mismas por disposición de la Autoridad Gubernamental
Competente.

e) Cualquier terremoto, ¡nundación, sequía, incend¡o, explosión, o cualquier fenómeno
meteorológ¡co o hidrológ¡co, s¡empre que afecte de manera directa total o
parcialmente los B¡enes de la Conces¡ón y/o la Obra o sus elementos, y que a su
vez ¡mp¡da al Conces¡onario culminar la ejecución de las obras o prestar
normalmente el Serv¡c¡o dentro del plazo del Contrato.

f) Cualquier epidemia, contam¡nación, plaga o evento similar que ¡mp¡da o l¡m¡te al
Concesionario culmina¡ dentro del plazo contractual la ejecuc¡ón de las obras o
prestar normalmente el servicio dentro del plazo del Contrato.

S) La eventual destrucción de las Obras, de forma total o parcial de las mismas, o daños
a los Bienes de la Conces¡ón, siempre que impidan al Conces¡onario cumplir con las
obl¡gaciones a su cargo.

h) La eventual confiscación o requisa de los B¡enes de la Concesión y su ¡mposibil¡dad
de recuperac¡ón, ocasionados por orden de cualquier autorldad públ¡ca, por causas
no imputables al Concesionario, que afecten gravemente la ejecución del Contrato
imp¡diendo al Concesionario cumpl¡r con las obligaciones a su cargo..

10.4. Para los casos que los que se vea afectado el cumplim¡ento oportuno de alguno de los
hitos establecidos en el Anexo No 7, se podrá sustentar una fueza mayor o caso fortuito
únicamente cuando se hubiera afectado la ruta crítica de la construcción del proyecto.

En los casos a que se refiere la presente cláusula, el Concesionario enviará al
Concedente una comun¡cación describ¡endo el evento de fueza mayor o caso fortuito y
el impacto sobre la ruta crítica del Proyecto, y acompañando la sustentación
correspond¡ente, El Concedente podrá requerir al Concesionario que aclare algún punto
dudoso o confuso, o que complete algún sustento cuyo contenido el Concesionario
debería conocer o tener, otorgándole un plazo razonable.

10.5. La Parte que se vea afectada por un evento de fueza mayor o caso fortu¡to deberá
¡nformar dentro de las siguientes setenta y dos (72) horas de haber ocurrido o haberse
enterado, según sea el caso, a la otra Parte sobre:

a) Los hechos que const¡tuyen d¡cho evento de fueza mayor o caso fortu¡to; y

b) El período est¡mado de restricción total o parcial de sus act¡vidades y el grado de
impacto previsto. Adicionalmente, deberá mantener a la otra Parte ¡nformada sobre
el desarrollo de dichos eventos.

En caso la Parte que se vea afectada no presente la sol¡citud denko del plazo establecido,
se entenderá que d¡cho evento no constituye impedimento para el cumplim¡ento de las
obl¡gaciones a su cargo, salvo que dentro de ese mismo plazo justif¡que que requiere
mayor tiempo para cumplir con el contenido señalado anter¡ormente.

Contrato de Concesión Repotenciacíón a 1000 MVA de la Unea de fransm¡sión Carabay g-Chi¡nbote-fruj¡ o 500 kV y
Compensadof Reactivo Vañable (SVC o si,n¡la) +100/-150 MVAR er, Subestaciór! Truli o 500 ,tV"
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10'6. AS¡miSmo, el conces¡onario podrá Solic¡tar por causal de fue fza maYor o caso fortu¡to, Si

las circunstancias asi ro'rJóieran, ia suspens¡on del plazo de la concesión. En dicho

caso, se extenderá el ptaz;i;ia;oncesion por un plazo ¡gual al plazo estipulado para la

suspensión.

La parte que se vea afectada contará con un plazo máximo de siete (7) DÍas de producido

et evento o de haber t",iáá" 
"""".*iento'del 

m¡smo' para presentar. su so]icltt! je
;;tp;.;id á la otra parie.-áoiuntanoo un informe' el cual deberá fundamentar' como

mín¡mo:

¡. La ocurrencia del evento, con indicaciÓn de la fecha de inicio y el plazo est¡mado

de la suspens¡ón t]"i; " i'JiJ"i J" t"i áotig""ione"' incluvendo el plazo estimado

Para la reactivación de las obras'

¡i. La obligación o condición afectada'

iii. El grado de ¡mpacto previsto a colac¡ón de la obligación o condición afectada'

iv. Las medidas de mitigación adoptadas'

v. Propuesta de rég¡men de seguros' d"- g-?lltí"" contractuales y de otras

obligaciones cuyo"t"pr¡'¡"nto ño se vea pérjudicado directamente por el evento'

vi. Otras acciones derivadas de estos acontecimlentos

El Concedente podrá requerir al Conces¡onario aclaración o subsanación de

observaciones, oto|.g¿nool;l;;'pl; t;;;bl" ?: ser el caso' el concedente' previa

ooinióndeloslNERGMlN,actualizaelcronogramacontenidoenelAnexoNoTdel
iontrato a través de una adenda'

EncasolaPartequeseveaafectadanopresentelasol¡c¡tuddesuspensióndentrode
los siete (7) o¡", o" p'oi'Iüo'el e'ántá o'Oe naber tomado conocimiento del mismo' se

entenderá que dicho ;;il; "Lnti¡t'v" 
impedimento para el cumplimitlo-^1:'1"'

obl¡gac¡ones , ., ."g;lt;i'o q* o"ntio de ése mismo plazo just¡fique que requrere

mayor tiempo p"'" ""-itii "on 
ei contenido señalado anteriormente'

10.7. Ladeclaración de fueea mayor o caso fortu¡to no generará derecho de lndemnización

entre las Partes.

10.8. En el supuesto que una de las Partes no estuviera de acuerdo con la calif¡cación del

evento como Oe tue,,a-mayor o caso fortuito' o sus consecuencias' puede recurrir al

procedimiento O" ,of rJOn ii"*ti"r"r.i"r J"'fa Cláusula 14, conforme a las reglas del

arbitra.le nac¡onal.

10.9. Para la etapa que empieza desde la conexión al.SEI,N declarada por el COES hasta la

culminac¡ón a" r, '¡gJnil;ñÑ;;' 
i; evaluación' definición v declaraciÓn de la

fueza mayor o caso fortuito asi como sus consecuencias' se suietan a las Leyes y

DisPosiciones APlicables'

10.10. El Concesionario t¡ene la obligación de m¡nimizar las paradas programadas para

manten¡mientos v "r",itoJ.-iiár"i, 
conforme a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables'

v "" 
., J"t"ao' á las me¡ores prácticas de la industria'

lo.ll.Lafuefzamayofocasofortu¡tono|iberaráalasPartesdelcumplimientodeobligaciones
que no sean atectaol];;;;i;ñ ;;t"s Et c_oncesionario deberá hacer los meiores

esfuezospropiosoeunconcesionar¡odetransmisióneléctricadiligente'paraasegurar
lareiniciacióndelaactividadoprestaciónconespondienteenelmenortiempoposible
después u" r" o"rrá-n.jr=á" iiln", eventos. lgualmente, si el concedente sol¡cita la

fueza mayor o casoiortuito, deberá realizar sus meiores esfuezos para superar dicha

s¡tuación.

co,rl¡alo de conceslón Rtp't"n"i""¡o-' " 
looo vA d" t" Llnea de lrans¡nis¡ón carubavllo'chimbote-Tru¡¡ o 500 kv y

Z";;;;;1;;';;;;i;L'i-{iiit" tsvc'L-"iáíiái ilóuin uvm e,, suDesració' Íruii o 500 kv" 
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11.

A.

10.12. El Concesionario no podrá invocar la aprobación o efectos de Leyes y Dispos¡ciones

Apl¡cables como un evento de fuerza mayor o caso fortuito en relación al cumplim¡ento

de sus obligac¡ones.

PENALIDADES Y SANCIONES

Penal¡dades Dor incumDlim¡entos contractuales

11.1. Sin perju¡cio de otros remed¡os o facultades que el Contrato o las Leyes y Disposiciones
Aplicables, acuerden en favor del Concedente en caso de inejecución de obligaciones, el

Concedente podrá exigir al Concesionario el pago de una penalidad según lo ind¡cado en
el Anexo No 10. Esta facultad podrá ser ejerc¡da sin perju¡cio de que el Concedente decida
o no term¡nar el Contrato conforme a la Cláusula 13.

1 I .2. Los supuestos de incumplimiento a que se refiere la Cláusula 1 I .1 , provocarán la

obligación de pagar la penal¡dad respectiva, sin que haga falta una intimac¡Ón previa, y
su pago no comporte la l¡berac¡ón del Conces¡onar¡o de cumpl¡r la obligación respect¡va.

1't.3. El pago de las penalidades a que se refiere la Cláusula | 1.'1, se sujeta a las reglas
sigu¡entes:

a) Dicho pago será requerido por escr¡to por el Concedente al Concesionario,
¡nd¡cándole la cuenla bancar¡a en la que deberá depositar el monto correspondiente,
lo cual deberá ocurr¡r dentro de los d¡ez (10) Dlas sigu¡entes de recibido el
requerimiento.

Denfo del referido plazo el Concesionario podrá contradecir la procedencia del
requerim¡ento de pago, en cuyo caso se habrá producido una controvers¡a que será
solucionada conforme a lo dispuesto en la Cláusula 14.

El plazo prev¡sto en el primer párrafo del presenle L¡teral para el abono de las
penalidades, será suspend¡do ante la contrad¡cc¡ón de la procedenc¡a del
requerimiento de pago por parte del Conces¡onar¡o, rein¡ciándose el cómputo de
d¡cho plazo en caso se confirme su imposición.

b) Resuelta la controversia de manera favorable al Concedente, sea en trato d¡recto o
por laudo arbitral, o vencido el plazo de d¡ez ('10) Días indicado en el L¡teral a)
anterior, sin que el Concesionario contradiga el requerim¡ento de pago, se entenderá
que la obligación de pago de la penalidad es ex¡gible.

En este caso, la obligación de pago de la penal¡dad deberá ser cumpl¡da al Día

siguiente de venc¡do el referido plazo, o a los tres (03) Dlas sigu¡entes de not¡f¡cado

el Concesionario con el laudo arbitral o a los tres (03) Días s¡gu¡entes en que la
controversia es soluc¡onada en trato directo, según corresponda.

c) En caso el Conces¡onario no cumpla con pagar la penalidad, el Concedente tendrá
derecho a solicitar la ejecución de la garantfa respectiva.

B.- Sanc¡ones adm¡nistrativas por¡ncumol¡m¡entos normat¡vos

'I 1 .4 El ¡ncumpl¡miento de las d¡spos¡c¡ones normat¡vas v¡gentes será sanc¡onado por el

OSINERGMIN, de acuerdo con la Tipificación de lnfracciones y Escala de Sanciones
establec¡das para el efeclo, lo que no excluye las compensac¡ones por mala calidad de
sum¡nistro o mala cal¡dad del serv¡c¡o especif¡cados en la NTCSE, cuando corresponda.

Contrato do Conceslón Repotenciac¡ón a 1000 ilvA de le Unea de fransmisiód Carabay o-Chirnbote-Trui¡ o 500 kV y
Campensadot Re¿ct¡yo Vadable (SvC o s¡m ar) 40A45O VAR an Subcs,aclan frul¡llo 5U) kv"
Prlmera verslón Pág¡na 21 de 81

PERÚ Min¡sterio
de Economía y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Dlrecclón de Portafollos
de Proyectos



12. GARANT¡AS

12.1. A fin de garantizar elf¡el cumplimiento de las obligaciones oue le corresponden conforme

al Contrato' incluyendo "i;il; 
il las penalidadés a las oue se refiere la Cláusula 1 1 ' el

concesionar¡o entresará'iiH;;üñ;; é;;";t¡a áe'Fiel cumpl¡miento. conforme a

las reglas siguientes: :-^^-,{i^i^^ár c'

a)LaGarantíadeFielCumplimientodebesersolidariá'irrevocable'incondicional'sin
beneficio o" 

"*.ur¡ox,"ii'iirirü^ 
i lá *rri.ación automática. emitida por cualquiera

de las entidades u#ál¡lJiláiiü-t "n "r 
Ánt*o No 6 de las Bases' s¡suiendo el

formato v po, 
"r 'oniá'q;"ff;;;l 

Áná'o ru" 4 su entrega es requisito para la

Fecha de Cierre'

b) La Garantía de Fiel Cumplimiento deberá estar vioénte desde la Fecha de Cierre

hasta un ."" o"rpr¿!til"'iiilir;óúaión c-omercial. Dicha Garantía.de Fiel

cumplimiento ,"'á;Et;ü;¿;'p;iioü¿od 'n"r"s 
ñasta cumplir el plazo de visencia

descrito anteriorrJ,\ilY'xli[¡!ñ1,'-i¡"-r1" c"r"nti" de Fiel cumplimiento será

devuelta contra h ;üg"1; i;é;;"'itia Je opeta"ión descrita en la cláusula 1 2 2'

c) En caso de atraso le- u puesta en operación comerc¡al, la Garantía de Fiel

cumplimiento d"b"lJ;;#;;¿; J pá'iogaaa hasta que se pasue la penalidad o

se resuetva 
"n 

O"nnTtirl'qi" nJ pro"é¿" et-pago de n¡nguna penalidad, según sea

el caso.

12.2. Afinde garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones oue le corresponden conforme

al contrato, ln"ruv"nooLI"p!üJ;;-ta"s-;;;ñüd*,"iiiolt'¿as 
en la cláusula 11 el

Concesionar¡o 
"nt.."g"á 'i 

C-oncedente una Garantía de operación' conforme a las

reglas siguientes 
- -^L,^ :^^^^ái^i^ñ^r sin hcnef

a) La Garantia de Operac¡ón debe ser sol¡dar¡a' ¡rrevocable incondicional' sin benefic¡o

de excusión, .i dJ.ñü;;;Jzácion automati"á. emitida por cualquiera de las

entidades orn."rijIliaiJi"". ""'"iÁÁá-" 
N" 6 de las Bases, siguiendo el formato

y por el monto que indica el Anexo No 4-A'

b) La Garantía de OperaciOn deberá ser entregada en la oportunidad señalada en el

Literal b) de la cláñ?;ü i;;;;;áne991vié9nt3 hasta seis (06) meses posterrores

,i'árÁpíiri"nto del plazo de vigencia del contrato

c) La Garantía de Operación será otorgada .por 
oeríodos anuales y deberá ser

renovada o p'o'ü5i''ñ"""i' qu" t" tJnlpr"tl la iransferencia de los Bienes de la

conces¡ón o.¡".;;;:rñ¡;i;;itroveriias retativas al contrato o su terminación.

12.3. si llegado SU vencimiento las garantías no. son.renovadas o prorrogadas conforme a las

ctáusulas lz.l v lz.z,'J óán"."¿"nt" podrá ejecutar totalménte lá garantía respectiva'

En este caso, lo, tonoár"iiüil=niJ"'o-"T" "j"",i.ió" 
se constituirán automáticamente' s¡n

necesidad u" 
"prou".iin 

!ii"'ü"r, 
"n 

r" gáonti" corresoondiente hasta el momento en

que el Concesion"r.¡o IntL!'" al bonceáente 'n"^n'"'" 
qarantía Entregada ésta' el

concedente p,ot"o"'¿'iljXi=";;ó;;;i;s;t;l concesionario los fondos resultantes

J" ráái"ár.ión de la garantía original' sin intereses'

12.4. É.ncaso de eiecución parcial o total de.la G?]111]: 
^d" 

Fiel Cumplim¡ento del Contrato o

delaGarantíadeopeiación,elconcesionarioestáobliqadoarestituirlaalmontooriginal
y en las m¡smas ."ti;ñ;;:;;trt"¡a" "" 

las cláuiulas 12'1 v 122' la que deberá

efectuar dentro o" ,". irini, ráói-Jás ürena"rio siguientes a la fecha en que se realizó

la eiecución a" oitn"''g"";'iá'';;;-p*;ái -o 
toti' excepto cuando ésta se hubiera

eiecutado en cumptimieiüü; itárr'rl; 13.5.1 1 . En caso venciera dicho plazo sin que

et conces¡onario "rrji"iá^ 
Lrt¡iuti et monto total, el concedente podrá ejercer su

derecho de resoluciOn'Jel Contrato prev¡sto en la Cláusula 13'
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I3. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

1 3.1 . El Contrato terminará por:

a) Venc¡m¡ento del plazo.

b) Resolución por mutuo acuerdo.

c) Resolución por ¡ncumplim¡ento del Concesionario

d) Resolución por incumplimiento del Concedente

e) Resoluc¡ón por decisión un¡lateral del Concedente

0 Resoluc¡ón por fueza mayor o caso fortu¡to

g) Resolución por aplicación de Cláusula Ant¡corrupción.

13.2. Térm¡no por vencim¡ento del plazo

El Contrato term¡nará al venc¡m¡ento del plazo establecido en la Cláusula 3, salvo que

se haya producido prórroga o suspensión del plazo del Contrato.

13.3. Resoluc¡ón por mutuo acuerdo

El Contrato terminará por acuerdo escr¡to entre el Concesionario y el Concedente.
Dentro de los c¡nco (5) Días de in¡ciadas las conversaciones para que se produzca la
terminación del Contrato por esta causal, el Conces¡onario deberá comun¡car a los

Acreedores Permitidos este hecho.

13.4. Resoluc¡ón por incumplimiento del Concesionario

13.4. 1 S¡n per.iuicio de las penalidades que procedan, el Concedente podrá terminar el

Contrato en caso que el Concesionario incurra en ¡ncumplimiento grave de sus
obligaciones contractuales, considerándose las siguientes:

a) Se comprobara, luego de suscr¡b¡r el Contrato, que cualquiera de las declaraciones
formuladas en la Cláusula 2.'l era falsa.

Demora por más de ciento cincuenta (150) dias calendario en cualquiera de los hitos
indicados en el Anexo No 7.

La no renovación, prórroga o rest¡tuc¡ón de las garantías, conforme a lo prev¡sto en
la Cláusula 12.

Dejar de operar el Proyecto, s¡n causa justificada, según lo señalado en las Leyes y

Disposiciones Apl¡cables.

Persistiera, luego de ser sancionada administrativamente por el OSINERGMIN' en

no cumpl¡r sus oblrgaciones de presta[ el Servicio en los plazos prescrilos y de

acuerdo a las normas de seguridad y los estándares de cal¡dad establecidos en el

Contrato y en las normas técnicas pert¡nentes, s¡empre que d¡chas sanc¡ones
hubiesen quedado firmes en sede adm¡n¡strativa, y en sede judicial si se hubiese
interpuesto el proceso contencioso admin¡strativo respectivo.

La transferencia parcial o totalmente el Contrato, por cualquier título' sin la previa

aprobac¡ón del Concedente.

La sanc¡ón con multas administrat¡vas no tributarias emitidas por el Concedente o el

OSINERGMIN, que en un (1) año calendar¡o -entendiéndose año calendar¡o como

cada periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre superen el diez
por ciento (10%) de la Base Tarifaria del año anterior, siempre que dichas multas

hubiesen quedado firmes en sede admin¡strativa, y en sede judic¡al s¡ se hub¡ese

interpuesto el contenc¡oso respectivo. Esta causal es aplicable a partir del segundo

año de operación comerc¡al.

b)

c)

d)

e)

s)

Contrato de Conceslón Repotenctac¡ón a |OOO ,lVA de ta LJnea de Transm¡s¡ón Carcbay o-Chi¡nbate-Truii o 500 kV y
Compensador Reactivo va¡íable (SvC o sim¡tar) +1OO/'150 MVAR e, Subes,ació,, Tru¡i o 5@ kV"
primera Vers¡ón Pág¡na 23 de 81

PERÚ Minister¡o
de Economía y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Direcclón de Portafolios
de Proyectos



h) El inicio, a instancia del Concesionario de un procedimiento de fusión' escisión o

transformación de sociedades u otra reorganización societaria' sin la

correspondiente autorización del Concedente'

i) La declaración de insolvencia' quiebra, d¡solución o l¡qu¡dac¡ón'

j)Elin¡cio,ainstanciadelConcesionario'deunprocesosocietar¡o'adm¡nistrativoo
judicial para su disolución o liquidac¡ón'

k) La disposición de los Bienes de la Concesión en forma distinta a lo previsto en el

Contrato por parte oet ioncesionar¡o, sin autorizaciÓn previa y por escrito del

Concedente.

l) La sentencia judic¡al consentida de un delito de acción pública en perjuicio del

Concedente que genere un grave impacto en la Concesión'

m)La expedición de una orden iudicial consent¡da o eiecutoriada o una decisión

administrativa Rrme que.-piar rr concesionario realizar una parte sustancial de su

negocio, .i"rpr" quJ.,"lqu¡era ae estas med¡das se mantenga vigente durante

má! de sesenta (60) días calendario'

n)Elincumplim¡entoencontratarlossegurosolacontretacióndeéstosSinestipular
las condic¡ones previstas en la Cláusula 7'

o) La celebrac¡ón de los contratos de financ¡amiento a que se refiere la Cláusula 9 1 s¡n

incluir las estiputaciones inái."or. 
"n 

la cláusula 9.4, o habiéndolas incluido, las

incumPliera.

p) La inobservancia de lo dispuesto en el artículo 1 3 del Decreto Supremo No 410-201 5-

EF, referido a la contraiáiion-á" p"r."on"t naturales o juridicas del-se:1":ry:1:
p"i, i" álruot".ión de estudios y consultorías del Proyecto' durante el proceso oe

promoción de la misma.

q) El incumplimiento de cualquiera de las activ¡dades solic¡tadas por el Concedente'

¡ndicadas en el segundo párrafo de la Cláusula 5 13 del Contrato'

r) Si mediante resolución f¡rme en sede adm¡n¡strativa' y en ::d-:i:.1i"iil^ti ::I:]":"
interpuesto el proceso contencioso admin¡strativo respectivo' se declara la

caducidad de la concesión defin¡tiva'

s) La declaraciÓn efectuada por la Autoridad .Gubernamental 
Competente mediante

resolución nr." qr" áái"irine la grave alterac¡ón del ambiente, del patr¡mon¡o

culturaldelanacionyloaelosrecurs-osnaturales,productodelavulnerac¡óndolosa
o culposa de las 

' recomendaciones del lnstrumento de Gestión Ambiental

corresPondlente.

t) El incumplimiento de forma ¡njustif¡cada, grave y re¡terada' de cualquier obl¡gac¡ón

de carácter 
"r.t"náiri 

estabíecida en el Contrato o las Leyes y Dispos¡ciones

Aplicables, distinta a las concern¡das en los literales precedentes'

l3,4.2Elconcedentetamb¡énpodráresolverelcontrato,encasoelConcesionarionocumpla
con las obligac¡on"" qrá ii"n" el operador cal¡ficado durante el plazo requerido en el

Contrato, relac¡onadas a:

a) Conservar la Part¡cipación Mín¡ma

b)Manteneroejercerelderechoylaobligacióndecontrolarlasoperacionestécnicas.

LossupuestosaqueserefierenlasCláusulas13.4.1y13.4.2conflgurancausalesde
resoluc¡ón'sólos¡eSqueproducidounrequerimientoescrito,laParterequer¡dano
subsana, a satisfacción de ia otra Parte, la s¡tuación de incumpl¡m¡ento, den-tro de.los

t,"int"1ao¡dfaScalendario,prorrogableshaStatreinta(30)dlaScalendarioadicionales,
contados desde la fecha de recepción de la comun¡cac¡ón'

ñ fioo ltwA de ta Ltnea de Transmisión cabbay o-Chimbote-ftui¡ o 500 kv y

¿;;;;;;d;;;;;;rí; i{iiiii iéic o 
"¡-itao 

+1oo/'150 MVAR en subestac¡ón rruii o 500 kv"
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La resolución del Contrato por incumplimiento del Concesionario no genera n¡ngún

derecho de indemnizac¡ón a favor del Concesionario por daños y perju¡cios.

13.5. Resoluc¡ón por ¡ncumplimiento del Concedente

El Conces¡onar¡o podrá poner término al Contrato en caso el Concedente ¡ncurra en
incumplimiento grave de las obligaciones contractuales a su cargo, que se detallan a
continuación:

a) Se extendiera cualquiera de los plazos indicados en el Anexo No 7 por más de doce
('12) meses, debido a una acción indebida u om¡s¡ón imputable al Concedente.

b) lncumpl¡miento injustificado del proced¡miento previsto para el restablecimiento del

equ¡l¡br¡o económ¡co-financ¡ero establec¡do en el Contrato.

c) El Concedente incumpl¡era, de manera injustificada, grave y re¡terada, cualquiera de
las obligaciones que le corresponden conforme al Contrato o las Leyes y
D¡sposic¡ones Aplicables.

Los supuestos antes mencionados configuran causales de resoluciÓn, sólo si es que
producido un requerimiento escr¡to, la Parte requerida no subsana, a satisfacc¡ón de la
otra Parte, la situación de incumplimiento, dentro de los tre¡nta (30) días calendario,
prorrogables hasta treinta (30) días calendario adicionales, contados desde la fecha de
recepción de la comunicac¡ón.

13.6. Resolución por decisión unilateral del Concedente

Por razones de interés público debidamente motivadas, el Concedente tiene la facultad
de resolver el Contrato, deb¡endo notif¡car previamente y por escrito al Concesionario
con una antelación no inferior a seis (6) meses del plazo previsto para la term¡nación
del Contrato. En igual plazo deberá notiflcar tal decisión a los Acreedores Permit¡dos.

La referida comunicación deberá, además, estar suscrita por la Autoridad
Gubernamental Competente para alender tal problema de ¡nterés público.

Durante estos se¡s (6) meses, el Concesionario no se encontrará obligado a cumplir con
aquellas obligaciones establec¡das en el Contrato que impliquen la realizac¡ón de
¡nversiones, salvo las de reposic¡ón de activos programadas.

13.7 . Resolución por fueza mayor o caso fortu¡to

I 3.7.1 Cualquiera de las Partes podrá resolver el Contrato si se presentara un evento de fueza
mayor o caso fortuito a que se refiere la cláusula 10.3 y éste o sus efectos no pudieran

ser superados pese a haber transcurrido doce (12) meses continuos desde que se inició
el evento. En este caso, se procederá de acuerdo a la Cláusula 13.9.

Adicionalmente, una vez ocurrida la POC, para que el evento de fueza mayor o caso
fortu¡to sea causal de resolución del Contrato deberá conllevar una pérdida en la

capacidad operativa superior al sesenta por ciento (60%) de la capacidad alcanzada al

momento de la ocurrencia del evento de fueza mayor o caso fortuito, salvo que se trate
de Destrucción Total.

13.7 .2 En caso de Destrucción Total se procederá del s¡guiente modo:

a) Las Partes evaluarán la conveniencia técn¡ca y econÓm¡ca de restaurar los daños y

los términos y cond¡c¡ones en que se efectuaría la reconstrucción y la reanudaciÓn

del Serv¡cio.

b) El Contrato quedará terminado automáticamente s¡ transcurr¡esen sesenta (60) Días
desde que se produjo la Destrucción Total, sin que las Partes se hub¡eran puesto de

Contrato de Concesión Repotenciación a |OOO MVA de la Llnoa de fransm¡s¡ón Carabay o-Chirnbote'Trui¡ o 500 kV y
Co¡npensador Reactivo Variable (SVC o sim¡lar) +100/-150 MVAR en Subestación frui¡ o 500 kV"
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acuerdoconformealliteralanterior'Enestecaso'noseaplicaráelplazoestablecido
en la Cláusula 13 7.1.

Los benef¡cios rec¡bidos de los seguros más los montos obtenldos de la l¡citación de los

B¡enes de la Concesión no afeciados por la Destrucción Total' serán considerados

""r";"i 
producto oe la t¡á¡tacion; a los efectos de la cláusula 13.14, y el fiduciario a

que se ref¡ere la cr¿u"ria i.-s uipagará las deudas de la Concesión' siguiendo el orden

establec¡do en la Cláusula 13 14'

13.8. CláusulaAnticorruPción

El Concesionario declara que ni é1, ni sus accionlstas, Soc¡os o empresas vinculadas, ni

cualquiera o" "r. 
r""p""ü'os directores' funcionarios' empleados' ni ninguno de sus

asesores, repre"entanüo "g";i"t, 
han pagado' ofrec¡do' ni ¡ntentado pagar u ofrecer'

n¡ ¡ntentarán prgr, , áftá""-i án át tutúro-ningún pago o comisión ilegal a alguna

autoridad relacionada ,i;irrdi".tr de la Bueña Pio del Concurso, la Concesión o la

ejecución del Presente Contrato'

Queda expresamente establecido que en caso se verifique que algunade las personas

naturales o jurídicas ,ánJo-nro""'"n el párrafo anterior, hub¡esen sido condenados

mediante sentenc¡a .";;;;til;;+cutoriaaa, o hubiesen admitido y/o reconoc¡do la

comisión de cuatqri"rr'ál-ü. o"ñtoiiipificaoos en ta secc¡ón lv delcapítulo ll del.Título

XVlll del Cód¡go Penal, o delitos equ¡valentes en caso éstos hayan sido cometidos en

otros países, ante atguná áutor¡OaA nacional o extraniera competente' en relación con

la ejecución o"r pr"r"niJConiiaiá, ta concesion o el ótorqamiento de la Buena Pro del

Concurso, el contrato;;"d;;'átt de pleno derecho y el concesionario pagará al

Concedente ,n, p"nrl¡ááo-"quñalente al diez por- ciento (10%) del producto de Ia

ticitactón a que se ,"¡"iJ-"'i r¡üür iiu" r" c-táusuta 13.12, sin perjuicio de la ejecución

de ta Garantía de fier óu-mpl¡m¡"nió'o de la Garantía de Operación, según corresponda.

La resolución del Contrato por aplicación de la presente causal no genera ningún

derecho de indemnización a iavor del Concesionario por daños y perjuicios'

Para la determinac¡ón de la vinculación económica a que hace 19!"|.91"1? -"|PlI"t
párrafo, será de apticacüi io pi"'iito 

"n 
la Resolución de la SMV N0 019-2015-SMV/01

o norma que la sustituya'

13.9. Para resolver el Contrato' excepto en el caso estipulado en el numeral anterior' se

seguirá el procedimiento siguiente:

a) La Parte afectada con el lncumplimiento o el evento que darÍa lugar a la resoluc¡ón'

comunicará po|. 
"ri¡io 

á I. otr; parte por conducto notarial, su intención de dar por

resuelto el contr"to, ¿"r.r¡oünjo el incumptim¡ento o evento e indicando la cláusula

resolutoria resPectiva.

En caso de incumplimiento, d¡cha comun¡cación deberá remitirse luego de

transcurrido el plazo de subsanación a que se refiere el último pánafo de las

cláusulas 13.4 o 1 3.5' según corresponda

b)Rec¡b¡dalacartanotarialderesolucióndeContfato,eldestinatariodelamismapodrá
manifestar su o¡sconioim¡oad con la ex¡stenc¡a de una causal de resolución, para

cuyosefectosdeberácursaralaotraParteunacartanotarial,lamlsmaquedeberá
ser rec¡b¡da 

"n 
,n-piá,a*imo de quince (15) Días' contado desde la fecha de

recepción de la primera carta notar¡alEn este caso se entenderá que existe conflicto

o controvers¡a t"ap"ato de la resoluciÓn del Contrato' siendo de apl¡cación la

Cláusula 14.

c)Vencidoelreferidoplazodequince(15)Diaqsinqueeldestinatariodela.primera
carta notarial "rpr"""., 

discbnformidad, el contrato se entenderá resuelto en la

fecha de recePción de dicha carta'

conr/ato de concesión aepotenciacioÁtooo MvA de la Ltnea de Transmísión cafabaytto-chimbote-Truiillo 500 kv y

éZ:;;;;;;;;'á;;;;iL' iíiiiiiiéic " "i.iár 
400/'1s0 MVAR en soDe§ració,, rruii o 500 kv"- 
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d) Declarada la resolución mediante laudo o producido el supuesto del Literal c), se
procederá conforme a las cláusulas sigu¡entes.

13.10. En caso de resolución del Contrato conforme a las Cláusulas 13.4 o 13.8, el Concedente
ejecutará la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato o la Garantfa de Operac¡ón,
según corresponda, s¡n derecho a reembolso alguno al Concesionario. Asimismo, el
Concedente tendrá el derecho de nombrar al lnterventor de la Concesión, de
conformidad con las cláusulas s¡gu¡entes del Contrato.

13.11. Producido cualquiera de los supuestos estipulados en la Cláusula 13.'t, el Concedente
procederá a la ¡ntervenc¡ón de la Conces¡ón. Este proceso involucra efectuar la

Licitación correspond¡ente. Et proceso de la ¡ntervenc¡ón se sujeta a las reglas
s¡guientes:

a) La ¡ntervenc¡ón es un proceso que se inicia:

¡) En la fecha que establez€n las Partes, en caso de terminación por resolución
por mutuo acuerdo.

¡¡) Doce (12) meses antes de la fecha prevista para el vencimiento del plazo del
Contrato, en caso de terminación por vencimiento del plazo del Contrato.

¡¡i) En la fecha que ind¡que el Concedente, según las Leyes y D¡spos¡c¡ones
Aplicables, en caso de terminación del Contrato por Caduc¡dad de Conces¡ón
Definitiva de Transm¡sión Eléctr¡ca. La contradicc¡ón judicial de la resoluc¡ón
ministerial que declare la caducidad de dicho Contrato, no posterga el in¡c¡o de
la ¡ntervenc¡ón.

iv) En la fecha que ¡ndique el Concedente cuando se inicie el procedim¡ento a que
se refiere la Cláusula 13.9, en caso de terminación por resoluc¡ón del contrato
por las causales est¡puladas en los l¡terales c), d), e) y 0 de la Cláusula 13.1.

v) En la fecha que indique el Concedente, en caso de terminación por resolución
del contrato por la causal est¡pulada en el literal h) de la Cláusula I 3.1 .

vi) En la fecha que indique el Concedente luego de aceptada la sol¡citud de
sustitución del Conces¡onar¡o a que se ref¡ere el L¡teral b) de la Cláusula 9.5.

b) La finalización de la intervención se sujeta a las reglas siguientes:

i) El proceso concluye dieciocho (18) meses después de iniciada la intervenc¡ón
o cuando ingrese el nuevo conces¡onar¡o, lo que ocurra primero.

¡¡) El Concedente asumirá la administrac¡ón plena y directa de los B¡enes de la
Concesión y la prestac¡ón del Servicio, en tanto se culm¡ne la transferencia de
la Conces¡ón, en los sigu¡entes casos:
. S¡ el nuevo concesionar¡o no hubiese sido elegido luego de dieciocho (18)

meses de intervenc¡ón, a menos que las Partes convengan en la

continuac¡ón de la participación del Concesionario.
. S¡ durante el proceso de ¡ntervenc¡ón el Concesionario dev¡niese en

insolvente, o si por cualquier otra razón fuera incapaz de mantener el Servic¡o
o implementar las ¡nstrucciones que le d¡sponga el lnteNentor.

Cont¡ato de Conces¡ón Repotenc¡ac¡ón a 1000 rlVA de la Unaa de fñnsm¡s¡ón Carabayllo-Chimbote-TruJ¡ o 500 kV y
Compensador Reactivo Vadable (SvC o slm¡laO 40A-150 MVAR e,, Suó€§laciór, fruJ¡ o 500 kv"
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¡i¡)Silaterminacióndelcontratoseproducepordeclaracióndecaduc¡daddela
concesión Def¡n¡t¡va de TransmÉión Eléctr¡ca y el concesionario hubiese

dec¡dido contradec¡r iud¡cialmente d¡cha declarac¡ón' la intervención se

prolongará por todo 
"Í 

l"pso qu" demore la conclusión de la contrad¡cción'

siendo en ese momento ailicabie lo dispuesto en los incisos i) y ¡i) precedentes'

c) El ¡nterventor puede ser una Persona, un comité de, persona-s^nat'l*:,: T:
dirección u órgano de linea del M¡n¡ster¡o de Energia y Y¡.nas; ?:';t-*]a,T]
Concedente, fostentará, por el solo mér¡to de su designaciÓn' las más amplras

facultades Para:

i)Determinarlasaccionesdecarácteradmin¡stfativoquepermitanlacontinuac¡ón
delafaseconstruct¡VaodelaoperacióndelProyecto,segúncorresponda;y'

ii) Determ¡nar las acciones de carácter técnico que permitan la oportuna y ef¡ciente

Prestación del Servicio'

d)M¡entraselcontratoestév¡genteosubsistaunacontroversiaalfespecto,durante
la intervenc¡ón et conces¡oñar¡o deberá seguir prestando el Servicio' pero estará

o¡iigáao 
" "rrpt¡r 

las ¡nsirucc¡ones del lnteÑentor en lo relacionado a la prestación

det serv¡c¡o. s¡" 
"rÉriéó, 

ái óonces¡onario podrá sol¡citar la reconsiderac¡ón de

tales instruccaon". ániJ-r" 
-oir".ción 

General de Elechicidad del Ministerio de

Énáigi" v Minas, la que oeueta resolyer en un término de c¡nco (5) Días' en caso

contrario se entenoo'i poiáéót"0". Et Concesionario no será responsable por los

daños derivados de las instrucciones del lnterventor'

e) Los gastos totales que demande la ¡ntervención serán de cuenta y cargo del

concesionar¡o, exceiü-cuánao la ¡ntervención se produzca por causa ¡mpulable al

Concedente. En es-t5'if¡má cá.á, tot g".to. de É intervención se su¡etarán a lo

dispuesto en el L¡teral a) de la Cláusula 13 14'

0MientraselConcesionar¡oseencuentreprestandoelservicio'tendráderechoa'' 
p"ic¡ü¡rlooo. ro, ¡iéil"á, qr; g",*r." tá. concesión durante la intervenciÓn, sin

perjuicio de lo d¡spuesto en el ¡nc¡so e) anter¡or'

13.12. El Concedente organ¡zará y llevará a cabo la licitación de la Concesión' la cual se

sujetará a las reglas siguientes:

El Ministerio de Energía y Minas, o PROINVERSIÓN por encargo de aquél'

ü;;ñH Áás am[tias' tacultades para organizar' convocar y eiecutar una

ií;i;;il p¿ÉrüIi*. l-, itansferencia d; la concesión v entresa de los Bienesd^e

la Concesión al nuevo concesionar¡o, dentro de un plazo. no. mayor de doce (12)

,".á., ááto" la fecha en el cuat se declara la resolución del contrato' o se expide

el laudo corresPondiente.

Los postores para la licitación serán cal¡ficados por el Concedente o
pirbrÑl-eñéiOÑlslgún conesponda En caso de term¡nación del contrato por

..Jr.iO"A de la concésión def¡nitiva de transmisión eléctrica o por resolución por

"ár"á 
i.ór1á¡1" ál Conces¡onario; el conces¡onario, sus socios princ¡pales y las

grpá"ai v¡nculadas de ambos no podrán presentarse como postores'

El factor de competencia para la licitac¡ón será' según corresponda:

¡) El que establezca las Leyes y Dispos¡ciones Apl¡cables, en caso de terminación

por vencimiento del plazo del Contrato.

a)

b)

c)

Cont¡ato de Conces¡ón Repoténc¡ac¡ón a ÍnO tlVA do ta Llnea de f|?¡nsmts¡ón Catabaytlo'Ch¡mbote'frull o 500 kv y

é;;;;;d";;i;;;ir. iíiiit" (svc o 
"¡^ita) 

+1oo/'150 ttvAR en subesiació" rruii o 500 kv"- 
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d)

e)

s)

h)

ii) Un monto de dinero, en caso de terminac¡ón por causales d¡st¡ntas a la de
venc¡miento del plazo del Contrato. Si el evento es anterior a la Puesta en
Operac¡ón Comerc¡al, el monto base de la pr¡mera convocatoria de la l¡c¡tac¡ón
no será menor al Valor Contable de los Bienes de la Conces¡ón además de los
gastos pre operativos existentes (siempre que no estén comprend¡dos dentro
de los Bienes de la Concesión y que sean aprobados por el Concedente),
¡ncluyendo ¡ntereses del Endeudamiento Garantizado Permitido durante la
etapa de construcción, correspondienles a la fecha de term¡nación del Contrato.

Si el evento se produce con posterioridad a la Puesta en Operación Comerc¡al,
se reconocerá únicamente el total del Valor Contable de los Bienes de la
Concesión. De no ex¡st¡r postores y de haber una segunda convocatoria, el
Concedente en la nueva convocator¡a podrá reducir hasta en veintic¡nco por
ciento (25%) el monto base de la convocatoria inmediatamente anter¡or.

En caso una convocatoria sea declarada desierta o no se suscr¡ba el contrato
correspond¡ente, no podrán transcurrir más de sesenta (60) Días para la
publ¡cación de la siguiente convocator¡a.

El adjud¡catario de la licitación públ¡ca será aquél que presente la mejor oferta
económica por la Concesión, en los términos de las bases respectivas. En el caso
a que se refiere el inciso c).ii) anter¡or, el pago que haga dicho adjud¡catar¡o deberá
ser al contado, en Dólares y dentro del plazo establecido en las citadas bases.

El nuevo concesionario deberá suscribir con el Concedente un nuevo Contrato de
Conces¡ón, el cual será formulado por el Concedente o PROINVERSIÓN,
contemplando las Leyes y D¡sposic¡ones Apl¡cables v¡gentes en dicho momento.

En caso de term¡nación por vencim¡ento del plazo del Contrato, la l¡c¡tación de la
Concesión sólo tendrá lugar s¡ el Plan de Transm¡sión vigente determ¡nara la
necesidad de la continuación del Servic¡o conforme a las Leyes y D¡spos¡c¡ones
Apl¡cables.

En caso no se convocara a licitación por primera o segunda vez, s¡ la segunda
convocator¡a quedara desierta o no se suscriba el contrato correspondiente, el
Concedente quedará obligado a pagar al Concesionario, lo que resulte menor,
entre: (i) el valor del monto base de la primera o segunda convocatoria; y (ii.a) el
Valor Contable de los Bienes de la Concesión, más los gastos preoperativos
(s¡empre que no estén comprendidos dentro de los Bienes de la Conces¡ón y que
sean aprobados por el Concedente), s¡ el evento es anter¡or a la Puesta en
Operac¡ón Comercial; o, (ii.b) el Valor Contable de los Bienes de la Concesión, si

el evento se produce después de la Puesta en Operac¡ón Comerc¡al.

Una vez ocurrido cualqu¡era de los eventos señalados en el párrafo anterior, el
Concedente deberá prever en su presupuesto del siguiente año fiscal, el monto
que resulte del párrafo anter¡or, haciendo efect¡vo el pago dicho año.

En el supuesto contemplado en el l¡teral 0, el nuevo concesionario efectuará el
pago al Concesionario dentro de los sesenta (60) Días computados desde la
suscripción del nuevo contrato de concesión. Vencido d¡cho plazo se devengarán
intereses, por el período transcurrido. Dichos ¡ntereses serán calculados con una
tasa equivalente al promedio de los se¡s (6) meses anteriores a la fecha de pago,

correspondiente a la tasa LIBOR a seis (6) meses más un spread de 2%.

El valor a pagar por el Concedente al Concesionario se sujetará en lo que

corresponda, a las reglas establecidas en la Cláusula 13.14. Lo indicado no
resultará aplicable a la obligación de pago del Concedente descrito en la Cláusula
13.16.

Conarcto de Concestón Ropotenctactón a ltn, llVA do ta Llnea de l¡c,nsmlslán Carabay o-Chlmbote'Trui¡ o 500 kV y
coñpensador Réact¡vo vañable (svc o s¡mita1 +'a0/'150 MyAR en subesaaclón fruji o 5'N kv'
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k) Si el Contrato termina por resolución deb¡do a causa dist¡nta a Destrucción Total' y

el Concedente o"t"Á¡n'iá que el Proyecto no debe cont¡nuar en uso' el

Concedente qued; ;iü;o'á pagar ei Valor Contable de los B¡enes de la

conces¡ón. er ,"ro'- 
"--p""g"itá 

!'Ét"¿ en lo que corresponda a las reglas

establecidas en la Cláusula 13 14'

l) El pago efectuado por el adiudicata']o a qy:..se refiere el L¡teral e)' o el monto a

pagar porel con"eáente 
" 

qi.le se refiere el Literal h) de la presente Cláusula' será

'el producto de la lic¡tac¡ón"' el mismo que será entregado a un fide¡com¡so

const¡tuido prev¡ame-nie 
' 
poi él Conces¡onario' quien asum¡rá los gastos

corresPondientes.

l3.l3.LatransferenciadelosB¡enesdelaConcesiónsesujetaráalasreglass¡guientes:

a) Los B¡enes de la Concesión serán entregados al nuevo conces¡onario' al

Concedente o , l, p"iton' que éste decida en caso que el Concedente asuma la

adm¡nlstración pl""';;j;;¿-;e ta concesion' de manera tal que los Bienes de la

Conces¡Ón pr"a,nián1in'"r s¡endo explotados por el nuevo concesionario o el

Concedente para la piestaciOn del Servicio en forma ininterrumpida'

b) El Concesionar¡o transferirá la propiedad de los Bienes de la Concesión al Estado'

libre de toda cE¡rga o gravamen'

c) Entre los b¡enes a entregar, se incluirá la siguiente información técnica:

i) Archivo de Planos tal como han sido construidas las instalaciones'

¡¡) Proyectos y estudios efectuados que tengan relación con el Proyecto'

iii) lnformaciÓn técnica sobre cada uno de los b¡enes'

¡v) Los proced¡mientos y manuales de operac¡ón y manten¡miento del Proyecto'

v) Manuales de aseguram¡ento de la calidad del Servicio'

vi) Cualqu¡er otra información relevante para la continu¡dad del Servicio'

d)

e)

Los Contratos celebrados con terceros también serán objeto de transferencia' en

ámJJa que erConcedente o el nuevo concesionario acepten la cesión' y siempre

q* ái.n"J C".tratos no hayan concluido al término de la Concesión'

El Concesionario devolverá los B¡enes de la Concesión en buenas condiciones

ooeiat¡vas, excepto el desgaste normal como consecuencia del tiempo y el uso

nbrmal. Las Partes suscribirán un acta de entrega

El concesionario deberá brindar su total cooperación, a fin que se realice. una

".tiü" "ioá^áoa 
de los Bienes de la concesión, de tal manera que no haya

;i;;ñ.¡ó;;1" piestac¡on del servicio El concesionario otorgará las escrituras

ñiü y otros documentos privados o.públicos que se requieran para la

irr^ti"ánt¡, de la Concesión' incluyendo de ser el caso cesiones de derechos'

ces¡ones de pos¡ción contractual u otros Contratos'

En todos los casos de term¡nación del contrato y para efectos de lo dispuesto en

"i 
Ártrcrio 22 clel TUO de las normas con rango de ley que regulan la entrega.en

;;;;;;ü; áisector privado de las obras públióas de infraestructura v de servic¡os

á,iulico. aorooado bor Decreto Supremo No 059-96-PCM (TUO), vige¡te de

ñ;;;;; l;-¡;¡iá o¡spos¡c¡on complementaria Derogatoria del D€creto

iáéürri¡uo ru" 1224, se entenderá que los áienes de la Concesión son transferidos

al Estado.

s)

contratodaconces¡ónRepoteociacl1nal(Ñ0t,vAdalaLtneadeTñnsm¡s!óncarcbaylto.chtmbola.frullloS00kvy"á;;;;;;;;;;;;i;;'i{¡iiiiiiié 
" "t,iao 'tow'tso nvaa e" subssúació,' rruti o 500 hv"- 
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h) La transferencia al Estado de los Bienes de la Concesión estará ¡nafecta de todo
tr¡buto creado o por crearse, conforme al citado Artículo 22 y en el Reglamento de
los Benef¡cios Tributar¡os para la lnversión Privada en Obras Públ¡cas de
lnfraestructura y de Serv¡c¡os Públ¡cos, aprobados por Decreto Supremo No 132-
97-EF.

i) Todos los costos y gastos que demande la transferencia de los Bienes de la
Concesión, serán de cargo del Conces¡onar¡o.

13.14. El Concedente pagará al Conces¡onario el producto de la l¡c¡tación según lo señalado
en la Cláusula 13.'12, hasta un máx¡mo equ¡valente al Valor Contable de los Bienes de
la Concesión. El monto excedente del producto de la licitac¡ón por encima del Valor
Contable de los B¡enes de la Conceslón, de existir, corresponderá al Concedente. La
distribución del monto indicado en esta Cláusula se sujetará a las reglas siguientes:

a) De la suma ind¡cada en esta Cláusula y hasta donde dicha suma alcance, el
Concesionar¡o pagará, de corresponder, la penalidad establecida en la Cláusula
13.8, los gastos d¡rectos en que hub¡ese ¡ncurrido el Concedente asociados al
proceso de ¡ntervención y el de licitac¡ón, y luego pagará de acuerdo al siguiente
orden:

i) Las remunerac¡ones y demás derechos laborales de los trabajadores del
Concesionario, devengados hasta la fecha de pago y que estén pend¡entes de
pago.

¡¡) Las sumas de dinero que deban ser entregadas a los Acreedores Permitidos
para satisfacer la totalidad de las obligaciones financieras, incluyendo el
princ¡pal vigente y los ¡ntereses y com¡s¡ones devengados hasta la fecha de
pago.

ii¡) Los tributos relacionados con el Proyecto, excepto aquellos que estén
garantizados según las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables.

iv) Cualquier multa o penalidad que no hubiese s¡do satisfecha por el
Concesionario.

v) Cualqu¡er otro pas¡vo del Concesionario relacionado con el Proyecto que sea a
favor del Estado.

vi) Otros pas¡vos no cons¡derados en los literales anter¡ores.

La prelación para el pago de los rubros antes menc¡onados será la indicada, a
menos que por las Leyes y Disposiciones Aplicables una prelación distinta resulte
aplicable.

b) El saldo remanente, si lo hub¡ere, quedará con el Conces¡onar¡o.

'13.'15. En el caso de term¡nación del Contrato por vencimiento del plazo del Confato, la
Concesión y los Bienes de la Concesión son transfer¡dos al Estado sin costo alguno,
salvo el valor remanente de los Refuezos que se hubieran ejecutado durante la
vigencia del Contrato. Dicho valor será calculado por el OSINERGMIN, y será pagado:
i) por el concesionario entrante, en la oportun¡dad que asuma la operación de la
instalac¡ón respect¡va; o, ii) por el Concedente, el cual deberá prever en su presupuesto
del siguiente año fiscal, el monto correspond¡ente, hac¡endo efect¡vo el pago dicho año.

1 3.16. Si la Concesión term¡nara por la causal est¡pulada en la Cláusula 13.5 o 13.6, se
apl¡carán las reglas s¡gu¡entes:

Contreto de Conces¡dn Repotenciación a 1000 MVA de la Unea de fransñislón Carabay o-Chimbote-fruj¡ o 500 kV y
Compensador React¡vo Vañable (SVC o sim¡laO +100/-150 iIVAR e, Subeslaciór, Truj¡llo 500 kV"
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Sin periu¡cio de lo establecido en la Cláusula 13 12' el Concedente pagará al

Concesionario, por todo aona"pio' incluida la transferen':i2 de los Bienes de la

concesión al Concedente y ra i'naámnizacion' a que se refieren el Artículo 22 del

;Ü;l-Ñ;r;;at 24.1 áet Árticulo z¿ del Decreto Legislativo No 1224'

respectivamente, lo siguiente:

Cuando la term¡nación se realice antes de la Puesta en Operación Comercial' el

Valor Contable de los Bienes de la ConcesiÓn y los gastos pre operat¡vos

ex¡stentes, siempre que no 
"ttán 

comprendidos dentro de los Bienes de la

óoncesion y que sean aprobados por el Concedente'

Los gastos pre operat¡vos serán los correspondientes a la fecha de terminación del

Contrato e incluirán entre otros, los costoi colaterales a-sociados a la terminación

del contrato; asf como los co"iot de financiamiento referidos al Endeudamiento

é;t;;ii;ñ P;tmitido que inciuye intereses durante la etapa de construcciÓn'

a.2 Cuando la terminación se realice después de la Puesta en Operación Comercial'

la cantidad que resulte mayor entre:

i) El valor presente de los fluios de caja económicos-nom¡nales del Proyecto que

se hub¡era g""ááo á'áÁi" et sáldo del-plazo del contrato' empleando a

estos efectos una tasa de descuento de 12% nominal en Dólares'

¡i) El Valor Contable de los B¡enes de la Concesión'

b) El cálculo de la cantidad a pagar será efectuado por un perito designado por las

Partes. La ¿e"¡gna;ü;-;"ipi'i¡t" t" rcalizaÍá^dentro de los treinta (30) Dias

contados desde la 
-t"Á¡"á"¡án 

a"l contrato. caso contrario, cualquiera de las

Partes podrá recu"i;;i ;;;;;¡'Lnto o" soluciÓn de controversias de la cláusula

14.

c) De la cantidad calculada conforme al Literal b)' el Concedente descontará los

conceptos ¡ndicaOo. 
"nlá 

Cl¿r.rla 13.14.a), a excepción de los gastos efectuados

por el ¡ntervento, í ár Co"""aá"te' asociádos al proceso de intervenc¡ón y de

licitación.

d) El monto neto a pagar será cancelado por el 
-Concedente 

al Concesionario al

contado, en oolareslÉt concedente debeiá prever en su presupuesto del siguiente

año fiscal 
"r 

,noíto- 
"o*+ándiente, 

haciendo efect¡vo el pago dicho año,

reconoc¡éndole t""'i"¿;;;;;;;vengaoo" por el período transcurrido de:d,e-la

fecha en qu" op"'o i' táiminación ñasta la cancelación efectiva' con una tasa

equivalente al promedio de los se¡s (6) meses anteriores a la fecha de pago'

cá'ir"sponoi"nté a ta t"sa LIBOR a seis (6) meses más un spread de 2%'

'13.17. A la terminación del Contrato, salvo lo señalado en la Cláusula 13 10' el Concedente

devotverá al Con"".ion"iio f, C"iantla de Fiel Cumplimiento del Contrato o la Garantía

de Operación, segr:n colrJsponJa La oevotucion de la respect¡va garantía se-realizará

a más tardar tre¡nta «soi ólás alspués de concluida la tfansferenc¡a de los B¡enes de

la concesión, siempre iue no subsista n¡nguna controversia relat¡va al contrato o su

terminaciÓn.

l3.lS.ElValorcontabledelosBienesdelaConcesiónaqueSerefierelapresenteCláusula
'13, será 

"r "orr".ponjiJni" " ia te"¡'a de terminación del Contrato En caso de

producirse 
"t "rpr"tto ""iáolecido 

en la Cláusula 13 9 d)' el Valor Contable de los

á¡áñá, a" ta concesión iáiá ái .ou"rpondiente a la fecha de not¡f¡cación del laudo

a)

a.1

ñvA de ta Ltnea de Transmisi'n carabavtto-ch¡mbote'f rui¡ o 500 kv v

Compensador React¡vo vañabte (SvC á-siÁit"r1 iaoot-tso uveR e'l suÓesració', Trui¡ o 500 kv" 
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'14. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

14.1. Leyes y Dispos¡ciones Apl¡cables

El Contrato se reg¡rá e ¡nterpretará de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables.
Por tanto, las Partes expresan que el conten¡do, ejecución, controvers¡as y demás
consecuencias que de él se originen, se reg¡rán por dicha leg¡slación.

14.2. Ambito de Aplicación

Esta cláusula regula la soluc¡ón de todas aquellas controversias que se generen entre las
Partes durante la Concesión y aquellas relacionadas con la resolución del Contrato de
Concesión.

No podrán ser materia de trato directo n¡ de arbitraje las decisiones de los organismos
reguladores u otras Autor¡dades Gubernamentales Competentes que se dicten en
ejecución de sus competencias administrat¡vas atribuidas por norma expresa, cuya vía
de reclamo es la vía adm¡n¡strativa.

14.3. Criter¡os de lnterpretac¡ón

El Contrato deberá ¡nterpretarse como una unidad y en ningún caso cada una de sus
cláusulas de manera independiente.

En caso de divergencia en la ¡nterpretación de este Contrato, se segu¡rá el siguiente
orden de prelación para resolver dicha situación:

a) El Contrato y sus modif¡catoriasi

b) Las Circulares a que se hace referenc¡a en las Bases; y

c) Las Bases.

El Contrato de Concesión se suscribe ún¡camente en idioma castellano. De existir
cualquier diferenc¡a entre cualquier traducción del Contrato y éste, prevalecerá el texto
del Contrato en castellano. Las traducc¡ones de este Contrato no se considerarán para
efectos de su ¡nterpretación.

Los plazos establec¡dos se computarán en Días, días calendar¡o, meses o años, según
corresponda.

14.4. Renuncia a Reclamac¡ones D¡plomát¡cas

El Concesionar¡o y sus soc¡os, acc¡on¡stas o participacionistas renuncian de manera
expresa, ¡ncondicional e irrevocable a cualquier reclamación d¡plomát¡ca, por las
controversias o conflictos que pud¡esen surg¡r del Contrato.

14.5. Trato Directo

Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o ¡ncert¡dumbres de
naturaleza arbitrable, con relevanc¡a jurídica que pudieran surgir con respecto a la
¡nterpretación, ejecución, cumpl¡miento, y cualquier aspecto relalivo a la ex¡stencia,
validez, eficac¡a o terminación del Conlrato, serán resueltos por trato d¡recto entre las
Partes, dentro de un plazo de sesenta (60) Días contados a part¡r de la fecha en que una
Parte comunica a la otra, por escrito, la existencia del conflicto o de la ¡ncertidumbre con
relevanc¡a jurídica.

En caso de arb¡traje internac¡onal, el periodo de negociac¡ón o trato d¡recto será de seis
(6) meses. Dicho plazo se computará a partir de la fecha en la que la Parte que ¡nvoca la
cláusula notif¡que su solicitud de ¡niciar el trato directo por escr¡to, incluyendo información
detallada (antecedentes, hechos, puntos de controvers¡a, pretensiones y propuestas de
alternativas de soluc¡ón de controvers¡a) al Ministerio de Economía y Finanzas en su
calidad de Coordinador del Sistema de Coord¡nac¡ón y Respuesta del Estado en
Controversias lnternacionales de lnvers¡ón, en v¡rtud de lo establecido en la Ley No 28933
y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"'125-2008-EF.

Contrato de Conces¡ón Repolenciación a 1000 MVA de la Unea de frans¡nisión Carabaylto-Chimbote-fruj¡ o 500 kV y
Compensadot Reactivo Vañable (SVC o siñilat) +100/-150 MVAR en Subestación frui lo 500 kV"
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Los plazos a los que se refieren los párrafos. anteriores podrán ser ampl¡ados por decisión

conj;nta de las Partes, acuerdo que deberá constar por escnto'

As¡m¡smo, en la etapa de trato directo previa al inicio de un arbitraie nacional' las Partes

oodrán acordar la intervenc¡Ón J",nio""to neutral' denominado amigable componedor

b de una ¡unta de resolución de disputas'

El amigable componedor, será designado por. las P€rte-s- de manera directa o por

ia"g;lü; p"itt óenfo o ínstitución qúe administre mecanismos alternativos de soluciÓn

de controversias, somet¡¿noosJ-aiaJspá"icion"s establec¡des en los Aftículos 69 al 78

del Decreto supremo N" 410-2-Oi5-EF. Ét amigaole componedor propondrá una fórmula

de solución de controversias,-;r; d" ser acéptaoa de manera parcial o total por.las

Partes, producirá los efectos f"g"l"t d" una tánsacciÓn y en consecuencia' tendrá la

calidad de cosa .iuzgada y exigible'

Por otro lado, cuando el costo total de inversión del proyecto es mayor a ochenta mil (80

0oo) UlT, a solic¡tud oe cualqu¡LiJaá-t" P"'t"t' estás podrán someter sus controversias

;;;;ü;; ;"soluc¡on oe iisp'tas'lue emitirá una decisjón de carácter vinculante v

áli,Jtáüll J, p;rjuicio de l" iát'it'a te recunir a arb¡traje' salvo pacto distinto entre

éstas. En caso se ,".ru" ,ilt¡¡ttá¡e, la decisión adoptada es considerada como

antecedente en la vía arbitral'

La iunta de resolución de disputas estará conformada por uno (01) o tres (03) expertos

;;¿.;¿;;";ig."oo. po, r"i Éatte" de manera directa o por delegación a un centro o

lnstitución que admin¡stre mecanismos alternativos de resolución de conflictos'

Sin perjuic¡o de lo anterior, la.iunta de resolución de disputas puede constituirse desde el

inicio de la ejecución .oru,.i"il t- ái frn de desarrollar adicionalmente funciones de

absoluciÓn de consultas y em¡'iOn O" t"torn"ndaciones respecto a temas y/o cuestiones

solic¡tadas Por las Partes.

Lo d¡spuesto en el párrafo precedente' no será de aplicación cuando se remita la

controvers¡a al mecanismo itÉt;;;;;;i;" iolución de controversias a que se refiere la

Ley No 28933, donde el tr.",o a]t""üloelsum¡do por la Comisión Especial del Sistema

de coordinación y RespuestJe-t-g-staoo en controversias lnternacionales de lnversión.

En caso las Partes, dentro del plazo de trato directo' .no 
resolvieran el conflicto o

incertidumbre suscitada, A"¡"á i"i'-¡'fá torno un conflicto o incertidumbre de carácter

técnico o no-técnico, ,"gun t"t1l 
"áto 

cuando las Partes no se pongan de acuerdo con

respecto a la naturaleza a" r"""iitiár"i.¡i áro"r Partes deberán sustentar su posiciÓn

en una comunica.ion "..,itá 
iJ"'n"án rl"g" a su contraparte En esta explicarán las

razones por tas cr.t". "on"¡i"llI 
qr"lá 

"oñtror"r"ia 
es de carácter técnico o no técnico.

Los conflictos o ¡ncertidumbres técnicas serán resueltos conforme al procedimiento

ilÑil;;; "i 
Literal a) oe ta cteusuta 14'6 Los conflictos o incertidumbres que no

sean de carácter tecn¡co serániesuelto" conforme al procedimiento previsto en el Literal

b) de la Cláusula 14 6.

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato directo respecto

de sí el conflicto o 
"onuo,"'i"-tJt"it"ao 

es una controversia Técnica o una controversia

No-Técnlca, o en caso d ;;;;"ü ¿;l' componentes.de controversia Técnica y de

controvers¡a No Técnica, ";i;;;; 
á Jonfl¡cto o incertidumbre deberá ser considerado

como una controversia ruo rl.ni., v i"rá resuelto conforme al procedimiento respectivo

previsto en el Literal b) de la Cláusula 14 6'

contralo de concesió, R"pot"nri,"rcnl1ooo MvA dt l" unel le :,rynlri,¡!,ión csnbaytto'ch¡mbote'ftuiillo 500 kv y

compensadot React¡vo varíaole ¡svc L'siÁlÁ'i i¿oot'tso uveR err subestac'ó' Ttuli o 500 kv" 
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14.6. Arbitraje

Modalidades de procedimientos arbitrales:

Arbitrale de Conciencia: Todas y cada una de las Controversias Técnicas que no
puedan ser resueltas directamente por las Partes dentro del plazo de trato directo

deberán ser sometidas a un arbitraje de conc¡enc¡a, de conformidad con el Numeral

3 del ArtÍculo 57 del Decreto Legislat¡vo No 1071, en el cual los árbitros resolverán

conforme a sus conocimientos y leal saber y entender.

Los árbitros podrán ser peritos nacionales o extranjeros, pero en todos los casos
deberán contar con amplia experienc¡a en la mater¡a de la Controversia Técnica
respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con ninguna de las Partes al
momento y después de su designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá sol¡c¡tar a las Partes la información que estime necesaria
para resolver la Controversia Técn¡ca que conozca, y como consecuencia de ello
podrá presentar a las Partes una propuesta de conciliación, la cual podrá ser o no

aceptada por éstas. El Tribunal Arb¡fal podrá actuar todos los medios probator¡os y

solicitar a las Partes o terceras personas los med¡os probatorios que considere
necesarios para resolver las pretensiones planteadas.

El Tribunal Arbitral deberá preparar una decis¡ón preliminar que notif¡cará a las
Partes dentro de los treinta (30) Dfas s¡guientes a su instalac¡ón, teniendo las Partes
un plazo de cinco (5) Días para preparar y entregar al Tr¡bunal sus comentarios a
dicha decisión prelim¡nar. El Tribunal Arbitral deberá exped¡r su decisión final sobre
la Controversia Técnica susc¡tada dentro de los diez (10) Días s¡guientes a la

recepción de los comentarios de las Partes, a su dec¡sión preliminaro al vencimiento
del plazo para presentar dichos comentarios, lo que ocurra primero. El proced¡miento
para la resolución de una Controversia Técnica deberá llevarse a cabo en la ciudad
de Lima, Perú. Excepcionalmente, y por la naturaleza del caso concreto, el Tribunal
Arbitral se hasladará a otra localidad solo con el fin de actuar med¡os probatorios
como un peritaje, una ¡nspección ocular o cualquier otro med¡o probator¡o que sea
necesario actuar en otra local¡dad, por un plazo no mayor a d¡ez (10) Días.

Los m¡embros del Tribunal Arbitral deberán guardar absoluta reserva y mantener
confidencialidad sobre toda la información que conozcan por su participación en la
resolución de una Controversia Técnica.

La conlroversia se resolverá a través de arb¡traje nacional, y deberá ser administrado
por el Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comercio de Lima. El Reglamento de
dicha ¡nstitución será aplicable en todo lo no previsto en el presente Contrato.

Arb¡traje de Derecho: las Controvers¡as No Técnicas serán resueltas mediante
arbitraje de derecho, de conformidad con los Numerales I y 2 del Artículo 57 del
Decreto Legislat¡vo No 1071, procedimiento en el cual los árbitros deberán resolver
de conformidad con la legislación peruana aplicable. El arbitraje de derecho podrá
ser local o internac¡onal, de acuerdo a lo sigu¡ente:

i) Cuando las Controvers¡as No Técn¡cas tengan un monto involucrado super¡or a
treinta m¡llones de Dólares (US$ 30 000 000) o su equ¡valente en moneda
nac¡onal, las Partes tratarán de resolver las controvers¡as med¡ante trato d¡recto,
dentro de un plazo de seis (6) meses establec¡do en la Cláusula 14.5, pudiendo
ampliarse por decisión conjunta de las Partes en los términos establecidos.

En caso las Partes no se pus¡eran de acuerdo dentro del plazo del trato directo
referido en el párrafo precedente, las controvers¡as susc¡tadas serán resueltas
med¡ante arb¡traje ¡nternacional de derecho, a través de un procedimiento
tram¡tado de conform¡dad con las Reglas de Conciliación y Arbitraje del Centro

Contrato de Concésión Repotenc¡ación a 7oo0 MVA de la L¡nea de frans¡n¡§ón Carabay o-Ch¡mbote-fn ii o 500 kV y
Compensadot React¡vo Vadable (SVC o similar) 40A-150 MVAR en Subestac¡ón Tru¡¡ o 500 kV'
Priñera versión
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lnlernacional de Arreglo de Diferencias Relativas a lnversiones (ClADl)'

establecidas en ei Con'enio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a

lnversiones entre eltaáái y nacionales de otios Estados, aprobado p-or el Perú

mediante Resotuc¡On Legíslativa No 26210' a cuyas normas las Partes se

someten incondic¡onalmente'

Para efectos de tramitar los procedim¡entos de arbitraje ¡nternacional de

derecho, Ae contorm¡¿áJ con las reglas de arbitraje del CIADI',el 991":*tl:
en representación del Estado de la República del PerÚ declara que ar

Concesionar¡o."t".on.ia"'"como..Naciona|deotroEstadoContratante,'por
estar somet¡do 

"."niiái "riánl"ro 
según to establece el Literal b) del Numeral

2delArtículozsütcon,eniosobieArreglosdeDiferenciasRelativasa
lnversiones ".t* 

i"üaát v Ñác¡onales de otros Estados' y el conces¡onario

acepta que se le considere como tal'

El arbltraje tendrá lugar en la c¡udad de Washington D C ' Estados Unidos de

América, y sera con"auciOo en ¡dioma castellano' deb¡endo em¡t¡rse el laudo

arbitral, conformelá O¡tp'"tto en los reglamenios arbitrales de las inst¡tuc¡ones

administradoras de arbitraie, correspond¡entes'

Si por cualquier razón el CIADI declinara registrar el arbitraje promovido en

virtud de r" pr"."nááiar.ula, las partes de manera ant¡cipada aceptan someter

la controversia ;l;;¡;ñ; términos señalados a las Reglas de Arbitraje de

UNCITRAL«c",ii¡i"01i"1'NacionesUnidasparaelDerechoMercantil
lnternacional

Alternativamente las Partes podrán acordar someter la controversia a otro fuero

distinto, si "ti 
lo "tii"án 

conveniente D¡cho acuerdo deberá constar por

escrito.

ii) Las Controvers¡as No Técnicas en las que-e-l monto involucrado sea ¡gual o

menor a tr"int, ,¡rron"t áá Dólares (us$ 30 ooo 000)' o su equivalente en

moneda nacionai, y aquettas controvers¡as de puro derecho que no'son

cuantificables en dinero' serán resueltas medlante arbitraie de derecho y deberá

ser administrado páüb"^t'" o" nrbitraje de la Cámara de Comercio de L¡ma'

El arbitraje tendrá lugar en la ciudadde Lima.' Perú' y será conducido en.idioma

caste ano. Er nóiañ.,á"to Je oicna lnst¡tución será de aplicación en todo lo no

Prev¡sto en el Presente Contrato'

14.7. Reglas Procedimentales Comunes

TantoparaelArbitraledeConcienciacomoparaelArb¡tra¡edeDerechoaqueserefiere
ta presente ctáusuta, y",;;';;;;;ári¡aáo ¡nt"rn""¡onál o nacional, se aplicarán las

sigulentes d¡sposiciones generales:

a) El Tribunal Arbitral esfará integrado por tres (3) m¡embros Cada Parte designará adt 
il'iü';;b,ü;;i dt*¿ s-erá dósignado por acuerdo de los dos (2) árbitros

designados pot l"t pátüt, q'i"n á "'-'"t 
se desempeñará como Presidente del

Tribunal Arbitral.

Silosdosárb¡trosnollegasenaunacuerdosobreelnombramientodeltercerárbitro
dentro de to. ,"r"ná"(-oÜ6i". .¡gri"nt". a la fecha del nombram¡ento del segundo

árb¡tro, et tercer árbil¿;;á¿ ¿á.¡ónaoo por el centro de arbitraje que corresponda'

Este piazo puede ser ampliado por acuerdo entre las Partes'

si una de las partes no designase el árbitro que le corresponde dentro del plazo de

sesenta (60) O¡"" 
"oniáJo 

á"partir de ta fechade recepción del respectivo pedido de

nombram¡ento et ¿rú¡iiá pu"d" ser designado a pedido de la otra Parte pof el centro

de arb¡tra.ie que corresPonda'

ñ ltvA de ta L¡nea da Trans¡nisión carabaytto-ch¡mbore'Truiillo 500 kv y

compensador.Reactivo Vañaole (SVC L simi"'j ilwaso nvan en subestació" frullllo 50o kv' 
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b)

c)

Los árbitros pueden suplir, a su discrec¡ón, cualquier diferencia o vacÍo existente en
la legislación o en el Contrato, mediante la aplicación de los principios generales de
derecho y los Convenios, Convenciones y/o Tratados de los que la Repúbl¡ca del
Perú sea signatario.

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 81.2 del Artículo 81 del Reglamento
del Decreto Legislativo No 1224, los árb¡tros deben perm¡t¡r la part¡cipac¡ón del
Regulador para los procesos arbitrales en los que se discutan decis¡ones y materias
vinculadas a la competenc¡a de dicho Regulador, excepto cuando se trate de
controversias a las que sean apl¡cables los mecanismos y procedim¡entos de
soluc¡ón de controversias a que se refieren la Ley N" 28933, Ley que establece el
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en Controvers¡a lnternac¡onales
de lnversión, o aquellos previstos en los tratados internacionales que obl¡gan al
Estado peruano.

Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tr¡bunal Arb¡tral será definit¡vo e
inapelable. En este sentido, las Partes deben considerarlo como sentenc¡a de Últ¡ma

¡nstanc¡a, con autoridad de cosa juzgada. En consecuenc¡a, las Partes declaran que

éste será obl¡gatorio, de defin¡t¡vo cumpl¡miento y de ejecuciÓn inmediata, salvo el

caso, que se produzcan las causales taxativamente previstas en los Artículos 62 y

63 del Decreto Leg¡slativo No 1071, en los Artículos 51 y 52 del Convenio CIADI o
en las normas de la materia, según sea el caso.

e) Durante el desarrollo del arb¡traje las Partes cont¡nuarán con la ejecuc¡ón de sus
obligaciones contractuales, en la medida en que sea posible, inclusive con aquellas
que son materia del arbitraje. S¡ la materia de arbitraje fuera el cumpl¡m¡ento de las

obligaciones garanlizadas conforme a la Cláusula 12, si fuera apl¡cable, quedará en

suspenso el plazo respect¡vo y tal garantía no podrá ser ejecutada por el mot¡vo que

susc¡ló el arb¡traje, deb¡endo manlenerse vigenle durante el procedimiento arbitral.

f) Todos los gastos que ¡rrogue la resolución de una Controversia Técnica, o No

Técnica, excepto los honorarios de los árb¡tros que participen en la resolución de

una controvers¡a, serán cub¡ertos por la Parte venc¡da. lgual regla se aplica en caso
la parte demandada o reconvenida se allane o reconozca la prelensión del

demandante o del reconv¡n¡ente. También asumirá los gastos el demandante o el
reconv¡niente que desista de la pretensión.

En caso el proced¡m¡ento finalice s¡n un pronunciamiento sobre el fondo de las
pretensiones por causa de lransacc¡ón o concil¡ac¡ón, dicho acuerdo establecerá la

responsabilidad de asumir los refer¡dos gastos. En caso la transacción o conc¡liac¡Ón

no lo establezca, cada parte cubr¡rá sus propios gastos.

Asimismo, en caso el laudo favoreciera parc¡almente a las posiciones de las Partes,

el Tr¡bunal Arbitral dec¡d¡rá la distr¡bución de los referidos gastos.

Se excluye de lo d¡spuesto en la presente Cláusula, los costos y gastos tales como

honorarios de asesores, costos ¡nternos u olros que resulten imputables a una Parte de

manera ¡nd¡vidual.

Los honorarios de los árbitros, serán pagados por las Partes en igual proporción.

d)

Conaraao de Concestón Ropol.eñc¡ec¡ón a IOOO ,llVA da ta L!¡ea de Trans.n¡s¡ón Carabay o'Chimboaq'TruJ lo 500 kV y
Compensador Roactivo V;ñabta (SVC o s¡mitai +1uY'150 iwAR ér, Sqó6stació' Trul lo 5Ut kv"
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I5. EOUILTBRIO ECONÓMICO'FINANCIERO

l5.l,LasPartesreconocenquelasituación.deequil¡brioeconóm¡co.financ¡erodelcontrato,
en términos de derechos, responsabilidades y riesgos as¡gnados a las Partes, es la

vigente a la Fecha de C¡ene'

lS.2.LapresenleCláusulaestipulaunmecanismoderestablecimlentodelequilibrio
económ¡co-finan"ürá, ,r-üiiá"Jrán derecho el concesionario y el. concedente' en

caso que la ConáJsiOn-se ,"" ái""iád", exclusiva y explícitamente debido a cambios

en las Leyes v o'li"J¡J¡"t* Áprüioi"1' 9n 
la medióa que tenga exclus¡va relación con

aspectos 
".ononilái 

ñnáncierbs vinculados a lavar¡aiión de:-i¡ costos de inversiÓn, ii)

ingresos o ¡iil cosiiiü'áp",.á.iá, v rr.t"n¡m¡ento relac¡onados con la prestación del

Servicio.

15.3. Cualquiera de las Partes que considere que el equilibrio 
"9olóI]"o-:^l1lnciero 

del

Contrato se ha visto afectado' podrá invocar su iestablecimiento' proponiendo por

escrito a ra otra pi-riá v 
"on 

r" i,in.i"nt" suslentación las soluciones y proced¡mientos

a segu¡r para su restablec¡miento'

15.4. Al respecto, corresponderá a las Partes rat¡f¡car o denegar la invocación de la ruptura

del equilibrio 
""onérn¡to 

- financiero por una..de las Pártes' así como determinar el

monlo de compensación que perm¡ta restitu¡r dicho equ¡librio'

l5.5.Elequilibr¡oeconóm¡co-financieroserárestablec¡doS¡'comoconsecuenc¡edelo
señatado e^ h cjñ;6i;.2, v án.orp"r"ción con lo que habría pasado en el mismo

período si no n,'üÉtln ot'i¡¿á tos camuios a que se refiere dicho numeral:

a) VarÍe los costos de ¡nvers¡ón realizados por el Concesionario desde la Fecha de

c¡"rr" n"rt"i"ñr-Ái" 
"n 

óp"r".ión comércial en un equ¡valente al diez. por ciento

«r ov"l o mÁ'ielt-ost-áe-rá inversion s€ñalado en el Literal b) de la cláusula 8 '1 
'

o"¡¡"noo .oilii"iJü iir";i r".t"ur""imlento del equilibrio económico financiero'

la totalidad de la variación; o,

b) Se afecte los ingresos o los coslos.de operación y manten¡m¡ento del Servicio de

manera tal que la diferenc¡a entre los ingresos menos los costos de operación y

manren¡m¡elio"jár óá."ár¡ó"riá án ta exr-ptotación del Servicio, durante un período

a" oo"" «lái Á!r". 
"onr""utiro. 

o más, varíe en el equ¡valente al diez pof ciento

(10%) o más de la Base Tar¡faria vigente'

15.6.S¡elequilibrioeconómico-financierodelpresentecontratoseveafectado,talcomo
se define en n óiir.uiá 

"nt"rior, 
el concesionario o el concedente, podrá proponer por

escr¡to a r" otr"-álrt" v.onla necesar¡a sustentación, las soluciones y procedimientos

a segu¡r para restableóer el equilibrio económico afectado'

15.?.Elrestablec¡m¡entodelequ¡librioeconómico-financ¡erodeberácons¡derarelValor
presente o" lo, 

"il"to. 
án- los flujos de caia futuros del conces¡onar¡o. cop¡a de la

soticitud será rem]iiáááiosruenoi¡tN, paraque em¡ta una opinión técn¡co--económica

con relac¡ón 
" 

iá ioñ.it"áo, que deberá'ser evaluada por el Concedente, sin carácter

v¡nculante. E.t, 
"pi.iá^ 

¿"üeiá ser remitida a las Partes dentro del plazo de ve¡nte (20)

Días.

l5.S.LaParteafectadapodráinvocarrupturadelequil¡brioeconómico-financieroenlos
siguientes momentos:

a)DentrodelosSeiS(6)primerosmesescontadosapartirdelaPuestaenoperación
Comerc¡al, para lo dispuesto en el Literal a) de la Cláusula 15 5'

b)DeSpuéSdevencidosdoce(12)mesescontadosdesdelaPuestaenoperación
comerciat'i irirani" i, ,¡g"ni¡a'o"l contrato, para lo dispuesto en el L¡teral b) de

la Cláusula 15.5.

ñ nvA da ta LJoea de f,t,nsmlstón carabaytto-ch¡mbota-ftull o 500 kv y

¿:;;;;;Z;;;;;;f;;'i{¡iiiiiéié o 
"i,in4 'tw'rso uvaa en suDesúació' rruit o 500 kv"' 
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'15.9. El restablecimiento del equilibrio económ¡co se efectuará sobre la base de los estados
financieros auditados (o de la ¡nformación ut¡l¡zada en la elaboración de los mismos) del
Concesionario del período en el que se verifiquen las variaciones de los ingresos, costos
de inversión o costos de operación y manten¡m¡ento anter¡ormente referidas.

Si el Concesionario cuenta con varias concesiones, deberá entregar la información
adicional necesaria que sustente la d¡v¡sión de ¡ngresos o costos, como corresponda,
entre sus diversas concesiones.

Sin perjuicio de lo anterior, el Concedente podrá solicitar mayor información que
sustente las variaciones señaladas. Adicionalmente, las Partes podrán acordar utilizar
documentación distinta a los estados financieros auditados para los efectos descr¡tos
en la presente cláusula, siempre que tenga el debido sustento.

15.10. Si las Partes no se pusieran de acuerdo sobre el resultado emitido dentro del plazo de
diez (10) Días de su not¡f¡cac¡ón a las Partes, cualquiera de ellas podrá considerar que
se ha producido una controversia no Técnica y será resuelta de conformidad con los
mecanismos de controvers¡as regulados en el presente Contrato.

1 5.1 1 . No se cons¡derará apl¡cable lo indicado en esta cláusula para aquellos cambios
produc¡dos como consecuenc¡a de las d¡sposic¡ones exped¡das por la Autor¡dad
Gubernamental Competente, que f¡jen infracc¡ones o sanciones, o la apl¡cac¡ón de
penalidades que estuv¡esen contempladas en el Contrato o que fueran como
consecuenc¡a de actos, hechos imputables o resultado del desempeño del
Concesionario.

15.12. La existencia de un desequil¡brio sólo podrá dar lugar a la mod¡ficac¡ón de las
d¡sposic¡ones contenidas en el presente contrato para efectos de restablecer el
equilibrio, y no dará lugar a pagos a cargo del Estado.

I6. RÉGIMEN TRIBUTARIO

16.1. El Concesionario estará sujeto a la leg¡slac¡ón tributar¡a nac¡onal, reg¡onal y municipal
que le resulte apl¡cable, debiendo cumplir con todas las obligac¡ones de naturaleza
tributar¡a que correspondan al ejercic¡o de su act¡v¡dad. El Concesionario estará obligado,
en los términos que señalen las Leyes y Disposiciones Aplicables, al pago de todos los
impuestos, contribuc¡ones y tasas que se apliquen entre otros, a los Bienes de la
Conces¡ón o los que se construyan o incorporen a la Concesión, sean dichos tributos
administrados por el gob¡erno nac¡onal, regional o municipal, s¡empre y cuando d¡chos
¡mpuestos, conlr¡buc¡ones y tasas estén directamente vinculados al ejerc¡c¡o de las
act¡v¡dades en mérito del Contrato.

16.2. El Conces¡onario podrá suscribir con el Concedente, un convenio de estabilidad jurídica,
el que conforme a la normatividad aplicable tiene Íango de contrato ley, con arreglo a las
d¡spos¡ciones de los Decretos Legislativos No 662 y No 757 y el primer y segundo párrafo
del Artículo 19 del TUO, previo cumpl¡miento de las cond¡ciones y requisitos establec¡dos
en dichas normas.

16.3. Asimismo, el Conces¡onar¡o podrá acceder a los benefic¡os tributar¡os que le
correspondan, siempre que cumpla con los procedimientos, requisitos y condic¡ones
sustanciales y formales señaladas en las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables.

17. CESION DE DERECHOS

1 7.1 . El Concesionario podrá transfer¡r o ceder sus derechos u obligaciones, ceder su pos¡c¡ón
contractual o novar todas o cualquiera de sus obligaciones, de acuerdo al Contrato,
siempre que cuente con el previo consentimiento escr¡to del Concedente, el cual no podrá
ser negado sin fundamento expreso.

Contrato de Conces¡ón Repotenciecíón e 10o0 MvA de la Llnea de Transmisión Carabayllo.Ch¡ñbote-fruji o 500kVy
Compensador Reactivo vañable (SvC o similai +100/-150 hIVAR en Subes,ación fruji o 500 kv"
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18.

'17.2. La renuncia de cualqu¡era de las Partes a uno o más de los derechos que le correspondan

conforme al Contrato sÓlo tendrá efecto si ésta se realiza por escrito y con la debida

notlficación a la otra p",tá 6i 
"n 

cualquier momento una de las Partes renunc¡a o deja

de eiercer un dere.no 
".p-".in"-o 

.ániignaoo en et contrato, dicha conducta no podrá ser

Iiri3ü"áaá po|. r, otr, á,'iá tá'o uná renuncia permanente para hacer valer el mismo

áerecho o cuálquier otro que le corresponda conforme al contrato'

MODIFTCACIONES AL CONTRATO

18.1. Las modificaciones y aclaraciones al Contrato' serán Ún¡camente válidas cuando sean

acordadas por es"rito y 
"us"iitás 

por representantes con poder suficiente de.las Partes y

"rrólr"-d" 
ro. t"qr¡á¡tálp"ttinántes üe las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables'

18.2. Si cualquier estipulaciÓn o disposición del Contrato se considerase nula' inválida o no

exigible por lauao ar¡¡tiai, 
-Jüü 

á".¡.ion será interpretada estrictamente para dicha

est¡putación o d¡spos¡c¡Onj rü-aiecüiáÑaliOez ¿e lai otras estipulaciones del Contrato'

NOTIFICACIONES

Salvo estipulaciÓn expresa en sent¡do contrario prevista en el Contrato' las notificaciones'

citaciones, peticiones, Oemanias"V'Jtia!-comrn¡áac¡ones_debidas o permitidas conforme al

Contrato, deberán reatizarr";;; L}i¡i; V-r"¿¡ánt" notificación personal, a las s¡guientes

direcciones:

S¡ es d¡rigida al Concedente:

Nombre: Ministerio de Energfa y Minas'. -
ólte""¡¿n, Av. Las Artes Sur 260' Lima 41' Perú'

Atención:

Si es dirigida al Concesionario:

Nombre:
DirecciÓn:
Atenc¡ón:

o a cualquier otra direcc¡Ón o persona designada por escrito por las Partes conforme al primer

párrafo de esta cláusula.

19.

Por el Concesionario: Por el Concedente:

Firma del Representante

Fecha de firma: 

-l -1201-

F¡rma del Representante

Fecha de f¡rma: 

-l - 
1201-

;"rt "t 
¡" C"*""1ó, R"prt"," ¡O' " lOOo Uve a" u Llnea de Transm¡sión Ca.ábaylto-Ch¡mbole-T¡uii o 500 kv v

"c;:;;;;;;z;;'á;;;;;'i-{¡iiiiiáic'.iÁ¡tar) +1oo/.150 MVAR e,, subesúaciór¡ fruiitto 500 kv" 
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ANEXO NO I

ESPECIFICACIONES DE LOS PROYECTOS
"REPOTENCIACIÓN A IOOO MVA DE LA L,T. EN 5OO KV CARABAYLLO.CHIMBOTE.

TRUJILLO" y "COMPENSADOR REACTTVO VARIABLE +400r-150 MVAr EN S.E.
TRUJILLO NORTE 5OO KV"

I. CONFIGURACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

La conf¡guración general del proyecto descrita en el presente anexo ha sido elaborada sobre la

base de un anteproyecto de ingenierfa y no sobre una lngen¡erfa Def¡nit¡va, por lo que las
caracterfsticas y los detalles f¡nales del equ¡pamiento del proyecto a ser constru¡dos (el
d¡mens¡onamiento y cantidad de componentes, asf como las especificaciones básicas), serán los
que sean aprobados por el COES en el Estudio de Pre Operatividad del proyecto. Este estudio
tiene como fin determinar y evaluar el impacto de la nueva instalación en la operación del SEIN,
en la capacrdad del S¡stema de Transm¡sión, asf como en la f¡ab¡lidad y cal¡dad de sus
operaciones. La propuesta que se desarrolle en la lngenierfa Def¡n¡t¡va del proyecto debe cumplir
y concordar con el Estudio de Pre Operat¡vidad aprobado.

Asimismo, el Concesionario será responsable de incluir otros elementos o componentes no
descr¡tos en el presente Anexo, que sean requeridos para el buen funcionamiento y operación del
proyecto, asl como modificar o adecuar lo que fuera necesario, y establecer sus caracterfsticas
def¡nitivas, a efectos de garant¡zar la correcta operac¡ón de todas sus instalaciones y la prestación

del servicio cumpl¡endo las normas aplicadas en el Sistema Eléctrico Interconectado Nac¡onal
(sElN).

En el caso que los alcances, las espec¡f¡caciones o las caracterfsticas del proyecto, conten¡dos en
el presente Anexo d¡f¡eran con lo señalado en el anteproyecto de ingen¡erfa, prevalecerá lo
establecido en este Anexo. En ese sentido, el anteproyecto de ¡ngen¡erla debe ser considerado
como un documento con información de carácter referencial.

Los cr¡terios de diseño ut¡l¡zados en el desarrollo del proyecto deberán ser concordantes con las
¡nstalac¡ones existentes, con los cr¡terios de diseño establecidos en el Proced¡m¡ento Técnico
COES PR-20 "lngreso, Modificación y Retiro de lnstalaciones en el SElN", con los Requer¡mientos
del Código Nacional de Electr¡cidad CNE-Suministro y CNE-Utilización, y otras normas indicadas
en el presente Anexo, v¡gentes a la fecha de suscr¡pc¡ón del contrato.

La Configurac¡ón General del Proyecto que se muestra en los Esquemas N' I y 2 (al final del
presente Anexo), comprende las sigu¡entes instalac¡ones que forman parte del S¡stema de
Transm¡s¡ón Troncal Nac¡onal:

a) Un equipo automát¡co de compensación react¡va (EACR) a instalarse en la subestación Truj¡llo,
para el control de la tens¡ón en la barra de 500 kV, con rango de regulac¡Ón desde 150 MVAr
lnductivos hasta +400 MVAr Capacitivos. lncluye el s¡stema de control con su propia caseta de
control y los servic¡os auxil¡ares en CA y CC.

b) Una celda en 500 kV en la subestación Trujillo para la conex¡ón del EACR, equivalente a 2/3
del diámetro del esquema interruptor y medio.

c) Un banco de capacitores serie de 500 kV para la lfnea Chimbote - Carabayllo, cons¡derando
un grado de compensación de la reactancia de lfnea de 50% en el tramo de llnea Chimbote -

Paramonga (futuro), de 203 km aproximadamente. lncluye el s¡stema de control con su propia

caseta de control y los serv¡c¡os auxiliares en CA y CC.

d) Un banco de cepacitores ser¡e de 500 kV para la lfnea Carabayllo - Ch¡mbote, considerando un
grado de compensación de la reactancia de linea de 50% en el tramo de lfnea Carabayllo -
Paramonga (futuro), de 175 km aproximadamente. lncluye el sistema de control con su propia

caseta de control y los servic¡os auxiliares en CA y CC.

Contrato de Concasl,n Repotonciacióa a 1000 MVA de la Uaea do f¡s,nsmlslón Carabay o-Chlmbota-Írultlo iut kV y
Compensador Reactivo Vadabla (SVC o sim¡lar) +1N/-150 |IVAR ea Sqó€s,ació¿ Trui¡ o 500 kV'
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2. CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO

2.1 AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN CHIMBOTE NUEVA 5OO KV

2.1.1 lnBtalaciones existentes

768 886

H;"ffi;;n*i.,l *r"'" de soo/220 kv rorma.parte.de':-::1":::i1"]"?"ol:t^?::3
iill,lTXi'ilil'3:ili""ü r;¿ ;;ffi ; ;; " ;"iñcia der 

-santa',dePÍtT:jl?,1"jii*n'
J,lfü"#ÜtifiXi""] i..Xi'ii]i"l""it'" * ialiiguiánies cooroenaaas urM (oatum wGsar):

9003487

SEIN en 220 kV.

Elpatiodellavesen5ookVposeeunaconf¡guracióndedoblebarraconinterruptorymed¡oy
comprende las siguientes instalac¡ones:

o Una (01) celda para la conexión de la llnea L-5008' que equivale a 2/3 del d¡ámetro de la

conf¡gurac¡Ón interruptor y med¡o'

.Dos(02)celdasparalaconex¡óndelalfneaL.5006y.elbancodeautotransformadoresATS4.
523, que equivalen . ,in ia'Átto oe la conf¡guración interruptor y medio.

o Una (01)celda para la conexiÓn del reactor de barras de '120 MVAr'

Elpat¡odellavesde22okVdelasubestaciónchimboteNuevatieneunacon'iguraciÓndedoble
barra con secc¡onaoor oe iianit"r"nc¡", cuyas barras se conectan a las barras de la subestac¡Ón

Chimbote 1 2201138/13 8 kV'

2,1,2 lnstalaclones que forman parte de la ampliación

Comprende las s¡guientes instalaciones:

a) un banco ¿" ."p""¡toi".-iiiJ'á" dtio xv para la.linea ch¡mbote - carabayllo' considerando

un grado de comp";;¡il;;l;;.t"nc¡a de 50% en el tramo de lf nea chimbote . Paramonga

(futluro), de 203 km aproxlmadamente (')

b) sistemas compl"r"ít río., .i1"mas de protección, control, medic¡ón, comunicaciones, puesta
-' 

a tierra, servicios auxiliares, pÓrticos y barras' obras civiles' etc'

(') Ver nota A.

Elconcesionar¡oseráresponsablederealizarlascoordinac¡onesconCTM,afinderealizarasu
costo las adecuaciones y/o mod¡f¡caciones que sean requeridas para la.coord¡naciÓn de los

sistemas de control, pro'tecáón y telecomun¡cac¡ones existentes en la subestación.

A fin de mantener una compatib¡lidad en el equipam¡ento' los equipos a ¡nstalar en la subestación

chimbote Hr"u", o"o"án i'á"J"ir¡rlái"i .]iJ"t"rrsticas o supeiiores a los que existan en dicha

subestación.

2.2 AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN CARABAYLLO 5OO KV

2.2.1 lnstalac¡onea ex¡stentea

Lasubestac¡óncarabayllode500/220kVformapartedelaconces¡óndelConcesionarioCTM,y
está ub¡cada "n 

r" í,á'¡n"iá oe lima' depal?leJrtg d.". .1119] d¡str¡to de Carabavllo'

La Subestac¡ón Chimbote Nueva está conectada al SEIN en, U-O-9.,IY ' '::,:'^:::t?i'-".1?t"::bx.xiff'illTü,iü'ñil;;;;i:lás-r¡neas en-soo [Y]l,ll,l"^;,jl'H""j",","1-,u,:::',1
8ffi:íii: I 

"ii,il'i",,,iill*o'd;;ili..; 
ü-Ñá"i:'L:,i'*Tl?1,iil".1?Bli'í11".;,i,

;fl::"JJhJ,¿'l.lffi}I;:il"ñ"'ü; oial+zsi;f zs91l91'-u"o^l1ul.l9!l?::,1:Y""*i:l

3:H.:ff',ii[xi,u;r1ü;HJ^"r;;;i1'.on r"-*ó"'t"ción ch¡mbote 1 conectándose así ar

áói"r¡.-áo"r*r,t" en lai siguientes coor.d"n"d"t UTM (d"t'

8695148

ffin Ltnea de Transmtstón catabav o-chtmbote'ftul lo 500 kv v

¿";;;;;d;'Á;;;;;;'i{¡-iiiiiéÚc á 
"iÁit"ii 

i¿oót¿so uvea en ssbe§fáció,r Íruit,to 500 kv" 
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La Subestac¡ón Carabayllo está conectada al SEIN en 500 kV a las subestac¡ones de Chimbote

Nueva y Chilca, mediante las lfneas en 500 kV Chimbote Nueva - Carabayllo (L-5006) y Carabayllo

- Chilca (L-5001), Asim¡smo, la Subestac¡ón Carabayllo tiene instalado dos bancos de
autotransformadores de potencia AT73-523 y Af74-523 de 7 5017 501250 MVA, 500/220 kV, el cual
se conecta al Palio 220 kV para enlazarse con la subestación Zapallal conectándose asf al SEIN
en 220 kV.

El pat¡o de llaves en 500 kV posee una configuración de doble barra con interruptor y med¡o y

comprende las s¡guientes instalaciones:

. Una (01) celda para la conex¡ón de la lfnea L-5006, que equivale a2l3 del diámetro de la
conf¡guración interruptor y med¡o.

. Dos (02) celdas para la conex¡ón de la lfnea L-5001 y el banco de autotransformadores
AT73-523, que equivalen a un d¡ámetro de la conf¡guración ¡nterruptor y med¡o.

o Una (01) celda para la conex¡ón del banco de autotransformadores AT74-523, que

equ¡vale a 2/3 del d¡ámetro de la configuración interruptor y medio.

El pat¡o de llaves de 220 kV de la subestac¡ón Carabayllo t¡ene una configuración de doble barra
con seccionador de transferencia, cuyas barras se conectan a las barras de la subestación Zapallal
220160 kv.

2.2.2 lnstalac¡ones que forman parte de la ampliación

Comprende las sigu¡entes ¡nstalac¡ones:

a) Un banco de capacitores serie de 500 kV para la linea Ch¡mbote - Carabayllo, considerando
un grado de compensación de la reactanc¡a de lfnea de 50% en el tramo de llnea Carabayllo
- Paramonga (futuro), de 175 km aproximadamente. (t)

b) Sistemas complementarios: sistemas de protecc¡ón, control, med¡ción, comunicac¡ones,
puesta a tierra, serv¡cios auxil¡ares, pórt¡cos y barras, obras c¡viles, etc.

f) Ver nota A.

El Conces¡onario será responsable de real¡zar las coordinac¡ones con CTM, a fin de real¡zar a su
costo las adecuaciones y/o mod¡f¡caciones que sean [equer¡das para la coordinac¡ón de los
s¡stemas de control, protecc¡ón y telecomun¡caciones ex¡stentes en la subestac¡Ón.

A f¡n de mantener una compatibilidad en el equ¡pam¡ento, los equipos a ¡nstalarse en la

subestac¡ón Carabayllo, deberán poseer similares caracterfst¡cas o superiores a los que ex¡stan
en dicha subestación.

&h.4: Valor especmcádo con var¡ac¡ones menores acorde al d¡seño de la instalac¡ón (rango de fabr¡cación, arreglo de
los banco de capac¡tores, etc.).

2.3 AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN TRUJILLO 5OO KV

2,3,1 lnstalac¡onesex¡stentes
La Subestación Trujillo Nueva 500/220 kV forma parte de la concesión del CONSORCIO
TRANSMANTARO S.A. y está ubicada en la provincia de Tru,illo, departamento de La L¡bertad,

aprox¡madamente en las s¡guientes coordenadas UTM (datum WGS84):

COOROENADA ESTE COOROENAOA NORTE

717 856 9110156

La Subestac¡ón Trujillo Nueva está conectada en 500 kV a la subestación Chimbote, med¡ante la

linea 5OO kV Trujillo - Ch¡mbote (L-5008), y a la subesteciÓn La N¡ña, mediante la lfnea 500 kV
Trujillo Nueva-La Niña (L-5010). Asimismo, la Subestac¡ón Tru.¡illo Nueva t¡ene ¡nstalado un banco
de autotransformadores de potenc¡a (AT85-523) de 600/600/200 MVA, 500/220 kV, el cual se

conecta al Patio 220 kV desde donde sale la Lfnea 220 kV Truj¡llo Nueva - Truj¡llo Norte (L-2290lL-

2291) conectándose asi al SEIN en 220 kV.

El patio de llaves en 5OO kV posee una configuración de doble barra con interruptor y medio y

comprende las siguientes ¡nstalaciones:

Contfato de Concestán Repotenc¡actón a |OOO lrVA de la Llnoa de frá,nsmls¡ón Cañbayllo-Chlmboae-frullllo 500 kV y
Compensador Raactivo vadabte (SvC o similar) +100/'150 t VAR an Subesaac¡ón fruji o 500 kV'
tuiñera Vers¡ón Páglna 13 da 81

PERÚ M¡nisterio
de Economía y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Dlrecclón de Portafollos
de Proyectos



2.3.2

o Un (0'l) celda para la conexiÓn de la llnea L-5010' que equ¡vale a 2/3 del d¡ámetro de la

conf¡guración interruptor y medio'

. Dos (02) celdas para a áone¡in de la lfnea L-5OOB y el banco de autotransformadores

AT85-523, que equivateriá un-áiá'"tto a" la configurácón interruptor y medio'

Et Dat¡o de aves de 220 kV de tI lrü-rijóá" ii"j¡llo Nu-eva tiene una conf¡guraciÓn de doble

#il;"#.1;;rooiJ" t,,n"t"i3*á-Ñát ¡""á'i se conectan a las banas de la subestac¡Ón

Trujillo Nueva 2201138 kV.

lnstalac¡one§ que forman parte de la ampl¡ac¡ón

Comprende las siguientes instalaciones:

a) Una (01) celda para h 
';;;¿" del EACR' que equivale a los 2/3 del diámetro del

esquema ¡nterruptor y '"0i" 
3" á"o" t"nsiderár espácio para una ampl¡aciÓn futura con

otra bahfa al lado.

b) Un (01) EACR para el control de la tensión en la barra de 5oO kV de la S'E' Trujillo Nueva

(punto de conexión ."."áj éáÑi- Éi ,ángo de regutación es desde 150 MVAr lnductivos

hasta 400 MvRr Capacit¡iáii"ü'¡ü " 
"tá 

iension ¿e 1 oo o u de la barra de 500 kV

c) sistemas .orpl","nt"iáii titiá"t de protección' controi' mediciÓn' comunicaciones'

puesta a tlerra' 
"e*'c'o" 

áuxiiiares' pórticós y barras' obras civiles' etc'

ElConcesionarioseráresponsablederealizarlascoord¡nacionesconCTM,aflndereal¡zaraSu
costo tas adecuac¡ones ,,r" ,Jái¡"].i".i. qJ"* rá"n táqr"ridas para la 

. 
coordinaciÓn de los

s¡stemas de control, protecc¡Ón í táiá"á"nit"tiones existentes en la subestación

A fin de mantener una compatibilidad en el equ¡pam¡ento, los equioos a ¡nstalar en ta subestación

Trujillo Nueva, deberán poseer s¡m¡taás carácieristicas o superióres a los que existan en dicha

subestación.

REOUERIMIENTOS TÉCNICOS DE SUBESTACIONES

se debe remarcar que durante el desarrollo del estudio definitivo del proyecto, el concesronario

deberá reat¡zar todos aquettos e-süii quá éár"nti""n la correcta operaciÓn de los equipos del

sistema ProPuesto

a) Caracterist¡cas técn¡cas generales

al. Los equ¡pos ¿" o'1""üntón de los s¡stemas de control' protecciÓn' medición y

tetecomunicac¡on"t, i"ü;;;;"¡. J" utt¡má tecnologta-y tener referencias acreditadas de

operac¡ón, que correspondan a los últimos tres (03) años

a2. se deberá presentar |.!i"r"n"i", de suministros s¡milares de equipos de compensaciÓn

serie y compens""ió;';i;;;ü (EACR)' asf como de Alta TensiÓn' que acrediten la

operaciÓn ex¡tosa o" 
"ttot 

él'ipoi' emitiáa-s por operadores de s¡stemas de transmisiÓn'

que correspondan a los Últimos diez (10) años'

a3. Los equipos oeoeran-cáÁtar con ¡nformes certificados oor inst¡tutos ¡nternacionales

reconoc¡dos, qr" rr"iáni'" r'"n pát'oo eitosamenté |as Pruebas de Tipo Todos

los equipos serán sometidos a las Pruebas de Rutlna'

a4. Las normas apl¡cables que deberán cumplir los equipos, serán .principalmente 
las

.üi,¡",ii"i, lec nruéinÉÉe 
-vbe 

rue¡¡Á ASrM' NESC' NFPA ó similares que

garant¡cen un n¡vel oJüii¿Iai optirnl o'ánt" * p-eriodo de operac¡Ón (mlnimo 30 años)

a5. Para operac¡ones o" "t"ig"t;i"' 
los equipos EACR deberán contener unidades de

compensac¡ón react¡va en páiarelo, de modo tal' que durante la falla de alguna de estas

unidades, el EACR ;;;"ñ¿; cápáciaao de' compensación' empleando para ello

todas las un¡dades restantes'

a6. Los equipos EACR Jeberán cumplir los s¡guientes requerimientos de velocidad del

t¡emPo de resPuesta:

. Durante el modo de control reactivo (Q)' no deberá ser mayor de 1'5 ciclos desde el

lf mite capacit¡vo (C) al llmite induct¡vo (L)'

. Durante el modo de controt de tens¡ón (V)' no deberá ser mayor que 2 c¡clos desde

el límite capac¡t¡vo (C) al llmite induct¡vo (L)'

b) Ubicación y espac¡o para amPliacione§ futuras de subestaciones

2.4

ÑnvAdetaLfneadeTransm¡sióncarabayllo.ch¡mbote.T¡uj¡llo500kvy
z;:;;;;;;d;'R;;ií;;'i-{¡iiiiiinc L\iÁihr) +1oo/-150 tnvAR e,! subesfación rrui¡tto 500 kv" 

pásina 41 de 81
Primera Vers¡ón

Dirección de Portafolios
de Proyeclo§PERÚ

Minister¡o
de Economía Y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada



c)

b1. Será de responsab¡lidad del Concesionario gest¡onar, coord¡nar o adquirir bajo

cualquier tltulo el derecho a usar los espac¡os disponibles en lás subestaciones
existentes, estableciendo los acuerdos respectivos con los titulares de las

subestac¡ones.

b2. El Conces¡onario será tamb¡én la responsable de adquirir los terrenos adyacentes a las

subestaciones ex¡stentes, donde esto resulte necesar¡o o sea requerido, y efectuar las

obras de modificación y adecuac¡ón de las subestac¡ones.

Niveles de tens¡ón y aislam¡ento.

cl. Niveles de tensión en 500 kV
Tensión nom¡nal
Máx¡ma tensión de servic¡o
Tens¡ón de sosten¡m¡ento al ¡mpulso atmosférico
Tensión de sostenim¡ento al impulso tipo man¡obra

c2. N¡veles de Protecc¡ón
Lf nea de fuga mf nima
En zonas de costa con altitud hasta 1000 msnm
Protección contra descargas atmosféricas mfnimo

C3. Dbtanc¡as de seguridad
Las separaciones entre fases para conductores y barras desnudas al exterior serán como
mln¡mo:

- En 500 kV : 8,00 m.

Todas las d¡stancias deberán cumplir con lo establecido en las normas IEC 60071 y

ANSI/IEEE.
Los valores señalados previamente son referenciales y están referidos al nivel del mar
por lo que deberán ser corregidos de acuerdo con la alt¡tud de las instalac¡ones donde
corresponda.

d) N¡veles de corr¡ente
Todos los equipos de man¡obra (¡nterruptores y secc¡onadores), deberán cumplir con las
sigu¡entes caracterf sticas técn¡cas:

500 kv
550 kv

1550 kvpico
I 175 kV

3 1 mñ/kVrase-t¡¡o.
Clase 5

Tens¡ón Nominal
Corr¡ente nom¡nal mín¡ma
Capac¡dad de ruptura de cortoc¡rcuito trifás¡co, 1s
Capac¡dad de ruptura de cortocircu¡to trifás¡co

500 kv
2000 A
40 kA

104kApico

Transformadores de corr¡ente
Los transfo[madores de corr¡ente en 500 kV deberán tener por lo menos cuatro n(lcleos
secundarios:
o Tres núcleos de protecc¡ón 5P20.
. Un núcleo clase 0,2 para medición.

Requer¡m¡entos sfsmicos

Las c¡mentaciones y estructuras soporte para los equ¡pos de alta tens¡ón deberán estar
diseñadas para operar en las cond¡c¡ones sfsmicas ¡nd¡cadas en el Capftulo 1, Anexo 1 del
PR-20.

e)

Conarato de Concestón Repotenc¡actón a 1000 ,wA dé la Unea de Trcnsmislón Catabay o-Chimbol*TruJl o 500 kV y
Co,npensador Reactivo vadable (SVC o stm ar) +4N/-150 IwAR en Subosaaclón frul¡l,o 500 kV"
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g) Equ¡po Automát¡co de Gompensación React¡va

Tal como se muestra, de manera referenc¡al' en las F¡guras 1 y ?.?l-!19I ?"dtá::l-:i
Compensador Estático de potáncia Reactiva (FPRMC Svc o STATCOM) Los equrpos

EACR deberán emprear rial'ii;iisiáüs oibolares de. ouerta a¡slada) o lGcT (tiristor

controlado por puerta i^t"g'ái'l '§"'ñ'"tii"n l'continuacion oos f¡guras que cumplen con la

función de comPensaciÓn reactiva:

Fioura L SVC (static Vat Compensato4 conformado por ramas TCRI' TSC'z' FC3
rrsurq ¡¡ -'-;;;i;;;;iñ;áor de cohex¡ón a la barra de 500 kv

----'¡

F¡gura 2. FPRMC (Fuente de Potenc¡a React¡va Magnéticamente Controlada)

conformada Por ramas RMC4' FC5 Y CB6

Equipos de 500 kV

En oeneral el equipamiento recomendado será del tipo para instalación al exterior con pÓrt¡cos

i páá ,., .".rigüración de doble barra con interruptor y medio'

L_
b,f
Itr

I TCR: Reactor controlado por t¡ristores'
2 TSC: Capacitor conmutado por tiristores'
3 FC: Filtros caDacittvos de armÓnicos.
. RMC: Reactor shunt Maqnét¡camente Controlado'
5 FC: Filtros capacitivos de armón¡cos.
6 cB: Bancos de capac¡tores, que podrán ser no conmutables o conmutables mecánicamente med¡ante interruptores'

h)

cont¡ato de conceslón R"pot r"ir"ioiJooo MvA d" t" lJnea de frans,n¡s¡ón catabaytto-chimbote-Truii o 500 kv y

compensador Reactivo Variable (SVC á-siÁíÁii i¿oot'tso uveR err subesfac'ór¡ Ttuiillo 500 kv" 
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i)

celdas de conexión al EAcR: pararrayos, ¡nterruptor de operación un¡-tr¡polar (con d¡spos¡t¡vo

de s¡ncronización de maniobra) y seccionador de barras.

Servlcios auxil¡ares
El s¡stema de servic¡os auxiliares de las nuevas instalac¡ones debe cons¡derar los cr¡ter¡os

establec¡dos en el Capftulo l, Anexo 1 del PR-20.

Para el caso de la ampl¡ac¡ón de ¡nstalaciones ex¡stentes, el sistema a util¡zar deberá ser
compatible con el existente.

Para la alimentac¡ón auxiliar del EACR deberá contar con un lransformador auxiliar dedicado
o deberá emplear el devanado terciar¡o del transformador de acoplam¡ento, necesario para

un funcionamiento correcto y conf¡able del sistema de compensación.

Control y protecc¡ón

Los s¡stemas de control y protección, serán implementados en su prop¡a Casa de Control' los

cuales se integrarán a los s¡stemas existentes.

La protecc¡ón del Banco de capac¡tores serie y del EACR deberán estar conformadas por la
protección pr¡ncipal y la de respaldo cuyas caracterfsticas estarán sujetas a la tecnologla del
equ¡po de compensación.

Asimismo, en el Banco de capacitores serie, además de la protecc¡ón de sobretensiÓn
proporc¡onada por la resistenc¡a no lineal, asf como la protecciÓn de los fus¡bles de las

unidades capacitoras, las sigu¡entes protecciones serán incluidas como minimo:
. Protecc¡ón por desbalance con dos pasos de operación: alarma y disparo (cierre del

¡nterruptor de by-pass)
. Protecc¡ón de sobrecarga del banco de capacitores con corriente tomada de los

transformadores de corr¡ente de la llnea de transmisión.
. Protecc¡ón de sobrecarga de la res¡stencia no lineal (MOV oveñoad)
. Protección por falla de la resistencia no lineal (MOV failure)
. Protecc¡ón por d¡scordancia de polos (pole disagreementl.

La operación de estas protecciones resultará en el cierre del interruptor de by-pass y su
bloqueo. En el caso de las protecciones de sobrecarga del banco y sobrecarga de la
res¡stencia no l¡neal, el bloqueo del interruptor de by-pass será temporal y se programará su
apertura automát¡ca cuando las cond¡ciones de estos elementos lo permitan.

Malla de tierra
El sistema de puesta a t¡erra de las instalac¡ones nuevas debe cumpl¡r con los requ¡sitos
min¡mos establec¡dos en el Capltulo 1, Anexo 1 del PR-20. Asimismo, todos los elementos
s¡n tensión (equ¡pos, estructuras metálicas, a¡sladores soporte y otros), se conectarán
directamente a la malla de t¡erra profunda mediante empalmes de soldadura exotérm¡ca.

Obras c¡v¡les
Las obras c¡v¡les a ejecutarse para la instalac¡ón del banco de compensac¡ón serie, se
dividen én:
o Trabajospreliminares
. Movim¡ento de tierras.
. Obras en pat¡o, casetas de control, etc.
. Vías internas y de acceso
. Ampliación del cerco perimétrico.
. Estructurasmetálicas.

12. En forma general el alcance de las obras civiles comprende los trabaios de las
ampliaciones a ejecutar en las subestac¡ones existentes, asf como las nuevas
¡nstalaciones de las subestaciones, tales como: mov¡miento de tierras, excavaciones,
bases y fundaciones de los equipos, pórticos, canaletas de concreto, ductos de los cables
de nuerza, drenajes, construcc¡ón de casetas, vlas carrozables, demol¡ciones, cerco
perimétr¡co de material noble, entre otros.

k)

r)

t't .

Contrafo da Conceslóa Repotañclac¡ón a IOOO t VA do ta U¡ea de Íransmis¡ón Carabayllo-Chimboae-fruiillo 500 kV y
Compensador Reactlvo Vadable (SVC o s¡,n ar) +10A-150 MVAR eD Subastaclón frui lo 500 kV'
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13.Lascanaletasyductosparacablesdefuefzaycontrol'debenestarprov¡stasdesoportes
orep¡sasmetál¡casquepermitanclasificarlo§cablesdefuer¿a,controlycomunicaciones
de manera seParada Y organizada'

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

a}Lasespecificacionesdelosequiposdepat¡odeberán.cumplirconlosnivelesdetensióny
corriente ind¡cados en et rrteraiJfÑiveles áe Tens¡ón y Aislam¡ento y d) Niveles de corr¡ente

del apartado 2.4.

b}Deberáncumplirconloscriteriosmfn¡mosded¡señoestablecidosenelcapltulol,Anexoldel
PR-20.

c) Se apl¡carán las normas IEC que correspondan para cada equipo y/o las que cumplan con ellas

d) Los armar¡os y cajas de control tendrán de un grado de protección lP-54'

e) Todas las partes metálicas serán galvanizadas en caliente según Normas ASTM o VDE' y los

arrollam¡entos serán de cobre aislado'

f) Los ¡nterruptores a utilizar serán del t¡po tanque vivo o tanque muerto y serán suministrados'' -n amortigüadores contra s¡smos, de ser requeridos'

Los equipos tendrán las s¡gu¡entes caracterfsticas generales:

500 Kv
sF6
500 kv
550 kv
20004
40 kA

1',

40 ms

Deecrlpción
Medio de extinción

Tensión nominal

Máxima tens¡Ón de servicio

Corriente en servicio continuo

Poder de ruptura kA as¡métrica

Duración del cortocircuito

Tiempo total de aPertura

Los interruptores tendrán las s¡guientes caracterf sticas complementarias:

2 ciclos

co-15'-CO

o-0.3'-CO-3',-co

s) Los6ecc¡onadore§seránparamonta.iealexterior,deltipopantÓgrafo,semipantÓgrafo'dedos
;ñ;;;;"- apertura central, o de ties columnas de apertura lateral (con columna g¡ratoria

central), motorizados, con mando local y remoto'

Losseccionadorespodránabrirycerrarcircu¡tosconcorrientesres¡dualesbajotensiÓn'Las
cuchillas del seccionador princ¡pál y áá puesta a tierfa tendrán un mecanismo que ¡mpida el

;¿;;; ¿ uÁa cucn¡lla cuando la otrá se encuentre en la posic¡Ón cerrada'

Paratodoslossecc¡onadoresycuch¡llasdepuestaat¡erra.ex¡stiráunbloqueoeléctr¡coque
;;; ;";;; libérá, par" "?".t* 

r, operación manual de apertura o c¡erre Para los

""""ió"-"ooá" 
¿" ttnea' se d¡spondrá de un bloqueo por cerradura de mando local' tanto

manual como eléctrico.

Se proveerá un enclavamiento mecánico automático para impedir cualquier mov¡miento

¡nieripest¡vo oel seccionador en sus posiciones extremas de apertura o cierre

Duración del cortocircuilq

Secuencia de oPeración:

a) Maniobra de autotransformadores y reactores

ñ uvA de ta Ltnea de T,c,nsñlstón carabaytto-ch¡mbole-f ruJ¡ o 500 kv y

¿:;;;;;;;;';;;;;;L'i{¡iiiiiéÚé . "i^i;i 
+aw'150 

"vAR 
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Las caracterist¡cas pr¡ncipales de los secc¡onadores serán las siguientes:

Descripc¡ón
Tipo de instalac¡ón
Máxima tensión de servicio
Corriente en servicio cont¡nuo
Poder de ruptura kA asimétrica
Durac¡ón del cortocircu¡to

550 kv
Exter¡or
550 kv
2000 A
40 kA

1',

h) Los transformadorea de corr¡ente serán monofásicos, de relaciÓn secundaria, para montaie

a la intemperie, en posición vertical, delt¡po aislamiento en baño de ace¡te o gas SF6 y estarán
herméticamente sellados.

Deberán poder conducir la corr¡ente nom¡nal primaria durante un m¡nuto, estando abierto el

circuito secundario.

El núcleo será toro¡dal y estará formado por láminas magnéticas de acero de muy bajas
pérdidas especff¡cas y los arrollamientos serán de cobre a¡slado.

Para los transformadores que trabaian asociados a seccionadores se debe tener en cuenta las

corr¡entes y tens¡ones de alta frecuencia transferibles a los circuitos secundarios y de tierra
durante las maniobras de los secc¡onadores adyacentes bajo tens¡ón. El diseño constructivo

del fabricante será tal que impida:

h1) Que la elevada dens¡dad de corriente en ciertos puntos del equipo provoque

sobrecalentamientos localizados.

h2) Sobretens¡ones ¡nternas de muy breve durac¡ón que ocasione rupturas dieléctr¡cas en
los a¡slantes llqu¡dos y sólidos.

Los transformadores de corriente tendrán las siguientes caracterf st¡cas complementarias:

Descr¡pc¡ón 500 kv

Corr¡ente en serv¡c¡o continuo 1000 - 2000 A

Corr¡ente secundar¡a
,I A

lntens¡dad térmica de cortoc¡rcu¡to 40 kA

Caracterfst¡cas de núcleos de medida

a) Clase de precisión

b) Potencia

0,2 o/o

15 VA C)

Caracterfsticas de núcleos de protecc¡ón

a) Clase de prec¡sión

b) Potencia

5P20

15 VA (')
(') Valor a ser dsl¡n¡do en el Estud¡o de Pre Operat¡v¡dad.

¡) S¡stema de compensación serie

Cada banco del s¡stema de compensac¡ón serie a ¡nstalarse en las subestac¡ones Carabayllo
y Ch¡mbote (mirando a Paramonga), estará segmentado en dos partes con reactanc¡as A% y
'B%, 

como se muestra en el esquema adjunto (cuyos valores serán definidos en el Estud¡o de

Pre Operativ¡dad).

Con f¡nes de dimens¡onamiento de la ¡nstalación, la ingenierfa del proyecto deberá cons¡derar
para cada capacitor ser¡e, el espacio suf¡c¡ente para ¡mplementar en el futuro un TCSC
(Thyr¡stor Controlled Ser¡es Capacitoo, que cubra la reactancia total del capac¡tor serie. El

iC§C cumplirá, en elfuturo, funciones de med¡da de mitigación de resonancia subsfncrona y/o

otras func¡ones de control (amortiguam¡ento de osc¡laciones, control de fluio de carga etc.)

Contrato de Concos¡ón Repotenciactón a |OOO tlVA de ta Ltnea da f¿s,nsmistón Carabaytla'Chlmboaa-frul lo 500 kV y
éompensador Reacüvo v;table (Svc o s¡mitaO +1oo/'1 50 ¡,,AR cn s.,óe§tación fruli o 500 kV'
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ESQUEMA SIMPLIFICADO DE

CAPACITOR SERIE SEGMENTADO

tl
tt

A% Xc B%o Xc

{ l- Segmento de Banco de capacitores

81, 82 : lnterruptor de by'poss (switch)

S¡stema de Control TCSC (futuro)

---/ - 
Seccionador

Cada segmento estará conformado principalmente por los siguientes componentes:

i1. Banco de caPac¡tores

Las unidades de capacitores se deben constru¡r con aislamiento b¡odegradable l¡bre.de

"áliiiirr* 
iit".ados (PCB), én generat con materiales que garant¡cen pérdidas

;]ffi;; iü;;;;;;"i o" ó, r s wirvnr a 25 'c) v máx¡ma confiabir¡dad Las unidades

;;""ñ;ii;;; sli¿n io¿Át¡cas (dimensiones y características eléctr¡cas) e

ini"r"-"áuá¡1". 
"n 

el banco. etarregb ae los bancos áe capacitores de cada fase estará

ffi;;' p"; é;,rpoi en ser¡e, form-ados por unidades conectadas en paralelo. cada

,niaáJ od 
"on'¿"nsadores 

estará protegioá por etementos fus¡bles (internos o externos),

Jii"n"¿ot especff¡camente para'su iplicación en bancos de capacitores ser¡e Las

,.á"áá" e.táran equ¡padas con una resistencia interna que garantice su descarga' del

""iálJ-"áÁi.árl 
uñort4e resiouat no mayor a 75 V, en un t¡empo de 10 minutos a partir

del momento de su desenergización.

C¡rcu¡to amortiguador y limitador de corriente de descarga ldamPing and limitiñg

circuitl
Lacorr¡entededescargadelBancodeCapac¡torescuandosecierrael¡nterruptordeby-
ir* Já-¡"i"il||11itaoiy amortiguada por un etemento (circuito amortiguador y limitador

ie corr¡ente de descaiga) con'la flnal¡dad de mantener a los elementos del banco

ifi;;;i;;, lrs¡¡les éléctrodos y otros componentes) dentro de sus limites de

seguridad.

tz.

cont¡elodaconcos¡ónRepoleoctactóaalooo¡'vAdelaLlnaedeTlansmtsióncarabayo.ch¡mbot*TruJlo500kvy
¿;:;;;;;¿;;á;;lt;. v-{¡iit" (svc o 

"t.itaO 
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El circu¡to amortiguador y limitador para cada fase,
. Estará conformado por un reactor limitador de corriente conectado en paralelo con

una comb¡nación serie de una resistencia lineal y una resistenc¡a no-lineal. Estos
componentes serán diseñados para operac¡ón en intemper¡e, y en part¡cular, el
reactor deberá ser del tipo núcleo de airei incluyéndose las columnas de aisladores
soporte requer¡das para el montaje de estos elementos en la plataforma.

. Será capaz de operar cont¡nuamente insertado y con el banco en by-pass. Se
diseñará para manejar una corr¡ente nominal continua cuando menos ¡gual a la
especificada para el banco correspondiente, además de contar con la capacidad de
conduc¡r las corrientes de falla en el sistema.

. Restring¡rá la corriente de descarga del banco cargado al nivel de protección; para
ello, la inductanc¡a del reactor será seleccionada para limitar el pico de la corr¡ente
de descarga delcapacitor, de manera que no exceda 100 veces la corriente nom¡nal
del banco, ni el 80% de la capac¡dad de cierre (make current\ del interruptor de by-
pass.

. Debe proporc¡onar un amortiguamiento tal que, la relac¡ón de magn¡tudes del primer
p¡co al segundo p¡co de la corriente de descarga sea al menos 2.

lnterruptores de by - pass

Los interruptores de by - pass proporcionan un medio para desconectar o insertar los
bancos, ya sea en forma automática por medio de las protecciones y el control propio de
los capac¡tores; o en forma manual, desde el gabinete de control propio del ¡nterruptor,
el tablero de control del banco o en forma remota vfa el operador.

Los ¡nterruptores contarán con un bastidor ¡ndepend¡ente para el montaje de cada una
de las fases y con mecanismo de operac¡ón independiente en cada una de ellas. Los
interruptores se montarán al nivel de piso de la subestación y cada polo o fase del
interruptor de by-pass estará montado sobre una columna de aisladores con su
respect¡va base soporte. El gab¡nete de la fase central serv¡rá como gabinete maestro de
control para las tres fases del interruptor de cada banco. Los ¡nterruptores de by-pass
cumpl¡rán con las s¡gu¡entes caracterlsticas generales:

. Las unidades de interrupción deberán contar con medios de ¡ndicación, v¡s¡bles
desde el n¡vel de piso de la subestación, que indiquen la posición del interruptor
(ab¡erto o cerrado).

. Deberán contar con contactos auxil¡ares para ind¡cación de baja presión de gas.

. El ¡nterruptor contará con dos bob¡nas de cierre para operac¡ón independiente.

. Deberán contar con resistencias calefactoras para el control de la temperatura y
para prevenir la condensación dentro del gab¡nete del ¡nterruptor.

. Deberán contar con contadores visuales del número de operac¡ones, operados
mecán¡camente y sin pos¡bilidad de restablec¡m¡ento del conteo.

. Todo el equ¡pamiento para operac¡ón del interruptor, incluyendo los contactos
aux¡liares deberá estar alo.lado en un gabinete tipo intemper¡e.

Transformadorés de med¡da (corriente y potenc¡al)

Se suministrarán en cantidad necesaria de acuerdo con los requerimientos de medición,
protecc¡ón y para al¡mentación del sistema electrónico ub¡cado en la plataforma. Las
caracterist¡cas y diseño de los transformadores de medrda serán de acuerdo con los
requerim¡entos y característ¡cas del banco de capacitores ser¡e y se montarán en la
plataforma.

No deberán presentarse cond¡c¡ones de ferroresonancia entre los transformadores de
potencial y los capacitores, incluyendo las capac¡tanc¡as de dispersión. Los
transformadores de corriente se utilizarán para monitorear la corr¡ente de los equipos
ubicados en la plataforma. Estos transformadores serán diseñados para medir con
precisión corrientes dinámicas especificas para apl¡caciones de capac¡tores serie,
considerando el período de t¡empo entre corrientes normales y corrientes de
falla/descarga.

Contrato de Coñcesión Repotenciac¡ón a 1000 MVA de la Unea de frañsm¡sión Carabay o-Ch¡mbote-Truiillo 500 kV y
Compensador Reactivo variable (SVC o s¡¡nilar) +40A-150 HVAR en Subestac¡ón Trul lo 500 hV'
Primera Versión

i3.

i4.
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i5. Equ¡pamiento de protecc¡ón, señalizac¡ón y control del banco de capacitores

Se deberá incluir como parte del alcance del sumin¡stro' un sistema redundante de

controladores digltates programáoiei que naga las.funciones de,control y protecciÓn del

áln"o oác"p""'itores. LoJ pr.ogi"rn"t de africaciÓn para este controlador deberán ser

;;"r¡t". t áoirr"nt"¿o, en uñ'lengua¡e de alto nivel' usando-símbolos gráficos para

É1"óilái ir."¡ái"res, circuitos tógicá."y 
"t"r"ntor 

nr.éricos. Los controladores digitales

orooramables deberán contar aón tuí"ion". de d¡agnóst¡co y auto ver¡ficaciÓn tanto de

ir.Int"rf""". como de los m¡smos controladores

Todo el equipamiento necesario para las funcionet d"^"ol!1o]: protecc¡Ón' m9-n't9t9.o'

ááiÁ"'. v-.Jn"i;;cion se instaáá án un tabtero de Protección, control y Medición

iptv¡¡i É.i" t"ur". ¡nctuira las intárraces para comunicarse localmente con la estac¡Ón

i"lá"iiJ v ,onitoreo del o,n.o áá iap"iitotet' asl como con el sistema de control v

supervisión (SCADA) de la subestaciÓn'

Barrasycablesde¡nterconexiÓndelbancodecapacitoresyequ¡posasociados
L". .á,í¿uaiot"t, a¡sladores, herrajes y conectores para los bancos de capac¡tores se

sumin¡strarán en cantidad y tipá Ji, aáueroo con ta ingenierla prop¡a del fabricante de

;;i;; A;ñ;.. En palicular' todos los aisladores que se instalen en la plataforma

á"Ü"t¿.-.Jt ¿" por"Ll"n", y los conectores y herrajes libres de efecto corona'

Plataformas Y columnas soPorte

Las plataformas serán construidas con aluminio estructural ASTM 6061 o de acero

oalvanizado. Las plataformas tÑ¿n 
"n 

su periferia una barrera para ev-itar que, el

;:',::;áffi";;,#;;; ;rr;';';Ja caer aóciaentarmenter cuarquier o.',o en ras

plataformas donde una personá pueda caer a través de él' será circundado por una

barrera Protectora
El acceso a las plataformas será por medio de escaleras metálicas abatibles que estarán

conectadas permanentemente-J ia 
'e¿ 

de tierra de la subestac¡Ón' Estas escaleras

ñ;;;ñ"'d"t ;m¡nistro det oanco. Los pasi os de.circutación sobre Ias plataformas

i"nJán"rn" 
"nar',ura 

m¡nima de un metro y üna altura libre de 'l 
'90 

metros como mf n¡mo'

Las plataformas y sus soportes se diseñarán para soportar las cargas estáticas y

;;1fi¡*5, y ros áuerimientos s¡smicos que se indican en el presente anexo' La tensiÓn

soportada al impulso trpo por ráyo. asl cámo la distancia de fuoa de las columnas de

aistadores que soportan ras prá'tJt"orias?tJ ¡Je"tc" at oe tos équipos primarios de la

subestación, los cuales se inoián en el l¡teral n' de este numeral El mater¡al para el

aLfamiento Oe las columnas de soporte deberá ser porcelana'

Cuandoelbancosepruebealvoltajemáximodelsistema,eln¡Velderadio¡nterferencia
ñáo;ir#;;";;" ,btt"s" - RÑi'prooucioo por et conjunto. de plataformas de cada

ü"ná" ".i"o.o 
el produtido por' iooo et equipo montado en ellas' no excederá de 500

a 'lOOo kHz. Cuando el oanco 
"ea 

o¡"eruadb án ta oscuridad y con el voltaje máximo del

sistema aplicado, no deberá observarse el efecto corona

Todo el equipamiento electrónico a instalar en la plataforma del banco de capacitores

r"r¡" ¿"¡.iiábp"rrr satisfactoriamente bajo la influencia de campos electromagnéticos y

electrostát¡cos, presentes en equipos y buses de alta tensiÓn como capacitores'

cuchillas, etc.

Todo el equipamiento a instalar en la plataforma deberá operar satisfactoriamente

Ouát" ,a"rdi¿r. y vibraciones causadas por operaciones del interruptor de by-pass del

capacitor serie.

A todas las partes metálicas instaladas en el Banco de capac¡tores (gabinetes'

estructuras, conectores, herrajes, etc ), se les deberá aplicar en fábrica un recubrim¡ento

ant¡corrosivo.

i6.

i7.

ÑtoooMvAdetaLtneadeTfansñis¡ónca¡abayo.ch¡ñbote.frujillo500kvy
¿;:;;;;;e;;;i;;;l¡".'v-{¡iot" (svc o 

"¡.itat) 
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Estudio de confiab¡lidad
Al proveedor se le solic¡tará que entregue junto con su propuesta un d¡agrama topológ¡co
del S¡stema completo y redundante de Supervis¡ón, Control y Protección y los cálculos
de d¡sponib¡lidad, en func¡ón del Tiempo Medio entre Fallas (MTBF) y del T¡empo Med¡o
para Reparación (MTTR) de los componentes.

Protecc¡ones
El sistema de protección del banco de compensación ser¡e deberá cons¡derar lo ¡nd¡cado
en el literal ¡ del numeral 2.4.

Señal¡zación

La señal¡zación incluye Ia indicac¡ón tanto en el tablero mfmico, el SCADA de Ia
subestación, como en el reg¡strador de eventos, de la posición de cuchillas e ¡nterruptor
de by-pass, la ind¡cación de la operac¡ón de las protecciones antes listadas, asf como la
ocurrencia de los siguientes eventos óomo mínimo:
- Conducción de la res¡stencia no l¡neal (MOV conduction).
- Falla en fibra óptica.
- Falla en alimentación de los aux¡liares en plataforma.
- Falla de al¡mentación de los auxiliares a n¡vel de t¡erra.
- Fallas en el interruptor de by-pass.
- Falla en el s¡slema de control.

i1 1. Control
Los requer¡mientos generales de control y monitoreo del banco de capacitores ser¡e,
incluyen como minimo los s¡guientes:
- Ejecución de las func¡ones de inserción y desconexión (by-pass) del banco de

capacitores serie.
- Coord¡nación y control de las funciones de apertura y cierre del interruptor de by -

pass y los seccionadores.
- Mon¡toreo del estado del banco de capacitores serie y equipamiento asoc¡ado,

mon¡toreo en lfnea de los transformadores de med¡da, el enlace de comunicac¡ones
entre la plataforma y t¡erra y los circuitos para adquisición de datos.

- Ejecutar las func¡ones de protecc¡ón indicadas en el l¡teralj) del nume¡al 2,4.

i12. Transmisión de señales
La transm¡sión de señales entre Ia plataforma y tierra será por medio de enlaces de fibra
ópt¡ca. Estos enlaces tendrán redundancia para todas las señales, tanto en las fibras
ópticas, como en la electrónica asociada, de tal forma que la falla de un s¡stema o sus
partes, no ¡mpida la comun¡cación al 100% por el enlace redundante.
Las f¡bras estarán contenidas en una envolvente a prueba de ¡ntemperie y con
caracterfsticas de a¡slam¡ento iguales a las de las columnas soporte de las plataformas.

Si la electrón¡ca que se ub¡que en la plataforma requ¡ere energfa para su funcionam¡ento,
ésta se sumin¡strará por medio de un transformador de potenc¡al. No se admite el uso de
baterías sobre las plataformas.

El equ¡po electrónico montado en la plataforma será d¡señado para soportar los campos
electromagnéticos a los que estará sometido en todas las condiciones de operac¡ón del
S¡stema; asi como para operar correctamente durante sacudidas y vibrac¡ones causadas
por sismos y por la operación del interruptor.

Toda la electrónlca necesaria a nivel de t¡erra, estará alojada en gabinetes que se
instalarán en la caseta de control, por Io que las fibras que bajen de la plataforma serán
llevadas hasta esta caseta. En caso de ser necesaria una trans¡c¡ón de cable de fibra
óptica, ésta se realizará en una caja de empalme que se localizará en un lugar cercano
a las plataformas.

t6

¡9.

i10.

Conlrato de Concesión Repolenc¡ación d 1000 MVA de la Llnea de fransñ¡sión Carabayllo-Chirnbote-lrujilto 5OO kV y
Compensador Reactivo Variable (SVC o s¡¡nilar) +100/-150 MVAR er, Suóesf¿ció, frujitlo 500 kV"
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i13. Pruebas

Todos los equipos que forman parte de los bancos de capa.citores serie deberán contar

con pruebas de protot¡po y adic¡onalmente se les realizarán las pruebas de rutina en

iiút¡i" o" áir"to'o con lo iÁdicado en las normas de referenc¡a apl¡cables

Adicionalmente, y una vez que el banco de capacitores y todos sus 
"-qY!-:::ti::

;;ü;il;;i; 
"ísamolados 

se deberán realizar las pruebas de puesta en servrcro que

se estabtecen en ta norma rL"ólo r ¿iz-, in"ruyendo aquéltas a real¡zar antes y después

de la energización del Banco

i14. Parámetros eléctricos

Todos los equipos que forman parte de los bancos 9:-:3!1"i'o'"t 
serle deberán contar

co n p rue bas d e prototi po v 

-ad 
i"l" * f :1"- -1"^': : j::l:'.I* ]1'",',i:eba 

s de ruti n a e n

Ia1l,::"0:;:""u"";# "i" 
i" iÁoi*á" 

"n 
las normas de rererencia aplicables

Tensión nominal del sistema

Frecuencia de operac¡ón

mm/kV

T"ffi"" d" ,Ittt"rt""ió" de serv¡cios auxiliares de la subestac¡ón

22Oo110 
\

38Ot22O I

(Ver Nota) 
]

Nota La corriente nominal de los bancos de compensación serie deberá ser aquella que permita que las l¡neas

en soo kv puedan transmitirta potencra ü"üi'it:l:*^l'l'g*t:::'ll'.::i::"#:1';:l¡Jfil[l';
iJ;lglY"3',§.'JilT:ilX1':i:H"J'fi::ü;i:ffi;;i;;i"ñ-ió encon¿ic¡onesdeoperac¡ónnormar

y de emergencia.

Equ¡po Automático de Compensac¡ón Reactiva (EACR)

El EACR debe estar diseñado para Óontrolar la tensiÓn en la.barra de 500 kV de Ia subestac¡ón

Trui¡llo Nueva. En ese sentido, o"o" áiiiL'ii'-'ná áperacion estable del SEIN en condiciones

de estado estacion"rio y 
"nt" "rá-niolián.itário" 

qr. 
"orprometan 

ra estabiridad de ta tensión

en su zona de influencia, .¡"¡rü"-n'Oá-"n "i 
riitár" las perturbaciones provocadas por las

;ii#y;d;it;nao át r.Ltt"¡t""¡'¡ento de la tens¡Ón postralla'

De otro lado, el EACR no debe provocar fenÓmenos de ferro-resonancia ni de saturac¡Ón

á.].-iü"Ji" ro. iransformadores del SEIN en su zona de influencia

El Concesionario debe elaborar estudios eléctricos de operaciÓn en estado estacionario'

estabilidad permanente v t'"itüü' á"¡ como de transitorios electromagnéticos' para

demostrar que el EACR pd;;tü';;pi"- lál 
^t:,d.:t 

caracterrsticas de funcionalidad

menc¡onadas e impacta de manera pos¡t¡va sobre el 5trlN'

j1. Capac¡dad del EACR

El EACR debe operar en las s¡guientes condiciones de serviclo:

a) Niveles de tensión

. Tensión nominal

. Máxima tens¡Ón de servicio

500 kv
550 kv

Tensión máxima del s¡stema

Tens¡ón de soportada al impulso t¡po rayo

Distanc¡a de fuga mínima

ffi" Lrnea de Transmrs¡ón canbavllo-chimbote'frují o 500 kv v

Z;:;;;;;;;'á;;;;;o'i{ii¡t" rsvc'L1iÁiái'iiióiiso ivm eñ suDestació" rrutio 500 kv" 
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Descr¡pción Unidad Valor
Item

kV nns 500
l.

kV Íns 550
2.

Hz 60
J.

1550
4.

31
5.

6.

rg"ó19:*.9
T-ñciÁ^ .la ñrerza

Vcc
6.'t

Vca
6.2

Corriente nom¡nal
Amp

7.
o/o 50

Grado de comPensación



b) Rango de frecuencia

. Frecuencia nominal

. Var¡ac¡onesSostenidas
o Variac¡ones Súbitas

El EACR debe tener la capac¡dad de soportar las máximas corrientes de cortoc¡rcuito
prev¡stas en la barra de 500 kV de la subestación Truj¡llo Nueva con un horizonte de 30
años.

El dimens¡onamiento de los componentes del EACR debe ser efectuado para la capacidad
nominal siguiente:

60.0 Hz
t 0.5 Hz
i 1.0 Hz.

. Rango lnductivo

. Rango Capacitivo
0 - 150 MVAr (var¡ac¡ón continua)
0 - 400 MVAr (var¡ac¡ón cont¡nua)

El EACR, en el rango induct¡vo, debe tener la capacidad de operar con sobretensiones; es
dec¡r, debe permanecer en operación para contr¡bu¡r a mejorar el perfil de tens¡ones su
zona de influenc¡a en el SEIN. En camb¡o, en el rango capac¡t¡vo debe desconectarse para
no contribu¡r con la sobretensión. Las caracterfsticas requeridas se indican en la s¡guiente
tabla.

Considerando que el EACR tiene un rango de 400 MVAr capacitivo a 1 50 MVAr inductivo,
se debe mostrar la caracteristica Tens¡ón - Corriente en p.u. indicando su capacidad de
sobrecarga inductiva versus el tiempo de duración. Se debe destacar una sobrecarga
inductiva de 5% sin ninguna lim¡tac¡ón de tiempo.

Nivel de tens¡ón Rango lnductivo Rango Capac¡t¡vo
1.05 p. u. s¡n limitación s¡n limitación
'1.20 o.u. 10 s
1.30 p.u. 'ls

Conf¡guración del EACR

Las alternat¡vas de EACR podrán ser conformadas de modo tal que una parte del sistema
propuesto sea regulable y no lenga conmutaciones mecánicas (es dec¡r que los bancos
de capac¡tores que lo conformen sean no conmutables o que sean conmutables med¡ante
t¡ristores) y de ser necesar¡o, la otra parte del s¡stema podrá incorporar bancos de
capacitores (BC) conmutables.

En ese sentido, la conmutación de los BC debe ser controlada por el Sistema de Control
Automático del EACR, cuyos ajustes para los tiempos de emisión de la orden de conmutar
(retrasos) sean definidos inicialmente en el Estudio de Pre Operatividad y sean ratif¡cados
con el operador del SEIN en el Estud¡o de Operativ¡dad. As¡mismo, las man¡obras de
conmutación (conex¡ón/desconexión) de los BC no deben provocar excursiones
transitorias que superen el i5% de Ia tensión de operación del Punto de Conexión en el
SEIN.

S¡stema de Control
La estrateg¡a de control del EACR debe estar basada en la regulación automát¡ca de la
tensión de la barra de 500 kV, aumentando o d¡sminuyendo la potencia react¡va entregada
según sea necesar¡o aumentar o disminuir el n¡vel de tensión en la misma. En ese sentido,
además de ejercer control sobre aquella parte del sistema propuesto que es regulable y
no tiene conmutaciones mecánicas, tamb¡én debe controlar la conmutación de los BC
conmutables.

En principio se ha previsto tres fndjces de desempeño:

a) El "Tiempo de Respuesta", que se ha def¡n¡do como el tiempo para lograr el camb¡o
de la potenc¡a react¡va del sistema desde 0 hasta su valor nominal (o v¡ceversa). Este
Índice de desempeño no deberá superar los 2 ciclos.

Conlrcto de Concesión Repotenciación a 1OO0 MVA de le Unee dé Transñisión Carabay o-Chimbob-fruji o 500 kV y
Co¡npensador Reactivo va¡íable (SVC o sim¡lat) +400/-150 MVAR e,, Subesfació,, fruji o 500 kV"
Pr¡¡nera Vers¡ón
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b) Máxima Sobreelevac¡Ón en la tensión de la barra de 5OO kV (Punto de ConexiÓn)

ante et camb¡o o" pot"nü iJ"tiiva selaraoo en el literal a) anterior. será tolerable

una sobreelevació n de +l-2Oo/o'

c) El "Tiempo de Establecimiento'' que se ha defin¡do como el tiempo máximo

oarantizado par",oru"il'n-o t'i¡r.i-Á¿" el rango +15% del valor de la tensión

l3irl,ü'iá É.i" i"ai""'iá á"tá'p"no tampoco deberá superar los 2 ciclos

Entonceslosíndicesdedesempeñoexplicadosapl¡cansoloalapartedelsistemaquees
regulable y no está sujeta a a Jonmuiai:ion mecánica' considerar el t¡empo de 32ms para

la solución ¡ntegral, deb¡do q'" i" ""t"utlÓn 
mecánica es muy lenta e incrementa el

ilápá ááiá""J0.' la cual Ñáe ser crltica para la estabilidad del s¡stema'

Además, el sistema de control del EACR debe usar esquemas adaptat¡vos que permitan

variar los ajustes según l.t";;il;;;; d"l-seL¡'l (aeterio'o del nivel de cortocircuito

debido a fallas en 
"r "¡rt","i 

Éi iáitánii¿o' ál t"t"'á -o:-Yu' 
debe evitar oscilaciones

u operaciones intermitentes f¡unting¡ "on 
otros equ¡pos del SEIN cercanos a la

Subestac¡Ón Truiillo Nueva'

El sistema de control debe estar diseñado considerando la necesidad de re-cierre

automát¡co unipolar en 
'"t 

ír,ol"tl¡oil" ¿" r"t rin""t de 5oo kV que se conecten a la

Subestación Trujillo Nueva'

También se debe prever un modo de operaciÓn con ajuste manual de la potenc¡a reactiva

inyectada a la barra 500 kV'

Para la qestiÓn remota del EACR' esta deberá ser ¡ntegrada baio protocolos de

"or*n"réon 
lEc 61850, DNP3, sobre TCP/IP'

¡4. Transformadores Y reactores

Los Transformadores serán unidades monofásicas en baño.de aceite (o'l inmerseo (banco

de transformadore. o" u"t Jni¿"áü;;;;;" de repuesto)' debiendo ser diseñados para

operar sin saturación h"". ;:ffi;:¿'iái"nt¡on no'in"r' Ádemás' deben ser capaces de

;5ñr;;;;¿.lrcuito en tutior.n"" t""undarios durante 2 segundos'

Los Reactores del svc o STATCOM (del TCR, de los filtros y del TSC) t9lál t?n :'""]::
de aire. Los Reactor". rvr'gnáti"J'ente Controiaoos serán unidades monofásicas en bano

áá á"áit. tu.n.o de reactores monofás¡cos más uno de reserva)'

Las perdidas máximas admisibles para el EACR' vistas.desde la barra de 500 kV' que

incluye transformaoo' o" 
"Jti"i'oñ-"- 

l" n-'ii' 500 kV o el reactor magnéticamente

controlado, no deberán t"t iiáv-ái"t oá t syo ¿e ta potencia nominal (400 MVA)'

j4.1. ProtecciÓn contra incendios

Para prevenir incendios, cada unidad de transformaciÓn v reactor magnéticamente

controtado, 
""t"ra 

áq'uipái-o Jon-un .¡.t"r".contra eiplosiÓn y prevenciÓn de

incendio. Este s¡steria'ie¡e despresurizar el tanque del autotransfofmador,^ el

cambiador de o"'iu""*"tá"n loi reactores' en el m¡nimo tiempo necesano para

evitar la explos¡Ón

La protección de prevenciÓn de explosiÓn e incend¡o de autotransformadores

debLrá cumplir con la norma NFPA 850 v¡gente o equ¡valente.

¡42 RecuperaciÓn del aceite

TodaslasUnidadesdetransformaciónyreactoresmagnéticamentecontrolado
deberán tener un s¡stema, de cáptaciÓn y recuperaciÓn dei aceite en caso de falla

j4 3 Muros Cortafuego

Las unidades de transformaciÓn y reactores magnéticamente controlado deberán

considerar la i..t"á#il;;;;J 
"ottát'"go 

t fiñ de aislar las unidades entre sr'

U'q le Tryn:n!:!ón Carabavtto'Chtmbote'fruiitlo r'00 kV v

z:;;;;;"1;";;;;;;rlá i-,:iiii" tsvc'L7iÁiÁó'ilóiiiluv¡n en subestación rruii o 500 kv" 
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¡5. Banco de Capacitores
Los bancos de capac¡tores son cons¡derados como un conjunto ¡lnico, por lo que el

Concesionar¡o sum¡nistrará tanto las partes especif¡cadas en este Anexo, como aquellas
que no lo estén, pero que sean componentes necesar¡os para la operaciÓn satisfactoria
del banco de compensación ser¡e.

Los Bancos de Capacitores serán diseñados como compensadores reactivos y como filtros
de armónicas. Su dimensionamiento será definido segÚn la operac¡ón prevista, tanto para

la compensación reactiva como para el control de las armÓn¡cas. En consecuencia' se

debe diseñar la maniobra de desconex¡ón de los bancos por bloques de potencia reactiva;
pero, sin menoscabo de la capac¡dad de flltro de armÓnicas de los bancos que

permanecen en operaciÓn.

Los Bancos de Capac¡tores deben ser diseñados con un¡dades de capac¡tores con fus¡bles
¡nternos. Las un¡dades serán conectadas en doble estrella con los neutros aislados de
t¡erra, debiéndose implementar un sistema de alarma para detectar los desbalances.

Las unidades capacitoras se deben construir con a¡slamiento biodegradable libre de

policloruros b¡fenados (PCB), y en general con mater¡ales que garanticen pérdidas

d¡electricas mfn¡mas (que no excedan de 0,16 WkVAr a 25 'C) y máxima conf¡ab¡lidad.

Las unidades capac¡toras serán ¡dénticas (d¡mensiones y características eléctricas) e

intercambiables en el banco. El arreglo de las un¡dades capacitoras de cada fase estará
formado por grupos en ser¡e, formados por unidades capac¡toras conectadas en paralelo

Cada un¡dad de capacitores estará protegida por elementos fusibles (internos o externos),
diseñados especfficamente para su aplicación en bancos de capacitores serie.

Las unidades capac¡toras estarán equipadas con una resistenc¡a interna que garantice su
descarga, del voltaje nom¡nal a un voltaje residual no mayor a 75 V, en un tiempo de 10

minutos a partir del momento de su desenergizac¡ón.

Los lnterruptores para banco de capacitores deben ser aptos para la maniobra y protecciÓn

de Bancos de Capacitores. Se requ¡ere que sean de muy baja probabilidad de reencendido
del arco (very low probab¡l¡ty of restike), clase C2 conforme a la norma IEC 62271-100.

j6. Control dc armón¡cas
El equ¡pam¡ento del EACR debe ser diseñado para no ¡nyectar armónicas en el SEIN
conforme a los límites establecidos por la Norma Técnica de Calidad de los Servic¡os
Eléctricos (NTCSE) y no deter¡orar los n¡veles antes de la conexión del EACR del Factor
de Distorsión Total de las Armónicas de Tens¡ón (THD) ni las tensiones armónicas
¡ndividuales.

Para ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de este requerim¡ento, el Concesionario deberá efectuar
med¡ciones de armón¡cas, en la barra de 500 kV de la subestación Tru.iillo Nueva, antes y

después de la conex¡ón y puesta en serv¡c¡o del EACR.

Contraao de Conces¡ón Repotencieción a ín0 MVA de la Unaa de fransm¡sión Car¿bay o-Chimbote-fruii o 500 kV y
Compensador Reactivo Vadabte (SVC o siñílar) +10A'150 MVAR en Subestación TruJt o 500 kV'
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ESQUEMA NOI
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Primen versión
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+1oo/'1 50 IwAR en subestacton rrui¡tto 500 kv"
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ESQUEMA NO2
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Cont¡aao de Concaslón Repoaenclaclón a IOOO MVA de ta L,nea de fransmislón Carabaylo-Chlmbote-ftul¡ o 500 kV y
Compensadot Reacüvo Vadable (SVC o s¡m¡/É,r) +100/'150 MVAR en Subestaclón fru¡i o 500 kV'
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1.

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN

Propós¡to del anexo.- Este Anexo descr¡be el procedim¡ento que han de seguir las Partes y el

lnspLctor, para comprobar antes del ¡nicio de la Operación Experimental, que el Proyecto cumple los

;;q;Éñ estabtecidos en et Anexo No 1. Para el efecto se verif¡carán, con el Proyecto energ¡zado,

lo; diferentes parámetros de control (tensión, corr¡ente, potencia act¡va y potencia reactivai en vacfo

y con carga, pérd¡das, etc.).

organizac¡óndelaspruebas.-LaspruebasSeránorgan¡zadasconarlegloalassiguientesreglas:

a. El conces¡onario elegirá una norma internacional reconocida. se ut¡lizará las un¡dades del

sistema métrico internacional

b. El concesionario comunicará al concedente, al lnspector, al oSINERGMIN y al coES' con
- 

,ntc¡p"aion de tre¡nta (30) dfas calendario al ¡nic¡o de las pruebas, que se encu€ntra. l¡sto para

real¡zar la verificación 
" 

qí" aé refiere este anexo. Dicha comunicación indicará la(s) fecha(s)'

hora(s) y luga(es) de las pruebas a ser realizadas'

c.ApareiadosalacomunicaciónaqueserefiereelL¡teralb)'elConcesionar¡oentregará:

.Elprogramageneralylosprotocolosaseguir'paraconsideraciÓnyaprobaciÓndellnspector,

.ElestudiodeoperatividadaprobadoporelcoEsparalaincorporaciÓndelProyectoalSElN,
que deberá contener lo espácificado en el Procedimiento Técnico PR-20'

. La autorizac¡ón de conex¡ón del COES para efectuar las pruebas, según.lo espec¡ficado en

su procedim¡ento ri""¡i" pá-zo io et'que lo sustiluya) ind¡cando las fechas y horas de

ejecuciÓn.

o Todos los diseños de importancia para la prueba' los datos af¡nes' documentos y

especificac¡ones, asf lámo 6s Áertificados e infbrmes sobre las condic¡ones de operac¡Ón;

para la consideración del lnspector'

d. El concesionario destgnará y destacará al Jefe de Pruebas y al personal de apoyo necesario'

sum¡nistrando todos d;;uíp;; 
"-¡nitiur"nto. 

debidamenie calibrados para la eiecuciÓn de

las pruebas. et tnspector JJstacará el personatque ¡ndique su contrato de servicio de inspecciÓn,

[át'Conceaente dbstacará el personal que .iuzgue necesario

e.Personaldelosfabricantesdelosequipospodránpartic¡parcomoobservadoresocomopérsonal
de apoyo a las Pruebas.

3, Eiecución de las pruebas.' La ejecución de las pruebas se sujetará a las reglas sigu¡entes:

a)ElJefedePruebasconduc¡ráysuperv¡sarálaspruebaseinformaráSobrelascond¡cionesdela
m¡sma. será as¡mlrn1o ra"p*'.rol! áe todas lai mediciones, del cÓmputo de los resultados y la

pr"-pái""ton oel informe'ñnai su decisión será determinante ante cualqu¡er pregunta

concerniente a la prueba o su ejecuciÓn'

Laspruebasseefectuarándeconform¡dadalosprocedimientoseinstruccioneSdelCoES.
Laspruebasdelsistemadef¡braÓpt¡casegu¡ránlasespec¡f¡cacionestécnicasestablecidasen
el Anexo No 5, Telecomunicac¡ones, del presente Contrato

b) El concesionar¡o deberá brindar todas las facilidades razonables al lnspector para obtener datos

reales,completosy,""pt"ut".respectodetodaslaspartesdelequipam¡ento,relacionadocon
la transmisión de enerjia eléctri; del proyecto. As¡mismo, el lnspector deberá tene_r acceso

ffsico a todos los compónentes, relacionadoi con el equ¡pamiento electromecánico del Proyecto

contfatodeconcest,nRepolenclaclÓoaloül/,vAdataLJneader,ftnsmtsiónceabaytlo.chimbote.Trul¡o50okvy
¿;:;;;;;;;;á;;¡'r'i{¡iit" (svc o 

"¡^ttao 
+1oot'150 

',wAR 
en subasteción rruii o 500 ttv"' 
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Los pr¡nc¡pales componentes constitut¡vos del Proyecto serán sometidos a inspecc¡ón, a

requerimiento del lnspector, antes del ¡nicio de las pruebas.

A la finalizac¡ón de cada prueba y de encontrarse dentro de los niveles de aceptac¡ón, se

extenderá el acta correspondiente a dicha prueba, dándola por conclu¡da. Cada acta contendrá:

i) la relación del personal de las Partes, de los representantes del OSINERGMIN, y el lnspector
que participó en las pruebas, ii) el protocolo de las pruebas efectuadas en el cual se ind¡can los

resuitados obtenidos, ¡ii) la lista de pruebas no efectuadas con el descargo correspond¡ente; y,

iv) otra información que el Concesionario, el OSINERGMIN y/o el lnspector cons¡dere pert¡nente.

En caso que el lnspector y/o el OSINERGMIN, cons¡dere que el resultado no es sat¡sfactor¡o,

conforme ie haya estableiido en las actas de pruebas, el Concesionario procederá a efectuar la

subsanac¡ón correspond¡ente. La nueva prueba Se hará Ún¡camente en el punto o en los puntos

que no resultaron satisfactorios.

El concedente y/o el osINERGMIN no podrán sol¡citar nuevas pruebas o inspecciones n¡

Observar o reohazar SuS resultados, en Caso que sus representantes nO hayan asist¡do a d¡chas

pruebas o inspecciones.

F¡nalizadas las pruebas, el Jefe de Pruebas remit¡rá al OSINERGMIN' las actas correspondientes

debidamente aprobadas por el lnspector. As¡mismo, el concesionario rem¡tirá al coES las

pruebas e infoimación ináicadas en el Proced¡miento Técnico PR-20, para la ¡ntegrac¡ón del

proyecto al SEIN.

Conclu¡das todas las pruebas, el Jefe de Pruebas elaborará y entregará un informe f¡n¿.lcon los

deta es de cálculo y la presentac¡ón de resultados al lnspector, al oSINERGMIN y al

Concedente. El lnspeátor deberá aprobar el informe final en un plazo máximo de diez (10) dfas

calendario de entregado d¡cho documento. El proced¡miento de ver¡f¡caciÓn a que se refiere este

anexo, se cumplirá cuando el oSINERGMIN apruebe el c¡tado informe f¡nal en un plazo máximo

de diez (10) dfas calendario contados desde su entrega por parte del lnspector; caso contrario

se entenderá aprobado. En caso el OSINERGMIN realice observac¡ones al ¡nforme Í¡nal se

procederá de la sigu¡ente manera:

¡. s¡, de acuerdo con la evaluac¡ón efectuada por oslNERGMlN, las observaciones fueran de

carácter subsanable (menores), el concesionario deberá levantarlas en el plazo que sea

definido por OSINERGMIN y se podrá continuar con la Operac¡ón Experimental

ii. S¡, de acuerdo con la evaluación efectuada por OSINERGMIN, las observaciones no

tuvieran el carácter de subsanables (mayores, es dec¡r que afectan las condic¡ones de

seguridad de las instalaciones y la segur¡dad pÚblica), éstas deberán ser levantadas antes

dei reinicio de la Operación Experimental. En esta situactón, el plazo de aprobación del

informe final quedará suspendido desde la comunicación de las observaclones, por parte

del OSINERGMIN, hasta el levantamiento de las m¡smas, por parte del Concesionario.

contfaao de coñces¡ón Rapotanctactón a fino MvA de ta LInQa de T,?,nsmls¡ón carabayllo'chlmbot6'frull,o 500 kv y
éimpensador Reactivo váñabte ¡svc o slmtlar) +1oo/-150 HVAR on Subestación Trui¡ o 500 kv'

c)

d)

e)
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1.

Anexo No 3

DEFINICIONES

Acreedores Perm¡t¡dos:

ElconceptodeAcreedoresPermitidosessóloapl¡cableparalossupuestosdelEndeudamiento
Garantizado permitido. Uos Ácr"eaores permitidos deberán contar con la autorización del

ó;;;;;é para acreditar tat condición. para tates efectos, Acreedor Permitido podrá ser:

i.cualquier¡nstituciónmultilateraldecréditodelacualelEstadodelaRepÚblicadelPerÚsea
miembro;

i¡. cualqu¡er institución, agencia de crédito a la exportaciÓn (Export cred¡t Agency) o cualquier

ág"nl;" gr¡"rnamentat-de cuatquier pafs con elcuatel Estado de la RepÚblica del Perú mantenga

relaciones diPlomát¡cas;

¡ii.cualquierinstituc¡ónf¡nancierainternacionaldesignadacomoBancodePrimeraCategoríaenla
Circular No 022-2016-BCái, "-iüá 

po, el Bancá Central de Reserva del Perú, o cualquier otra

circular que posteriormenü ia modiRque, o sust¡tuya' pero sólo' en el extremo de que incorpore

nuevas instituciones.

¡v.cualqUierotrainstituciÓnfinanciera¡nternacionalquetengaunaclasificac¡Ónderiesgonomenora
laclasificacióndeladeudasoberanaperuanacorrespond¡enteamonedaextranjeraydelargo
plazo asignada por rn. 

"nlioro "i."¡náoor" 
de riesgo internacional que cal¡f¡can a la República

del Perú.

v.cualquier¡nstituc¡Ónf¡nanciefanacionalconunaclasificaciÓnderiesgolocalnomenora(''A,,),
evaluada por una empresa clasificadora de riesgo nacional' debidamente autorizada por la

Superintendencia del Mercado de Valores (SMV);

vi.todoslos¡nvers¡onistas¡nstituc¡onalesasfcons¡deradosporlasnormaslegalesV¡gentes(tales
como las Administraoora-s Oe- fánOos de Pens¡ones - AFP)' que adqu¡e-ran 

- 
directa o

indirectamente cualqu¡er ñpo iJ ,"ü|. ,ooii¡ário em¡tido por ¡) el conces¡onario. ¡i) el fiduciario o

soc¡edad titulizadora constit;idos en el perú o en el extranjero que adquieran derechos y/o activos

derivados del Contrato de Concesión;

v¡i.cualquierpersonanaturalojurfd¡caqueadqu¡eradirectaoindirectamentecualqu¡ertipodevalor
mobitiario o instrumento d;á;;;;;itd; pbr et concesionar¡o med¡ante oferta pública o privada

o a través de patr¡mon¡o i¿"¡""r*tio" fondos de inversión o sociedad titul¡zadora constituida en

el Perú o en el extranjero.

Quedaexpresamenteestablecidoquebajoninguna.circunstanc¡aSeperm¡t¡fáquelosacc¡onistaso
socios o participacionistas ¿áióá"i"i¡"nát¡" sáan Acreedores Permitidos directa o ¡ndirectamente'

Los Acreedores Permit¡dos .;;;ñilñ't"necer al mismo grupo económico segÚn lo establecido

en ta Resoluc¡On SMV 019-2015-SMV/01 o norma que la sust¡tuya'

EnloscasosdelosLiterales(i)al(v),paraserconsideradoAcreedorPerm¡t¡dodeberátenertal
condición a ta fecha oe suscripci'ón de su respect¡vo contrato de financiamiento'

Encasodecréd¡tossindicados,losAcreedoresPermitidospodránestarrepresentadosporUnAgente
Administrativo o Agente de Garantias'

Asim¡smo,paravaloresmobiliarios,losAcreedoresPermitidosdeberánestarrepresentadosporel
representante ae tos outigacioni.i". 1."g,1n lo establecido en el artfculo 87 de la Ley del Mercado de

Valores y artfculo 325 de Ia Ley General de Sociedades)'

2. Auto dad Gubernamental Competente:

Es el órgano o instituc¡Ón nacional, reg¡onal, departamental, provincial o distrital, o cualquiera de Sus

dependencias o ag"n"ia., ,"!ri"ioriaJ o adm¡nLtrativas, o cualquier entidad pública u organismo del

p"?,i qr" conforml a ley qér¿a poderes ejecutivos, legislativos o judiciales, o que pertenezca a

cualquiera de los gobiemoi, autor¡¿aAes o institucionei anteriormente citadas, con competenc¡a

sobre las personas o mater¡as en cuestiÓn'

ño MvA de ta Ltnea d6 fransmls¡ón carabaytto-chimbote-Trui¡ o 500 kv v

é;:;;;;;;;;á;;;¡;; v-{¡iit" (svc o 
"i^iat) 

+4oo/'150 MuAR en subestac¡ón rrui¡tto s00 kv"
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3.

4.

Base Tarifaria:

Es la señalada en la Cláusula 8.

B¡enes de la Concesión:

Son los b¡enes muebles e inmuebles que comprenden terrenos, ed¡ficac¡ones, equ¡pam¡ento,
accesorios, concesiones (incluyendo la Conces¡ón Oefin¡tiva de Transmisión Eléctrice), l¡cencias,
serv¡dumbres a constituirse conforme a las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables, y en general todas las
obras, equ¡pos, vehlculos, stock de repuestos, herramientas, instalaciones, planos, estud¡os,
software, bases de datos, manuales e información técn¡ca, prov¡stas o adquiridas por el Conces¡onario
para la adecuada construcción y operación del Proyecto y prestac¡ón del Servic¡o, bajo los térm¡nos
del presente Contrato y para el cumplim¡ento del objeto de la Concesión. lncluye los Refuer¿os, s¡ los
hubiese ejecutado el Concesionar¡o de conformidad con las Leyes y D¡spos¡c¡ones Aplicables.

B¡enes del Conces¡onar¡o:

Son todos los bienes de propiedad del Conces¡onario que no califican como Bienes de la Conces¡ón
y son de su l¡bre d¡spos¡ción.

Cierre F¡nanciero:

Es la fecha en la que el Concesionar¡o suscribe el contrato de f¡nanciamiento que cubre las
necesidades para la construcción y equipamiento del Proyecto.

7. COES:

Es el Com¡té de Operac¡ón Económ¡ca del S¡stema Eléctrico lnterconectedo Nac¡onal.

Concedente:

Es el Estado de la República del Pe¡'ú, representada por el Ministerio de Energla y M¡nas.

Concesión:

Es la relac¡ón jurldica de Derecho Público que se establece entre el Concedente y el Conces¡onar¡o
a partir de la Fecha de C¡erre, mediante la cual el Concedente otorga al Concesionario el derecho a

la explotación económ¡ca del Proyecto, durante su plazo de vigencia, conforme a los términos del
Contrato y a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Concea¡onar¡o:

Es la persona .iurfdica preexistente o una nueva constitu¡da por el Adjudicatar¡o ba.¡o las Leyes y

D¡sposiciones Apl¡cables. En cualqu¡era de los casos, el obJeto social ún¡co del Concesionar¡o será

desarrollar actividades de transm¡sión eléctrica y en la que el Operador Cal¡f¡cado es t¡tular de la
Participación Mfnima. Es el que suscr¡be el Contrato de ConcesiÓn con el Concedente.

Contrato o Contrato de Conces¡ón:

Es el presente contrato, incluyendo los anexos y apénd¡ces que lo ¡ntegran, a través del cual se rigen
las obl¡gaciones y derechos entre el Concedente y el Concesionario.

Contrato de Segur¡dades y Garantías:

Contrato a que se refiere el Artfculo 24 del Decreto Leg¡slat¡vo No 1224, por el cual se otorga la
garantfa del Estado en respaldo de las declaraciones, obl¡gaciones y seguridades del Concedente

estipuladas en el Contrato de Concesión.

Costo de Servicio Total:

Es la suma del costo anual de operación y manten¡miento más la anualidad del costo de ¡nversiÓn

calculada con la tasa del doce por ciento (12o/o) y un periodo de tre¡nta (30) años, del Proyecto.

8.

9.

5.

6.

't 0.

11.

12.

13.

Cont,"lo do Conces¡ón Répotenc¡actón a IOOO MVA de ta Ltnaa de f,.a,nsm¡slón Carabay o-Chlmboto'fru¡i o 500 kV y
Compensadot Reactivo Vañable (SvC o s¡¡nila? +/,(n/450 ,tlvAR ea Suáesfác'ó,, Trujillo 500 kV'
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16.

17.

14. Destrucclón Total:

Aduella situaciÓn producida por cualquier causa que provoque daños al Proyecto' no atribuibles a

niiguna de las pañes, estimados en el mayor de:

1a¡ treinta por ciento (30%) de su valor de reposic¡Ón llevado a nuevo' o

(b) la pérdida máxima probable (PMP) a que se refiere la Cláusula 7 2 b'

15. Dlas:

Sonlosdfasháb¡lesquenoseansábados,domingosofer¡ados,¡ncluyendoaquellosnolaborables
pa¡a:

a. La Adm¡nistrac¡ón Pública en el ámbito nacional' y/o;

b. Aquellas circunscr¡pciones territoriales en donde' por norma legal' se haya declarado asf en la
- 

ndgion o Regiones donde se desarrolla el Proyecto'

Todas las referencias horar¡as se deberán entender efectuadas a la hora del Perú'

Dólar o US$:

Es la moneda o el s¡gno monetario de curso legal en los Estados unidos de Amér¡ca

Entidad Financiera:

Son las empresas bancarias y de seguros definidas conforme a la Ley No 26702' Ley General del

s¡stema Financiero v oer sistema-oJél;;ás v organ¡ca oe.ta superintendenc¡a de Banca y Seguros'

Éaü los efectos del Contrato son las lisiadas en el anexo No 6 de las Bases'

Empresa SuPervisora:

Es la Persona contratada y solventada por el Concesionario y cuya selecc¡ón deberá contar con la

conformidad det OSTNERGMTN:il;ft; comenzarán deide;l inicio del estud¡o de ingenierla'

debiendo verificar que dicno estuiüiává 
""..i¿ár"0" 

las especificaciones del Proyecto y que cumple

con las normas resPectivas.

19. EndeudamientoGarantizado Pefmit¡do:

Consisteenelendeudam¡entoporconceptodeoperacionesdefinanciam¡entoocrédito,emis¡Ónde
valores mob¡liario. o in.trr.Jnto. de áeuda y/o préstamos de d¡nero otorgados por cualquier

Acreedor perm¡t¡do o"¡o 
"ráiqlriuir*i"l'¿á0, 

iuvoi fond_os serán destinados al cumplimiento del

objeto det contrato. el É-.i"rJ"r".t" Garant¡zado Permitido incluye cualquier renovaciÓn'

reprogramación o ,"Rnrnci"-,i""tá de tal endeudamiento' conforme a lo dispuesto en la Cláusula 9'

20. Estado:

18.

21.

22.

23.

Es el Estado de la Repúbl¡ca del Perú'

Estudlo Preoperatividad:

Es el estudio al que se ref¡ere el procedim¡ento COES PR-20 o norma que haga sus veces o que lo

reemplace.

Facilldades Esenciales:

SonaquellosB¡enesdelaconcesiÓncuyautilizac¡ónesindispensableparalaprestaciÓndel,Servic¡o
v oermite la prestación de servicios dé transmis¡ón y distr¡buciÓn eléctrica por parte de terceros,

óontorme a las Leyes y Dispos¡c¡ones Aplicables'

Fecha de Cie¡re:

Es el dfa en que se suscr¡be el contrato de concesión previo cumplimiento de todas las cond¡c¡ones

y declarac¡ones establecidas en las Bases y/o en el Contrato'

ño r/,A de ta Ltnea da Tansmts¡ón caabaytto-ch¡mbote-Íruiilo 500 kv v

;.:;;;;;;;á;;;¡;"'vl¡iit" (svc o "i^ia| 
+1ou'15o 

"vaR 
e,, suDe§t¿c'ón rruJttto 500 kv"' 
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24. Garantía de Fiel Cumplimiento:

Es la carta fianza emitida por una Ent¡dad Financ¡era que presentará el Concesionario para garant¡zar,

desde la suscr¡pción del Contrato hasta Ia Puesta en Operación Comercial: a) el cumplim¡ento de

todas sus obligac¡ones contractuales, b) el pago de penal¡dades y c) el pago de las sumas ordenadas
por sentencia def¡nitiva firme o laudo arbitral ex¡g¡ble.

En todos los casos la Garantía de Fiel Cumplimiento podrá estar constituida por más de una carta

fianza a condición que sumen el total de monto exig¡do para la correspond¡ente garantía.

D¡chas garantías deberán tener las caracterfst¡cas de ser sol¡darias, incond¡cionales, ¡rrevocables,

con renuncia expresa al beneficio de excus¡ón y división, y de ejecución automática. La Garantfa de

Fiel Cumpl¡miento deberá ceñirse el formato del Anexo No 4 del Contrato.

Garantía de Operación:

Es la carta f¡anza emitida por una Ent¡dad Financ¡era que presentará el Concesionario para garantizar

el cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales a partir de la Puesta de OperaciÓn Comercial,

incluyendo las penal¡dades del Contrato.

En todos los casos la Garantía de Operac¡ón podrá estar const¡tuida por más de una carta f¡anza a

condic¡ón que sumen el total de monto exig¡do para la correspondiente garantia

Dichas garantías deberán tener las caracterfsticas de ser solidarias, incondicionales, irrevocables,

con renuncia expresa al benef¡cio de excusiÓn y divisiÓn, y de ejecuciÓn automática.

La Garantfa de Operación deberá ceñirse al formato del Anexo N" 4-A del Contrato.

26. lnspector:
Es la Persona que representa al Concedente en las pruebas de ver¡ficaciÓn en sitio'

27. Ley de Conces¡ones o LCE:

Es el Decreto Ley No 25844, Ley de conces¡ones Eléctricas y sus normas modiflcatorias.

28. Leyes y D¡spos¡c¡ones Aplicables:

Es el conjunto de disposiciones legales que regulan y/o afectan directa o ¡ndirectamente el Contrato

de Concesión, ¡ncluyen la Constitución Polftica del Perú, las leyes, las normas con rango de ley, los

decretos supremos, los reglamentos, direct¡vas y resoluciones, así como cualquier otra que conforme

al ordenamiento jurldico de la República del Perú, resulte aplicable, las que serán de observancia

obligatoria para el presente contrato y que comprenden a las normas regulator¡as; así como a sus

normas complementar¡as, supletor¡as o mod¡ficatorias

29. Oferta:

Es la oferta presentada por el Ad.iudicatar¡o a través del Formulario No 4 de las Bases

Operador Calif¡cado:

Es el operador que ha sido declarado como tal, en razÓn de haber probado que cumple con los

requisitós técn¡cos de CalificaciÓn del Concurso o qu¡en lo suceda conforme al Contrato En la

estructura del accionariado del Concesionario debe poseer y mantener la titularidad de la Part¡cipac¡ón

Mínima.

Operación Exper¡mentali

Periodo de treinta (30) dÍas calendario que se inicia cuando el Proyecto queda conectado al SEIN y

energizado, en el cual el Conces¡onario no tendrá derecho a recibir el pago de la Base Tarifaria'

OSINERGMIN:

Es el organismo supervisor de la lnvers¡Ón en Energfa y MinerÍa, o la persona de derecho público

que lo siceda, facuitado para supervisar el cumplimiento de las d¡sposiciones legales, técnicas y

iontractuales bajo el ámbiio de su competenc¡a; así como para fiscal¡zar y sancionar de acuerdo con

la T¡pif¡cac¡ón y Escala de Sanciones aprobada para el efecto'

coñ¡ñto de conces¡ón Repotanciac¡ón a looo Mva de ta L¡nea de fransm¡s¡ón carabayllo'ch¡¡nbote-Truii o 500 kv y

éáiiiiiá¿ii a""a¡vo váriatte ¡svc o siñitar) +1oo/-150 MVAR e, Sube§fación Truiitro 500 kv'

25.

30.

3't .

32.
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33. Parte:

Es, segÚn sea el caso, el Concedente o el Concesionario'

34. Partes:

Son, conjuntamente, el Concedente y el Concesionario

35. ParticiPac¡ónirínima:
Eslapart¡cipaciÓnacc¡onariaoporcentajedepart¡c¡pacionesconderechoavoto,quedeberátenery
mantener el operador c"l¡n"ro[ * 

"iápitai 
sociit del 

-concesionar¡o, 
que asciende al veinticinco

poi"ünio izs"¿l oel capitai JJ;áriuscr¡ü y paga¿o det concesionario, por el plazo estipulado en el

Contrato.

36. Pe6ona:
Escualqu¡erpersonajurldica,nac¡onaloextran,¡era,quepuedereal¡zaractosjurfd¡cosyasumlr
obl¡gac¡ones en el Perú.

37.

38.

39.

41.

42.

Proyecto:

Es el Proyecto 
.,RepotenciaciÓn a ,looo MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo.Ch¡mbote-TrujiIlo

sóo xü v'óárp".áador Reactivo vaüop tsvc o s¡mitar) +4oo/-150 MVAR en SubestaciÓn Trujillo

500 k\r

Puesta en Operac¡ón Comerc¡al o "POC":

Es la fecha a partir de la cual el Concesionario comienza a prestar el Servicio y está autorizado a

cobrar la Base Tarifar¡a. CorresponOá,ra a la fecha del acta que suscrib¡rá OSINERGMIN y el

óoncesionar¡o una vez culminado el periodo de Operación Experimental'

Reglamento:

EselReglamentodeTransmisiÓnaprobadoporDecretoSupremoNo02T.200T-EM'asícomoSus
normas complementarias y modificator¡as.

40. SEIN:

Es el S¡stema Eléctrico lnterconectado Nac¡onal'

Servlc¡o:

Es el servicio públ¡co de transmis¡Ón de energfa eléctrica a ser prestado por el concesionario a través

a"r páV".to úáo los términos del Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables'

Valor Contable:

lndependientemente del valor establecido para fines tributarios o para cualquier otro fin, para el

conüato,ralor contable, es el valor en tibros de los B¡enes de la conces¡ón expresado en Dólares

tO" á.u"rOo a Estados Financieros aud¡tados elaborados conforme a las normas y principios

ü"""i"lr"ni" á""ptados en perú), neto de depreciaciones y amort¡zaciones acumuladas al momento

áe realizar el cálculo. Para estos efectos, la depreciación se calculará bajo el método de lfnea recta'

páár" p"iio¿o de tre¡nta (30) años. si la depreciación para efectos tributar¡os es mayor que la

ááfr¡d" én 
"st" 

párrafo, se déscontará delvalor en l¡bros resultante la diferencia entre (1) el impuesto

a la renta que se hubiera pagado bajo el método de deprec¡ac¡ón de lfnea recta descfito y (2) el

¡.Ñ".to ,i" ¡."nta resultanie áel método de deprec¡ación ut¡lizado por el Concesionario Para efectos

de lo dispuesto en el contrato, el valor contable no comprenderá revaluaciones de naturaleza alguna

n¡ créd¡to fiscal.

contnto de conces¡ón Rapotenciación a looo Mva de la Llnea de Tfansm¡slín carcbayllo'ch¡¡nbote-Truiillo 500 kv v
élipeisi¿oi aea"t¡vo váaable ¡svc o s¡m¡tat) +1oo/'1 50 IwAR e' subestació' Írui¡ o 500 kv"
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Anexo No 4

FORMATO DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

(ciudad) , _ de 

- 

de 201 . .. .

Señores
MINISÍERIO DE ENERGíA Y MINAS
Av. de las Artes Sur No 260, San Borja
Lima - Perú.-

Ref.: Carta Fianza No

Venc¡miento:

F¡rma
Nombre
Entidad Financiera

Concurso de Proyectos lntegrales "Repotenciación a 1000 MVA de la Lfnea de Transmis¡Ón Carabayllo-

chimbote-Trujillo 500 kv y compensador Reactivo variable (svc o s¡milao +400/-150 MVAR en

Subestación Truj¡llo 500 kV".

De nuestra considerac¡ón:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores 

-(nombre 

del Conces¡onar¡ol (en

adelanie "el Concesionario") const¡tuimos esta fianza sol¡dar¡a, irrevocable, incondicional y de real¡zaciÓn

automát¡ca, s¡n beneflc¡o de excuslón, n¡ d¡visión, hasta por la suma de trece millones quinientos m¡l

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 13 500 000) a favor del M¡n¡sterio de Energia y M¡nas

para garantizar el correcto y oportuno cumplimiento de 1) todas y cada una de las obligaciones a cargo del

boncésionario; 2) el pago de penalidades y 3) el pago de las sumas ordenadas por sentencia definit¡va

firme o laudo arbitral éxigible, derivadas de la celebración del Contrato de Concesión del Proyecto
,,Repotenc¡ac¡ón a 1O0O MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Truiillo 500 kV y

Compensador Reactivo Variable (SVC o s¡m¡lar) +4oo/-150 MVAR en SubestaciÓn Trujillo 500 kV" (en

adelante "El Contrato").
para honrar la presente fianza a su favor, bastará requerim¡ento por conducto notarial del M¡n¡stério de

Energfa y Minas, el cual deberá estar f¡rmado por el D¡rector General de Adm¡n¡strac¡Ón, o persona

deb¡d1mánte autorizada por esta entidad, ind¡cando que nuestros clientes 

- 

(nombre del

Concesionario/ no han cumplido con alguna de las obligaciones que están garantizadas por este

documento.

Toda demora de nuestra parte para honrar la fianza ántes referida, devengará un interés equ¡valente a la

tasa máxima LIBOR, más un margen (spread) de 3 o/o anuá|. La tasa LIBOR será la establec¡da por el

Cable Reuter diario que se recibe en Lima a las 05:00 p.m. hora Londres, de la fecha en Ia que se recibiÓ

el requerimiento de pago por conducto notarial. Debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en

que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

La presente fianza también garanliza¡á, el correcto y oportuno cumplim¡ento de las obligaciones a cargo

del Conces¡onario en virtud de las disposiciones conten¡das en el Decreto Legislat¡vo No 1224 y su

reglamentoi o las normas que las modif¡quen o sust¡tuyan.

Nuestras obligaciones bajo la presente f¡anza, no se verán afectadas por cualquier d¡sputa entre el

Minister¡o de Energfa y M¡nas, o cualquier ent¡dad del Gobierno del Perú y nuestros clientes.

Esta fianza estará vigente por un plazo de 12 meses contado a partir de 

- 

y su vencim¡ento es

el-, inclus¡ve.

Atentamente,

Contrato de Conces¡ón Repotenc¡ación a |OOO llVA de ta Ltnea de fransm¡s¡ón Carabay o-Chlmbole-fruii o 500 kV y
éáii[iiáaor neactivo váriabte ¡svc o sim¡lat) +4oo/'150 t'tvaR en subestac¡ón rru¡¡ o 500 kv'
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Anexo No 4-A

FORMATO DE GARANTiA DE OPERACIÓN

Señores
MINISTERIO DE ENERGíA Y MINAS
Av. de las Artes Sur No 260, San Borja
Perú.-

Ref.: Carta Fianza No

Vencimiento:

Firma
Nombre
Entidad Financiera

(ciudad) , 
-de 

-de 

201 ... .

concurso de Proyectos lntegrales "RepotenciaciÓn a 1o0o MVA de la Linea de Transm¡siÓn carabayllo-

ór.,iruoi.-iiriillo' 5OO kV i Compensador Reactivo Var¡able (SVC o simila4 +4001150 MVAR en

Subestac¡ón Tru.iillo 500 kV".

De nuestra considerac¡ón:

Por la presente, y a solicitud de nuestros cl¡entes, señores , ['o.^bre del Co,nce,sionario] (en

aJetanie;et CoÁiesionario"), constitu¡mos esta fianza solidariaJrrevocable, ¡ncondicional y de real¡zaciÓn

áutoráti.", sin beneficio dá excusiOn, ni división, hasta pff la suma de dos mlllones de DÓlares de los

f.iááo. Ún¡¿o. de América (US$ 2 OO0 000) a favor del Ministerio de Energía y Minas, para ga,anlizar

qr" _-c;"1 ón-esionario,) , cumpla cón et oportuno y correcto cumplimiento de todas1 cada una

iá r"iiOrg""ion"s, inctuyen<i6Gi-pago de penal¡dade:, 
.qug 3 éste corresponden segÚn el. Contrato de

óonces¡On-Oel Proyecto 'ÍtepotenciaciÓn a iOOO tr¡Vn de la Linea de Transmis¡Ón Carabayllo-Ch¡mbote-

iirliió óo iüv cómpensadbr Reactivo Variable (SVc o simila| +4oo/-'l50 MVAR en Subestación Trujillo

500 kv".

Para honrar la presente f¡anza a su favor, bastará requerimiento por conducto notar¡al del Ministerio de

eneigiá y Minás, el cual deberá estar firmado por el Director ceneral de Adm¡nistración, o persona

Oebidiaménte autorizada por esta ent¡dad, indicando que nuestros clientes 

-- 

(nombre del

ólnóéiionario¡ no han cúmplido con las obligac¡ones que están garant¡zadas por este documento Para

ñü."r r. p*r,i.té ¡ánza a du favor, bastará áquerimiento por conducto notarial del Ministerio de Energía

v rr¡¡.á., áiárál dinera estar Rrmaáo por el Diréctor G-eneral de Admin¡stración , o persona debidamente

áutor¡ia¿a por esta Entidad, indicandó que nuestros clientes .- (nombre del Concesionario)

no han cumplido con alguna de las obligaciones que están garant¡zadas por este documento.

Toda demora de nuestra parte para honrar la fianza antes refefida, devengará un ¡nterés equivalente a la

tasa máxima LIBOR, máá un margen (spread) de 3 % anual. La tasa LIBOR será la establecida por el

Cáule Áeuter ¿¡ario que se recibe;n L¡má a tas 05:00 p.m. hora Londres, de la fecha en la que se recibió

el requer¡miento de pago por conducto notarial. Debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en

que se ha exig¡do su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago'

La presente fianza tamb¡én garantizará, el correcto y oportuno cumplimiento de las obligac.io-nes a cargo

Jál' Concesionario en virtuJ de las disposlciones óontenidas en el Decreto Leg¡slativo N" 1224 y su

reglamento; o las normas que las mod¡flquen o sust¡tuyan.

Nuestras obligaciones bajo la presente fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa entre el

Ministerio de Energfa y Minas, ocualquier ent¡dad del Gobierno del PerÚ y nuestros clientes.

Esta fianza estará vigente por un plazo de 12 meses contado a partir de 

- 

y su venc¡miento es

el_, ¡nclusive.

Atentamente,

Contrato de Conceslón Repotenctacíón a |OOO MVA de ta LÍnea de frans¡n¡s¡ón Carabay o-Chimbote-Truii o 500 kV y
Compensador Reactivo Váñabte (SVC o simita| +1OO/'150 MVAR e,| Subesfaciór, Truiillo 500 kV"
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Anexo No 5

TELECOMUNICACIONES

Conforme al Anexo No 'l el Proyecto deberá contar con un sistema de telecomun¡caciones principal (fibra
óptica - OPGW), respecto de las cuales se pacta lo sigu¡ente:

'1. El cable de fibra óptica a ¡nstalarse deberá cumpl¡r las espec¡fcaciones del Proyecto recogidas en el
Anexo No 1, entre ellas, contar como mln¡mo con veint¡cuatro (24) hilos.

2. El Estado adquiere la titular¡dad de dieciocho ('18) hilos oscuros del cable de fibra ópt¡ca instalado por

el Concesionario, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N" 034-201O-MTC, y Resoluc¡ón
Ministerial N"468-2011-MTC/03, y que serán utilizados por la Red Dorsal Nacional de Fibra Ópt¡ca,

conforme a la Ley No 29904 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 014-2013-MTC, lo
que le da derecho exclusivo para d¡sponer de d¡cha fibra sin l¡m¡tac¡ones.

3. El Concesionario ut¡lizará los h¡los de f¡bra ópt¡ca restantes, para sus propias necesidades de
comun¡cación.

4. La transferencia de los d¡ec¡ocho (18) hilos de fibra óptica de t¡tularidad del Estado se real¡zará segÚn

el proced¡miento que determine el M¡nisterio de Transportes y Comun¡caciones, qu¡en será el

encargado de entregarlos en concesión. El Min¡ster¡o de Transportes y Comunicac¡ones es la entidad
del Estado con la cual el Conces¡onario tratará d¡rectamente todos los aspectos relacionados con la
act¡vidad de telecomunicaciones.

5. Es obligación del Concesionario ¡nstalar el cable de f¡bra óptica del sistema de telecomunicaciones
principal, observando como mlnimo, las s¡guientes cons¡deraciones técn¡cas:

a. El cable de fibra ópt¡ca deberá ser nuevo y estar garantizado contra cualquier defecto de

fabr¡cac¡ón, as¡mismo tendrá en cuenta las cond¡c¡ones del entorno donde instalará y operará el

cable de fibra ópt¡ca a f¡n de que las caracterfsticas del cable sean las adecuadas.

b. Et fabricante del cable de fibra óptica debe poseer certificación ISO 9001-2008 y T1900 (S¡stema

de Gestión de Cal¡dad).

c. El tipo de f¡bra ópt¡ca a ser implementado será Monomodo, cuyas caracterist¡cas geométricas,

ópticas, mecánicas y de transmisión deberán cumpl¡r como mln¡mo con la Recomendac¡ón UIT -
T G.652.D o G.655 de la UniÓn lnternac¡onal de Telecomun¡caciones (en adelante UIT)

d. La f¡bra ópt¡ca deberá tener una dispers¡ón por modo de polarizac¡ón (PMDQ) menor o igual a cero

entero con un déc¡mo (0.1).

e. La atenuación de toda la f¡bra instalada debe ser ¡nferior o igual a cero entero con treinta y cinco
centés¡mos (0.35) dB por km a 1310 nm y a cero entero con veinticinco centésimos (0.25) dB por

km a 1550 nm.

f. Debe utilizar un t¡po de cable de f¡bra ópt¡ca con una vida útil de por lo menos ve¡nte (20) años.
para ello, debe tener en consideración las recomendac¡ones brindadas por el fabr¡cante, de tal

forma que asegure su v¡da út¡|.

g. Para real¡zar la ¡nstalación, empalmes y pruebas de la fibra ópt¡ca, el mantenimiento del cáble de

fibra ópt¡ca, asf como la ¡dentificación de los hilos, se deberán observar las recomendaciones UIT-

f dé la Unión lnternacional de Telecomunicac¡ones, asf como los estándares ANSI ElA,/TlA e IEC

que sean apli€bles.

Cont¡ato da Concos¡,n Repoaenciacióñ a lo\o tlvA do ta L!¡ted d6 r:ransmis¡ón Carabay o'Ch¡¡nbote'f¡ul¡ o 5(n kv y
Campensador Reactivo V;r¡able (SVC o sirnilat) +1OO/'150 ¡lvAR en Subqslaclón Trui lo 500 kV'
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7.

Elcostodelmantenimientodelsistemadefibralorcalizaráelconcesionario,segúnlaspautas
señaladas en la Recomendac¡On áe Utf-f L.25: "Mantenim¡ento de redes de cables de fibra Ópt¡ca"'

;il;-ñ de conservarlo en buen-estado, hasta que los hilos de titularidad del Estado sean

efectivamente utilizados para ra piástac¡án á! tot t"*¡"¡ot de telecomunicac'.t"^1-'^!:gj,:|""''
el manten¡miento al cable i"- f¡rt Ópt¡ca sea compartido con los concesionarios de

telecomunicacionesqueOesigneelg.t"Oo'g"totconcesionar¡osasum¡ránloscostosde¡nvers¡ón
para adecuar y operar los r,¡o. ie t¡turri¡o"o del Estado que fueran necesarios, según corresponda.

El concesionar¡o br¡ndará facil¡dades para el alojamiento de equipam¡ento Ópt¡co necesario para

[r.-¡n.i U n¡o optica de titularidad del Estado, ináuyendo el uso compartido de espacios

As¡mismo,perm¡tiráelaccesoaloshilosdefibradet¡tular¡daddelEstadoyala¡nstalac¡Ónde
accesoriosy/odisposit¡vosq,"po.¡t"nlaprestacióndeserv¡c¡ospúblicosdetelecomunicac¡ones,
i".-ü;;;; É pr"it" en maicna de los servicios de telecomunicac¡ones como para la operaciÓn y

mantenim¡ento de los mismos.

En ese sentido, et concesionario deberá deiar un distribuidor de f¡bra Óptica (oDF) en :l 9y1Í3 
d"

telecomun¡cac¡ones que construiiá en cada subestación, listo para el acceso a los dieciocho (18) hilos

de titularidad del Estado. As¡m¡snio, á"0"á otorg"r.omo mfnimo, energfa eléctrica con. al¡mentación

de22ovacy una potencia no menlr oe tres (3ikilovatios; espac¡o sufic¡entes para instalar y operar

aria tll7ar," d'e telecomunicaciones, asf como para acomodar equipos de climat¡zac¡ón.y de

;;;;sL, i espacio para instalar u;; ;n1;ná de telecomunicaciones' teniendo en cuenta' además las

distanc¡as mínimas de seguridad

Para todo lo anter¡or, no se requerirá realizar contraprestac¡Ón alguna a favor del Concesionario por

parte del Estado o ae os terJeros quá éste oesigne. En caso, existan requerimientos técnicos

adicionales para et aprovech"Á¡á.tr- J" üs niloi de fibra óptica de titularided. del Estado, el

Concesionar¡o deberá acordai J"^ia O" un plazo de d¡ez (10) dfas calendario, los términos

""á.0.¡.á. 
V t¿"n¡cos con el estaoá oios terceros que éste designe. Este plazo podrá ser prorrogado

por el Estado, hasta por.rrr.niá y.in"o (4s)_dfas catendario adicionales, por causas debidamente

ir.tiñ*a-". v "áruniLo.. 
at conles¡onaiio. De exist¡r alguna controversia, esta será resuelta con

arreglo a la Cláusula 14.

El Estado garant¡zará que las actividades de telecomunicac¡ones que se efectúen no limiten n¡ pongan

en riesgo É continuidad y seguridad del serv¡c¡o de transm¡sión eléctr¡ca, prev¡endo en los procesos

deconcesióndelafibraÓpt¡cadetitularidaddelEstado,losmecan¡smosquefuerannecesarios,En
Liqr¡"rápr""to, de próOucirse alguna afectac¡ón a los serv¡cios de transmis¡ón eléctr¡ca poÍ un

ácto I om¡sién en la operación de la fi6ra óptica de titular¡dad del Estado, a¡eno al Concesionario,. éste

último estará exento de responsabilidad adm¡nistrativa, civil y/o penal; 
, 
correspond¡éndole al

concesionar¡o de telecomun¡ca¿iones que tendrá a cargo la operac¡ón de la f¡bra óptica, asumir las

responsabilidades que correspondan.

El concesionario podrá superv¡sar directamente o a través de tefceros, las obras y/o actividades que

;";j""rt; r"t iiuminar lá f bra óptica de titularidad del Estado v narajacgl yi1!t9]?:lpl:ti:iÓ" o"

áRÉr" 
"n 

tá prestación de serviciós públicos de telecomun¡caciones. En caso se ponga en r¡esgo la

infraestructurá eléctrica y/o la prestáción del servicio eléctrico, el Conces¡onario podrá ordenar la

suspensión de las citadás act¡vidades por razones deb¡damente sustentadas, las cuales deberá

Niái."¡' por 
"scr¡to 

al M¡n¡ster¡o de Transportes y Comunicaciones, y al Min¡sterio de Energla.y Minas,

dentro de un plazo no mayor a cuarenta y ocho (¿8) horas de efectuada la suspens¡ón. Las activ¡dades

deberán reanudarse en un plazo máxim; de diez (10) dfas calendario, salvo acuerdo entre las partes'

óe no ttegarse a un acuerdo, la controvers¡a será resuelta con arreglo a la cláusula 14.

9

10. El concesionario remitirá semestralmente al concedente la ¡nfomaciÓn georeferenciada sobre el

tendido de la f¡bra Óptice realizado, el uso actual y el proyectado, y de ser el caso, las empresas de

telecomun¡caciones y los tramos respecto de los cuales hubieran celebrado contratos para la

util¡zeción de su infraestructura.

1,1. Los hilos de f¡bra ópt¡ca que no son de t¡tular¡dad del Estado asf como los equipos y servicios

complementar¡os o conexos, forman parte de los B¡enes de la ConcesiÓn'

éontato de Concestón Repotenctactón a IOOO ¡liA de la Ltnaa de Transm¡sión Carabaytlo'Chlmbote'frul to 500 kV y

éáiipiiáa"iaááé¡Á v;¡abte (svc o s¡mttar) +1cÑ/'150 
'tvAR 

Q't suDe§tac'ó,, rrui to 500 kv'
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12. Lo establecido en el presente anexo no afectará la Base Tarifaria. En caso se haga uso de las

instalaciones de la concesión para desarrollar negocios de telecomunicaciones, se compensará a los

usuar¡os del servicio eléctr¡co conforme lo establezca la autoridad sectorial. En este caso, la

explotación comerc¡al de los hilos de la fibra óptica del Concesionario deberá ser efectuada por una

empresa concesionaria de telecomun¡caciones, que deberá ofrecer sus servicios a todos los

conces¡onarios de telecomun¡cac¡ones que lo solic¡ten en condic¡ones no discr¡minatorias, y que se

sujetará a las demás leyes y normas de telecomunicaciones.

¿o rato de Conces¡ón Repotenciac¡ón a |OOO MVA de ta Ltnea de fransrnisión Carabay o-Chimbote'fruii o 500 kV y

éáiipiiááii a"r"t¡vo váriabte ¡svc o similat) +4oo/-1 50 MvaR en subesraciór, fruii o 500 kv"
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Anexo No 6

FORMULARIOS 4 Y 4'A

(Copias Fedateadas)

Contraro de Concesión Repotencíación a IOOO MVA de la Ltnea de Trans¡n¡s¡ón Carcbay o-Ch¡mbote-T¡uii o 500 kV y
Co¡npensado¡ Reactivo Va¡iabte (SVC o s¡milaO +100/-150 MVAR en Subestación fruii o 500 kV"
Pñmera vers¡ón Pág¡na 72 de 81
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de Proyestos

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Minister¡o
de Economía y Finanzas



Anexo No 7

PLAZOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO

Los s¡gu¡entes hitos deberán cumpl¡rse en los plazos que se ind¡can a continuac¡ón (todos contados a partir

de la Fecha de C¡erre):

Cualqu¡er ampliación de plazos por efecto de lo d¡spuesto en la Cláusula 4.3 o Cláusula 10.4 mod¡f¡cará el

plazo de los hitos anter¡ormente señalados.

La fecha de puesta en Operación Comerc¡al será la cons¡gnada en el acta a que se refiere la Cláusula 5.3.

Diecisé¡s (16) meseslnstrumento de Gest¡ón Ambiental aprobado por la Autoridad

Gubernamental Competente.

D¡ecinueve ('19) meses2.- Cier¡e F¡nanciero del Proyecto.

Ve¡ntiséis (26) mesesLlegada a los correspondientes sit¡os de obra de los reactores y

transformadores a que se refiere el Anexo No 1 del Contrato.

contrato de concosíón Repotenciación a looo MvA de ta Ltnea de Transñisión caabaytto'ch¡¡nbote-Truiillo 500 kv y

éáiiiiiááiiiiii¡i v;ñabte (svc o s¡,nitar) +1oo/'150 MvaR ea suóesrac'ó't rruii o 500 kv'
Primera vers¡ón Pág¡ne 73 de 81
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Anexo No 8

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO

,,Repotenciación a 1000 MVA de la Línea de Transmisión carabayllo'chimbote'

rrujirio ioo rv y compensáaor Reactivo variabte (svc o similar) +400/-150 MVAR

en Subestación Trujillo 500 kV"

A. Subestaciones.

'1. DescripciÓn general del Proyecto'

2. Ub¡cación de la Subestac¡ón

lncluirplanogeográf¡coyaltitudenmsnm.decadaunadelassubestaciones.sedeberádescribir
el terreno seÉccionado y los accidentes cercanos que hubiese'

3. Normas de diseño y construcc¡ón empleadas'

SeemplearáfundamentalmenteelcÓdigoNacionaldeElectr¡cidad.Desernecesario,se
complementará .on norr-"t ¡niátnacionatei como ANSI/IEEE' IEC' VDE' NEMA' ASTM' NESC'

NFPA.

4. Caracterfsticas técnicas de la Subestación'

a)Descr¡pciÓngeneraldelpatiodelláves,indicandoladisposiciÓndeplanta'lncluirdiagrama
unifilar, vista de planta y elevaciones'

b)ConfiguraciÓndebarras.lncluircriter¡oempleadoparasuSelección.Encasoquesemodif¡que-' 
la coñfiguraciOn reterenc¡al, debe presentarse elsustento de la mod¡ficac¡ón y verificaciÓn que

presenia me¡or performance que el esquema referencial'

c) Nivel de aislam¡ento a 60 Hz y BIL corregidos por altura'

d) Descripción del tipo de equipamiento propuesto en cada subestaciÓn:

. Convencional

. Encapsulado (GlS)

Se indicará el número de celd as en 220 y 500 kV, segÚn tipos:

. de línea

. de transformador

' de acoPlamiento

' de comPensaciÓn reactiva

e) Caracteristicas de los interruptores:

.tipo:tanquemuertoovivo,ensF6uotro,accionam¡ento,mando:localy/oremoto,etc

. corriente nominal y de cortoc¡rcuito, capacidad de ruptura (MVA)'

f) Caracterfsticas de los seccionadores de lfnea y barra:

. acc¡onamiento, mando: local y/o remoto, etc'

. corr¡ente nominal y de cortocircuito'

g) Caracterlsticas de los transformadores de medida'

h) Caracterfsticas de los pararrayos.

Coñtnto de Conces¡ón Repotenciac¡ón a |OOO MVA de ta Llnea de fra/,s¡nisió,' Carabayllo'Chimbote'fruiillo 500 kV y

ólipiisaa"i n"act¡ro V;rlabte (SVC o sim¡tat) +4OO/-150 MVAR en Subestac¡ón frui¡ o 500 kV"
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Caracterist¡cas de los transformadores de potenc¡a.

. Relación de transformación.

. Potencia (MVA) con ventilación natural (ONAN) y forzada (ONAF)

. Taps y sistema de camb¡ador de taps.

Característ¡cas de los sistemas de compensac¡Ón reactiva:

. Potencia del reactor Equipo Automático de CompensactÓn Reactiva (EACR) banco de

capacitores.
. Forma de accionamiento: cont¡nua o por escalones (discreta)

k) Descr¡pción de los sistemas de protección, mediciÓn, control y man¡obra. Demostrar que se

cumple con los requ¡sitos del COES.

Descripción de los sistemas de telecontrol, telemando, adquis¡ciÓn de datos y su enlace con

el sistema del COES.

Descripción del sistema de comunicaciones.

Puesta a t¡erra. lnclu¡r s¡stema a emplear (electrodos, malla de tierra profunda u otro), asf

como dimens¡ones y secc¡ón de los elementos a emplear.

m)

n)

B. Estud¡o de Pre Operat¡vidad del sistema eléct¡ico.

El estudio t¡ene por objeto verif¡car que el esquema final de las instalaciones permitirá una operaciÓn

adecuada del sÉlN, de conform¡dad con los requis¡tos establecidos por el coES.

El Estud¡o de pre Operat¡vidad cumplirá con lo ¡ndicado en el Proced¡m¡ento PR-20 del COES y

comprenderá, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

. Estudios de operac¡ón en estado estacionario, para diversas condiciones de carga y generac¡ón

Se verificará el cumplim¡ento de los rangos permit¡dos de variaciÓn de tensiÓn, carga por las líneas

y transformadores, operac¡ón de los dispositivos de compensación reactiva, operaciÓn de los

.--^;¡.. . sistemas automáticos de regulación de tens¡ón, efecto sobre otros elementos de la red, entre otros
,',v4-;¡.
il N,\ " ", . Estudios de contingencias en estado estacionario. Se demostrará la respuesta operativa adecuada

1t'). ' det Sistema en caio de ocurrir contingencias simples en el s¡stema de transmisión (N-1), durante

.. .\ el per¡odo de emergenc¡a y hasta que el Cenko de Control del COES adopte medidas correctivas.

. Estudios de respuesta transitoria post disturb¡o y verificación de la adecuada respuesta de los

dispositivos control, regulaciÓn, protecciÓn y recierre de acción rápida'

' Estudios de sobre tens¡ones y coordinaciÓn del aislamiento

. Estudio de tens¡ones y corrienles armónicas, su efecto en el SEIN y requerimientos de flltros.

. Diseño de los sistemas de protecc¡ón y coordinación de protecciÓn con el resto de instalaciones

del SEIN, de conformidad con las normas del COES'

. Cálculo de potencias y corrientes de corto circuito y verificaciÓn de la capac¡dad de las

instalaciones existentei y proyectadas para soportar los nuevos niveles de corto circuito. Se

identificará e incorporará al Éroyecto las modificac¡ones y refuerzos en las subestaciones

existentes que serán ampliadas como parte del Proyecto. Asf mismo se ¡dent¡f¡cará y propondrá

las modificationes y refuárzos de instalaciones influenciadas por el Proyecto pero que no forman

Parte del mismo.

El detalle y alcance del Estudio de Pre Operatividad deberá ser coord¡nado con el COES. Se aplicará

el proced¡miento PR-20 del COES o el que lo sustituya'

Contñto de Conces¡ón Repotenciac¡ón a |OOO túVA de la L¡nea de r.?,nsmis¡ón Ca.a,baytto'Ch¡mbote'Tru¡ lo 500 kV y

éáiiiiá¿.iááái¡* vl¡; e (svc o s¡n¡tar) +1N/-150 MVAR en Subestac¡ón trui¡ o 500 kv'
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2.

Anexo No 9

TÉRMINOS DE REFERENCIA

supervisión de lngeniería, suministro y construcción del Proyecto "Repotenciación a
lOOO MVA de-la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV y

compensador Reactivo Variable (SVC o similar) +400/-150 MVAR en Subestación Trujillo
500 kv"

,1, OBJETIVO

Contratar los serv¡cios de una Empresa Consultora de lngenierfa, con conocimiento y especializaciÓn

en la Superv¡s¡ón de lngen¡ería, Sumin¡stro y Construcción de Líneas de TransmisiÓn de Alta TensiÓn,

para efectuar la supervisión de ingenierfa y obra del Contrato de ConcesiÓn SGT "Repotenc¡ac¡Ón a

I OOO t lVn ¿e la l-ínea de Transm¡s¡ón Carabayllo-Chimbote-Truj¡llo 500 kV" y Compensador Reactivo

Variable (SVC o similar) +4Ool15O MVAR en SubestaciÓn Truj¡llo 500 kV" por encargo del

Concesionario.

DE LA EMPRESA SUPERVISORA

El Conces¡onar¡o se obliga a contratar y a solventar los gastos que demande la supervis¡ón de la obra,

para lo cual propondrá una empresa especial¡zada en la supervisión de sistemas de transmisiÓn de

alta tensión, la m¡sma que no deberá ser una Empresa Vinculada al Concesionario conforme este

término es def¡nido en las Bases, y cuya selecciÓn deberá contar con la conformidad del

OSINERGMIN.

El costo que demande dicha supervisión forma parte de la propuesta de inversiÓn del Concesionario.

La empresa supervisora deberá empezar sus labores desde el iniclo del proyecto de ingenierfa del

sistema de transmis¡ón (línea de transm¡siÓn y subestac¡ón de alta tens¡ón).

3. ÁMBITO DE LA SUPERVISIÓN

La Empresa Supervisora informará mensualmente y por escrito al Concedente y a OSINERGMIN

sobre el desarrollo de la Obra.

De otro lado, el Concesionar¡o proporcionará un cuaderno de obras, en pág¡nas triplicadas,

deb¡damente foliadas y autorizado por Notario Público, el cual será abierto un dia antes del ¡nicio de

la ejecución de obras y en el que las personas autorizadas anotarán las incidencias importantes en el

curso de ejecuc¡ón de la obra, manten¡éndolo permanentemente en Obra y bajo custodia del

Concesionario. Los representantes de Ia Empresa Supervisora y del Concesionario debidamente
acreditados, suscrib¡rán todas las anotaciones que realicen. OSINERGMIN podrá tener acceso al

cuaderno de obra cuando lo requiera.

La supervis¡ón se prestará en la e,iecución del Proyecto para la "RepoténciaciÓn a'1000 MVA de la
Lfnea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV y Compensador Reactivo Variable (SVC o
similao +400/-150 MVAR en Subestac¡ón Trujillo 500 kV"", que comprende lo sigu¡ente:

3.1 . Ampl¡ac¡ón de la Subestación Ch¡mbote Nueva 500 kV

. Definición y adquisición del espacio necesario para la instalación del banco de capacitores,
en terreno colindante a la SE Chimbote.

. Un banco de capac¡tores serie de 500 kV para la llnea Carabayllo-Chimbote, considerando
un grado de compensación de reaclancia de llnea entre el 50 y 65%, en el futuro tramo de
línea Paramonga-Ch¡mbote, de 203 km aproximadamente.

. Sistemas complementar¡os: sistemas de protecc¡ón, control, medic¡ón, comunicaciones,
puesta a t¡erra, servicios auxiliares, pórt¡cos y barras, obras c¡viles, etc.

Contrato de Conceslón Repoteñc¡eción a 1000 MVA de la Unea de fransm¡sión Carabay o-Chiñbote-Trují o 500 kv y
Co¡npensadot Reac vo Va¡lable (SVC o sim¡la4 +400/-150 MVAF e, Subesració, Truji o 500 kV"
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3.2. Ampl¡ac¡ón de la Subestac¡ón Carabayllo 500 kV
. Def¡n¡ción y adquisición del espacio necesario para la instalac¡ón del banco, en terreno

colindante a la SE Carabayllo.
. Un banco de capacitores ser¡e de 500 kV para la lfnea Carabayllo-Chimbote, considerando

un grado de compensación de la reactanc¡a de lfnea entre el 50 y 65%, en el futuro tramo de
lfnea Carabayllo-Paramonga, de 175 km aproximadamente.

. S¡stemas complementarios: sistemas de protecc¡ón, control, med¡c¡ón, comun¡caciones,
puesta a tierra, serv¡cios auxiliares, pórticos y barras, obras civiles, etc

3.3. "Compensador React¡vo Var¡able +400/-150 MVAR en S.E. Truiillo Norte 500 kV', que
compfende lo siguiente:

Ampliación de la Subestación Trujillo Nueva 500 kV
. Def¡n¡ción y adquisic¡ón del espac¡o necesario para la instalación del EACR (Equ¡po

Automático de Compensación Reactiva), de ser necesario, en coord¡nación con el
concesiOnar¡o CTM.

. Una (01) celda para la conexión del EACR, que equivale a los 2/3 del d¡ámetro del esquema
interruptor y medio. Se debe considerar espac¡o para una ampliación futura con otra celda al
lado.

. Un (01) EACR para el control de la tensión en la barra de 500 kV de la S.E. Truiillo Nueva
(punto de conexión con el SEIN). El rango de regulación es desde '150 MVAr lnduct¡vos hasta
400 MVAr Capacitivos, referido a una tens¡ón de '1.00 p.u. de la barra de 500 kV (") Ver Nota
B-

. S¡stemas complementarios: s¡stemas de protección, control, medición, comunicac¡ones,
puesta a t¡erra, serv¡cios auxil¡ares, pórt¡cos y barras, obras civiles, etc.

El Conces¡onar¡o será responsable de ¡ncluir otros elementos o componentes no descritos en el
presente anexo, que sean requeridos para el buen funcionamiento y operación del proyecto, asf como
mod¡f¡car o adecuar lo que fuera necesar¡o, y establecer sus caracterfst¡cas def¡nitivas, a efectos de
garant¡zar la correcta operación de todas sus instalac¡ones y la prestación del servicio cumpliendo las
normas aplicadas en el Sistema Eléctr¡co lnterconectado Nacional (SEIN).

En el caso que los alcances, especif¡cac¡ones o caracterfsticas del Proyecto, conten¡das en el Anexo
No 1 del Contrato d¡fieran con lo señalado en los anteproyectos de ingenierla, prevalece lo establecido
en el Anexo No I del Contrato. En este sentido, el anteproyecto de ingenierfa debe ser cons¡derado
como un documento con ¡nformac¡ón de carácter referencial.

El Conces¡onario deberá cumpl¡r con la Puesta en Operación Comercial (POC) del Proyecto en el
plazo previsto en el Contrato, contado a partir de la Fecha de C¡erre.

Asimismo, la Cláusula 4.10 del Contrato, establece que el OSINERGMIN con su propio personal o a
través de empresas espec¡alizadas y a su prop¡a cuenta, costo y riesgo, podrá efectuar el segu¡miento
de la ejecución de las obras y la ¡nspección técnica de la cal¡dad constructiva del Proyecto.

4. ALCANCES DE LAS LABORES OE LA EMPRESA SUPERVISORA

La Empresa Supervisora tendrá a su €rgo la función de supervisión del Proyecto, en el marco del
Contrato de Conces¡ón y normas aplicables, durante las etapas de diseño, construcc¡ón, pruebas y
puesta en servicio del Proyecto.

Las labores de Supervis¡ón t¡enen por objeto que el Proyecto cumpla con lo s¡guiente:

a. Que la lngenierfa Deflnitiva asf como la lngen¡erla a Nivel de Obra, correspondan a los alcances
especif¡cados en el Anexo No 1 del Contrato.

b. Que el Sumln¡stro de los Equipos y Materiales, correspondan a los alcances especif¡cados en el
Anexo No 1 del Contrato, ver¡f¡cándose que se cumplan las espec¡ficac¡ones, requisitos mln¡mos
y normas establecidas en el Contrato, asl como en la buena práct¡ca de la ingenierfa.

Conl.€to de Conces¡ón Repotencíac¡ón a IOOO MVA de ta Llnea do Transrnis¡ón Catabay o-Chlñbot*frui¡ o 500 kV y
Compensador Reacaivo Vadabte (SVC o s¡rrrila1 +100/'150 MVAR 6r, Suóe§raciór, frul¡ o 500 kv"
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c. Que la construcciÓn y pruebas del Proyecto' correspondan a los alcances establecidos en el

Anexo No 'l del contrato y el Anexo No i del Contrato' respectivamente'

d.ouelaconstruccióndelasinstalac¡onesseefectúensegÚnloscalendariosycronogramasdel
contrato.

e. Elaborará un ¡nforme de conformidad de la construcción del Proyecto'

S¡nserlim¡tativa,larelacióndelasactiv¡dadesqueserándesarrolladasporlaEmpresaSupervisora
son las sigu¡entes:

SuoeNis¡ón de los Estud¡os de lnoenierfa

Revisar y evaluar los estud¡os que elabore el c?l-t?^t]ll"l'L: P::0,::,:::."""t 
estar acordes

;;[". ##;ijtárii,iá rá"t estud¡os' entre otros' son los sieu¡entes:

lngenierf a a nivel definit¡vo

lngen¡erfa conforme a obra

4.1

Verificación de los protocolos de prueba en fabrica (FAT)'

Ver¡ficación de los protocolos de pruebas internas de operac¡Ón (SAT)'

Supervisar la cal¡dad de los sum¡nistros y caracterlsticas técn¡cas del equ¡pamiento'

teniendo en cuenta, entre 
"n"t, 

io 
'""i" 

""áo 
en ta Cláusula 4 2 y e el Anexo No 1 del

Contrato.

4.g Suoerv¡siÓn de la construcción del Provecto

construcciÓn del Proyecto. A

4.2 Suoervisión de los Suministros

Efectuar la supervisión de las actividades relac¡onadas con la

rnJn"iá ¡ná¡""iiw y sin ser lim¡tativa se supervisará lo sigu¡ente:

Cumpl¡miento de los Cronogramas de Actividades para la Ejecución de las Obras y de los

Cronogramas Valorizados.

La calidad del material' equipos del sistema eléctrico y la calidad constructiva del Proyecto'

Lacorrectaconstruccióndelasobrasciv¡les(principalmente.delasfundaciones),aSícomo,
la calidad de lo§ suministros y materiales que para ello se utilicen'

La conecta ejecución del montaje del Proyecto'

Verificar el cumplimiento de las especificaciones. técnicas del montaje a efectos que se

cumpla lo establec¡do en el Anexo No 1 del Contrato'

El adecuado transporte, manipuleo y almacenamiento de los sumin¡stros y equipos'

Verifcará que la organ¡zac¡Ón del contratista sea acorde a la envergadura del Proyecto' lo

cual perm¡ta garantizar er cumptimiento de los procedimientos constructivos y de la

seguridad de su Personal.

Ver¡f¡cará la experiencia y capac¡dades técnicas de las empresas que el Concesionario

contrate para la construcciÓn del Proyecto'

Cumplimiento del Programa de Aseguramiento de Calidad a que se refiere la Cláusula 5 12

del Contrato.

Cumplimiento de las normas de protecc¡ón.ambiental y d:.:e-ryrJdad en las obras revisando

;;;6;ir;;ñ lás procedimientos de seguridad v protección ambiental'

La laUor de la Empresa Supervisora no debe ¡nterferir en las atribuc¡ones y

responsabilidades del lnspector del Contrato'

contfatodeconcestónRePo.enctac¡ónaloooltvAdetaLtoeadeffansmlslóncarabaytto.chlmbola.frulilloS00kvy¿;:;;;;;;;;á;;rt;; vl¡iue (svc o s¡nttao +tt@/'150 
"vAR 

6n subosiació,, rruit o 5oo hv"
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5.

4.4 Suoervisión de las Pruebas

. Part¡cipar en las pruebas internas de operaciÓn.

. participar en las pruebas de verificación del Proyecto establecidas en el Anexo No 2 del

Contrato.

CALIFICACIONES DEL PERSONAL DE LA EIIIPRESA SUPERVISORA

Los profes¡onales requeridos para Ia labor de Superv¡s¡ón deben estar colegiados y habilitados en el

elercicio profesional en el Perú. Et perfll de cada profesional, sin ser l¡mitativo, es el Siguiente:

. Jefe de Supervisión del Proyecto: lngen¡ero mecánico-electr¡cista o electricista, con una

exper¡encia mln¡ma de 5 años en supervisiÓn de lfneas y subestaciones de 220 kv o superior.

. Jefe Supervisor de Línea de Transm¡s¡ón: lngeniero mecánico-electricista o electr¡c¡sta, con una

experiencia mfnima de cinco (5) años en supervis¡Ón de lf neas de 220 kV o superior'

. Jefe Supervisor de Subestac¡ones: Ingen¡ero mecánico-electr¡cista o electricista, con una

experiencia mln¡ma de cinco (5) años en supervisiÓn de subestaciones de 220 kv o superior.

. Jefe Supervisor de Obras Civiles: lngeniero civil, con una experiencia mfnima de d¡ez (10) años

en supervis¡ón de obras civ¡les de lfneas y subestaciones de alta tens¡Ón'

. Especialista en protección Eléctr¡ca: lngen¡ero mecánico-electricista o electricista, con una

experiencia mín¡ma de cinco (5) años en s¡stemas de protecc¡ón de subestaciones de 220 kV o

superior.

. Espec¡al¡sta en Telecomunicaciones: lngeniero mecánico-electricista o electr¡cista con una

exieriencia mfnima de cinco (5) años en sistemas de telecomunicaciones de lfneas eléctricas de

alta tensión.

. supervisor de Geotecnia: lngeniero GeÓlogo, con exper¡encia mínima de diez (10) años en

supervisión de trabajos en llneas y subestac¡ones de alta tensiÓn'

. Jefe de Seguridad: lngeniero mecánico electricista, electricista o de profesiÓn afÍn con

exper¡encia rñtn¡ma Oe diez (10) años en la superv¡sión de la seguridad durante la construcc¡Ón de

líneas y subestaciones eléctricas de alta tensiÓn.

. Técn¡cos civiles, electromecánicos y de telecomun¡caciones, con experiencia mfn¡ma de dos

(2) años en trabajos similares en obras de Líneas eléctricas, subestaciones y telecomun¡caciones

de alta tensión (220 kV o suPerior).

. Los profesionales de la Empresa Superv¡sora destacados en obra como res¡dentes serán

ingenieros mecánicos electricistas o electr¡cistas deberán tener experiencia mfnima de c¡nco (5)

añios en supervisión de lÍneas y/o subestaciones de 220 kV o superior. Estos profesionales serán

contratados a dedicaciÓn exclus¡va para el Proyecto.

. La Empresa Supervisora podrá cambiar al personal orig¡nalmente designado siempre que los

sust¡tutos cumplan con los requ¡sitos que se ¡nd¡can en el presente numeral'

INFORMES

La Empresa supervisora, presentará al concesionar¡o y al oslNERGMlN, los siguientes tipos de

informes, durante la ejecuciÓn del servicio:

. lnformes mensuales: Al final de cada mes y durante el período de ejecuciÓn del Proyecto, la

Empresa Supervisora elaborará un informe sobre la situaciÓn del Proyecto'

. cuaderno de obra: al f¡nal de cada mes se entregará una cop¡a del cuaderno de obra actualizado

. lnformes de observaciones: En cada oportunidad en que la Empresa Supervisora detecte una

observaciÓn, elevará el ¡nforme respectivo, describ¡endo los detalles correspondientes.

6.

cont¡alodeconcesiónRePotenc¡ac¡ónaloooMvAdetaLlneadel/ansrnislóncarabaytto-ch¡mbote.frujillaS00kvy
éáiiiii"r¿riáááii*. vl¡Áiiu §vc o s¡n¡tal +1Oo/-150 MVAR e,r Suóes.ació' Truiitto 500 kv"
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7.

. lnformes especff¡cos: Son los ¡nformes que durante la ejecuciÓn de la obra, el OSINERGMIN le

solicite sobre aspectos o problemas técnicos especff¡cos, situac¡ones de seguridad, aspectos

amb¡entales, inciáente y accidentes o sobre otros aspectos relativos a la ejecuciÓn del Proyecto.

. lnforme de cumplimiento del Anexo No 1 del Contrato.

. lnforme de rev¡sión de la lngen¡erfa a N¡vel Defln¡t¡vo.

. lnforme final: Una vez terminadas las obras y aceptadas todas las pruebas y puesta en serv¡cio, la

Empresa Superv¡sora elaborará el ¡nforme flnal de sus actividades. En este informe la Empresa

Supervisora expresará su aprobaciÓn y conform¡dad con las instalac¡ones

una copia de los tres últimos ¡nformes l¡stados lfneas arriba será presentada al concedente.

CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El plazo máximo de ejecución del servicio es el indicado en el contrato, contados desde el dfa

sigu¡ente de la fecha de suscripción del servicio de consultorla.

La Empresa Supervisora deberá empezar sus labores desde el ¡nivc¡o del proyecto de ingeniería del

sistema de transm¡s¡ón.

De ser necesaria una ampliaciÓn de plazo, las Partes se pondrán de acuerdo para la misma.

FACILIDADES DE INFORMACIÓN Y SUPERVISIÓN

El Conces¡onario pondrá a d¡sposiciÓn de la Empresa Supervisora la documentaciÓn que le sea

requerida por ésta.

Estos Términos de Referenc¡a, en general, consideran las obligac¡ones que deberán ser cumplidas
por el Concesionario y que se encuentran establecidas en el Contrato de ConcesiÓn de SGT [o] que

incluye el Anexo No 1 "Especificaciones Técnicas del Proyecto" y el Anexo No 2 "Procedimiento de

Verificación del Proyecto".

Contrato de Coñces¡ón Repotenc¡ación a 1000 MVA de la Unea de Transm¡s¡ón Carabay o-Ch¡ñbot*Truji o 500 kV y
Compensador React¡vo Vadable (SVC o siñilar) +400/.150 MVAR en Subesúaciór, ftuji o 500 kV"

8.
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Anexo No 10

TABLA DE PENALIDADES

El concesionario pagará las penalidades estipuladas en el presente anexo, en la cant¡dad y veces que se

¡ndica abajo, debien-do seguirse el procedimiento establec¡do en la Cláusula 11. Todas las penalidades

son independientes y acumulables.

I . por cada dla calendar¡o de atraso en el inicio de la Puesta en Operac¡ón Comercial, segÚn lo señalado

en el Anexo No 7 y teniendo en cons¡deración las ampliaciones de plazo otorgadas de acuerdo a la

Cláusula 4.3 y Cláusula 10, el Concesionario deberá pagar al Concedente una penalidad que se

calculará del siguiente modo:

a) us$ 37 500 (treinta y siete mil quinientos DÓlares), por cada uno de los primeros tre¡nta (30) dias

calendario de atraso.

b) US$ 75 o0o (setenta y cinco mil DÓlares), por cada uno de los tre¡nta (30) dlas calendario de

atraso subsiguientes al perfodo señalado en a)'

c)US$112500(cientodocem¡lquinientosDólares)'porcadaunodelosnoventa(90)dfas
calendario de atraso subsiguientes al perfodo señalado en b)'

El cómputo de la penal¡dad se iniciará at dfa calendar¡o siguiente del venc¡miento del plazo prev¡sto

para la Puesta en OperaciÓn Comercial.

2. Por el incumplim¡ento o el cumplim¡ento parc¡al, tardfo o defectuoso, de lo dispuesto en el laudo que

se emite como consecuencia de la contioversia a que se refiere el tercer párrafo de la Cláusula 11

del contrato, o en la comunicaciÓn a que se ref¡ere el segundo párrafo de la misma cláusula, según

corresponda, el Conces¡onar¡o pagará ;l Concedente el monto equivalente al quince por c¡ento (150/o)

de la dase Tarifaria vigente, sin pérjuicio del deber de cumplir el laudo en sus prop¡os térm¡nos.

3. En caso de ocurrencia de alguna de las causales de terminac¡ón del Contrato ind¡cada en el literal c)

de la Cláusula 13.1 , sin que Éubiese s¡do subsanada conforme a lo establecido en la Cláusula 13.4.2,

el conces¡onar¡o pagará una penalidad equivalente al monto de la Garantla de F¡el cumplimiento del

contrato o la Garantia de operaciÓn, s¡n perju¡c¡o de la dec¡siÓn que pueda tomar el concedente

respecto a la terminación del óontrato. En caso del incumplim¡ento indicado en literal b) de la Cláusula

13.4.1, la penalidad será la indicada en el numeral 1 de este anexo'

En caso el Concesionario hubiese cumplido con subsanar las s¡tuaciones de ¡ncumpl¡miento según lo

¡ndicado en la cláusula 13.4.2, la penal¡dad será un monto equivalente a un treintavo ('1l30) del monto

de la Garantfa de Fiel Cumpl¡miento del Contrato o la Garantfa de OperaciÓn, segÚn corresponda, por

cada df a de atraso en la subsanación del incumplimiento.

4. En cáso de ocurrenc¡a de alguno de Ios hechos que configuran la causal de terminación indicada en

la Cláusula 13.8, se procederá conforme a lo estipulado en d¡cha cláusula'

5. Por no ext¡ngu¡r y/o levantar todas y cada una de las garantfas, cargas y gravámenes que pud¡eran

ex¡stir sobre los áctivos, derechos y Bienes de la Concesión, el Conces¡onario pagará por cada dfa

calendario de atraso, una penal¡dad equivalente al cero punto cinco pof ciento (0.5%) de la Base

Tarifaria vigente.

Con!¡¡aao da Concesión Rapotenciaclón a finO MVA de ta Lfinea de fransm¡sión Ca¡abay o-Chimbot*ftullllo 500 kV y
éompensado¡ Reactivo váaable ¡SvC o s¡mitaO +4OO/'150 ttlVAR en Subestac¡ón Truiillo 500 kV"
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